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AYUNTAMIENTO DE HORCAE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 3 DE JULIO DE 2.003 


\' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a tres de julio de dos mil 


tres. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veintiuna horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
D. José María Calvo Caballero convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D" Eva Maria González Ponee Alcalde D_ Antonio Calvo Ló pez, los 
D, Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, 
D. Juan Vicente Parejo Martinez habiendo faltado sin excusa el también 
IY Amparo Miguel Iglesias Concejal D. Miguel Prieto Calvo, y con la 
D8 María Enriqueta Pérez Reinaldo asistencia del infrascrito Secretario que da fe 
D. Juan José Moya Oliva del acto . 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
SECRETARIO se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CONSTITUTIVA DEL 
AYUNTAMIENTO Y ELECCJON DE ALCALDE CELEBRADA EL DIA \4 DE JUNIO 
DE 2.003 


Por el Sr. Secretario se da lectura al borrador del acta de referencia, y es aprobado por 
unanimidad. 


n.- CONSTITUCION DE GRUPOS POLITICOS 
Por el Sr. Secretario se da lectura a los escritos, presentados por los señores Concejales 


del Partido Socialista y del Partido Popular y cuyos contenidos literales son los siguientes: 


1°._ Escrito del Panido Socialista de 17 de junio de 2.003: 
"Los abajo fim1antes. Concejales del Ayuntamiento de Horche por el Partido Socialista 


Obrero Espai'iol, y al amparo de la legislac;ón vigente (Reglamento de Organizacíón, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de noviembre de 1986), 
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capitulo 11, articulo 23-/, 24-1 Y 24-2, 'c- l~o ' 


M A N/ F / E S TAN que consliluyen el Gnlpo MUl1iópal Socialista, nombrando como 
portavoz a D. José-Mo Calvo Caballero. Asimismo, se nombran slJplentes a D. Eduardo Barbas 
de la Llana, D~ Eva N/aria González POllce y D. Juan VicelJle Parejo Marúnez. 


Lo que comunico para S7I conocimiento . .. 


2°._ Escrito del Panido Popular de 19 de junio de 2.003 : 
"Los abajo firmantes, concejales eleelos del Partido Popular en las elecciones 


municipales celebradas el pasado dJa 25 de Mayo de 2003. 


D. Miguel Prieto Calvo 

Dña. Enrique/a Pérez Reinaldo 

D. Juan José M oya Oliva 


Por la preselJle se constituyen en grupo político de acuerdo a lo eswblecido en el cuJiculo 
73. 3 de la ley 7/1985 de 2 de abril Reguladora de Bases del Régimen Local, (adscrito) al Parado 
Popular. Se nombran por/avoces a D. Miguel Prieto Calvo y suplentes a Dña. Enrique/a Pérez 
y D. Juan José Moya Olívo. 


Asimismo solicitan el uso y disfrute de un local en dependencias municipales. con 
dotación económica suficiente para material del grupo que pero/ita la aemación del mismo con 
los derechos y obligaciones que marca la ley. " 


Vistos los anteriores escritos, el Pleno del Ayuntamiento queda enterado. 
A continuación y en relación con la petición formulada por el Grupo Popular en el escrito 


anteriormente expuesto, y en el que se solicita el uso y el disfrute de un Jocal en dependencias 
municipales, con dotación económica suficiente para material, el Sr. Alcalde expone que la 
petición se podrá contemplar en un futuro cuando se construya un nuevo Ayuntamiento, ya que 
actualmente no hay local disponible, estando ocupada la planta segunda de la Casa Consistorial 
por despacho de Secretaria y por despachos para los Servicios de Asistencia Social 


El Sr. Moya Oliva señala que el local que se solicita no tiene que ser necesariamente en 
el edificio del Ayuntamiento sino que podría ser en otras dependencias, manifestando el Sr. 
Alcalde que en el Centro Social se llevan acabo actividades por la Ronda y por las Asociaciones 
por lo Que tampoco hay local disponible para su uso con carácter fijo, pero que no obstante se 
concedera para reuniones concretas que se soliciten con antelación suficiente. 


El Sr. Calvo Caballero recuerda que el Reglamento de Organización recoge que la 
facilitación del local se dará "en la medida de lo posible", y que hasta la fecha no ha sido posible 
ni cuando el Grupo Socialista ha estado en la oposición ni cuando ha estado en el Equipo de 
Gobierno, pero reitera que cuando se necesite elloca1 por el Partido Popular se facilitará una vez 
que se soli ci te por escrito y con un tiempo prudencial; que por otra parte no ve inconveniente en 
facilitar medios materiales al Grupo Popular para el desempeño de sus funciones. 


Seguidamente se acuerda por unanimidad: 
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1°._ No conceder el local solicitado por el Grupo Popular con el carácter de p 
y fijo , por carecer actualmente el Ayuntamiento de ninguno disponible. 


2°._ Conceder al Partido Popular la utilización de un local municipal para reuniones 
concretas, previa petición escrita y con la antelación necesaria a su uso . 


3°._ Conceder al Grupo Popular los medios materiales necesarios para el desarrollo de sus 
cometidos. 


ID.- CREACION DE COMISION DE GOBIERNO Y DELEGACION DE 
COMPETENCIAS DEL PLENO 


Por el Sr. Alcalde se indica la conveniencia de creación de la citada ComisiótS al igual que 
en mandatos anteriores, lográndose de esta fonua un mayor dinamismo y rapidez en la tramitación 
de asuntos municipales. 


Seguidamenle por el Sr. Secretario se da lectura a la Moción de AJcaldía de fecha 27 de 
junio de 2003 y cuyo contenido literal es el siguiente: 


''MOCION DE ALCALDlA 


De conformidad a lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se propone al Pleno del Ayzmlamiemo la creación 
de Comisión de Gobierno Municipal, allener este Municipio menos de 5.000 hahilanles. 


La existencia de lal órgano dentro del Ayuntamiento, puede ser de grCUI utilidad para los 
intereses municipales. por cuanto la gran diversidad de serviciosy temas mw1icipales, serían mejor 
gestionados con la garantia que siempre supone el que kl decisión corresponda a UI1 órgcu,o 
colegiado. 


La creación de la citada Comisión de Gobiemo muniópal se ajustará en Cl/anto a la 
composición, fUI/dones y competencias, a /0 disp/lesto en la Ley. 


Asimismo se propone que sean delegadas en la Comisión de Gobiemo creada, lodos las 
competencias, Jan/o de gestión como de resolución que COl1"eS{XJnden al Pleno del Ayuntamiento, con 
excepción de Iasemlmeradas en el nO 2 del articulo 22 de la Ley 7/1985 de 2 de abn"l Reguladorack 
las Bases de Régimen Local, letras aJ, bJ, eJ, dJ, eJ, j), g), 11). iJ, lj Y p) Y en eln' 3 de este ú/¡imo 
artículo. 


No obstante, la Corporación COI1 su superior criferio decidirá. " 


Los asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la creación de la Comisión de Gobierno así 
como la delegación de competencias deJ Pleno, en la fonna expuesta en la anlerior moción de Alcaldía. 


N.- REGIMEN DE SESIONES DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
Por el Sr. AJcalde se expone que al igual que en el mandato corporativo anterior, lo más idóneo 


es celebrar sesiones mensuales con excepción de Jos meses de julio, agosto y diciembre, por 
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el dISfrute de vacacIOnes del Secretano-Interventor y ConCeJales. Para el presente"ólandalo1". ~_______ 
la celebraCIón de sesiones ordinarias mensuales, con excepción de los meses dé julio, ~ 
diciembre, 


Seguidamente se da lectura a la Moción de Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.003, y cuyo 
contenido literaJ es el siguiente: 


"Por esta Alcaldía se propone al Pleno del Ayuntamiento la celebración de sesiones 
ordinarias de acuerdo con el siguiente régimen: 


MESES DE CELEBRACION: Todos los meses, excepJo los meses de jubo. agosto y 
diciembre. 


D/AS: Los comprendidos entre el 20 y úlamo dio del mes. 


HORA : 20 Horas en los meses de sepliembre a marzo. 

1J Horas en los meses de abril a agosto. 



Los asistentes, por unan.i.midad, aprueban la anterior Moción de AJcaldía. 


V.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDIA EN MATERIA 
DE NOMBRAMIENTOS Y DELEGACIONES EN SU CASO 


Por el Sr. Secretario se da lectura a los Decretos de Alcaldía que contienen los nombramientos 
de los siguientes Tenientes de Alcalde, y que han sido aceptados por los nombrados. 


Dichos nombramientos son los siguientes: 


- Primer Teniente de Alcalde: D. José Maria Calvo Caballero (Decreto de 27 de junio de 
2(03) 


- Segundo Teniente de Alcalde: IY Eva Maria González Ponce (Decreto de 27 de junio de 
2.(03). 


- Tercer Teniente de Alcalde: O. Juan Vicente Parejo Manínez (Decreto de 27 de junio de 
2003) 


A continuación el Sr. Secretario da lectura a Decretos de Alcaldía de fecha 27 de junio de 2.003 
en los que se efectUan los siguientes nombramientos en Concejales del Grupo Socialista: 


- D. José Maria Calvo Caballero: Hacienda, Urbanismo, Turismo y Comunicación. 
- Da Eva Maria González Ponee: Juventud y Cultura. 
- D. Eduardo Barbas de la Llana: Deporte, Sanidad, Medio Ambiente y Alumbrado. 
- D. Juan Vicente Parejo Martínez: Aguas, Obras, Limpieza, Recogida de Basuras y 


Mantenimiento generaJ de Servicios. 
- oa Amparo Miguel Iglesias: Educación., Mujer yServicios Sociales. 







Las anteriores delegaciones comprenden la dirección en generaJ de los servicios 
correspondientes> así como la de gestionarlos en general., incluida la facuJtad de resolver mediante actos 
administrativos que afecten a terceros, si bien en el caso concreto del Concejal D. José María Calvo 
Caballero la delegación no comprende la concesión de Iicerx::ias de obra, que corresponderá al Alcalde. 


Se deja constancia que las anteriores delegaciones han sido aceptadas por los Señores 
Concejales mencionados. 


A continuaci6n por el Se A1ca1de se infonna que las competencias en materia de Festejos se 
asumirán por todo el Equipo de Gobierno, y que las competencias en materia de Personal, AgriruJtura,. 
Cementerio y Protección Civi} se asumirán directamente por la A1ca1dia. 


VL- NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DE LA CORPORAOON EN 
ORGANOS COLEGIADOS OVE SEAN DE LA COMPETENCIA DEL PLENO 


El Sr. Alcalde señala que con la renovación de la Corporación era necesario proceder al 
nombramiento de Vocales que en representación de la Corporación debían fonnar pane de diversos 
OfganOS Colegiados. 


Asimismo el Sr. Alcalde expone que su Grupo realizará las propuestas correspondientes en 
miembros de su Grupo Politico, si bien el Grupo Popular podía también hacer propuestas de 
nombramientos que serán sometidas a votación. 


A continuación el Sr. Alcalde formula las siguientes propuestas de nombramientos en Organos 
Colegiados en que el Ayuntamiento debe estar representado: 


a) Mancomunidad de Aguas "Río Tajuña": D. Antonio Calvo López (Alcalde) y D. Juan 
Vicente Parejo Martínez como titulares, y D. José Maria Calvo Caballero como sustituto. 


b) Mancomunidad de Basuras "Villas Alcarreñas" D. Antonio Calvo López (Alcalde) y D. 
Juan Vicente Parejo Martinez como titulares, y D. José María Calvo Caballero como sustituto. 


e) Consejo Escolar: IY Amparo Miguel Iglesias_ 
d) Consejo de Salud: D. Eduardo Barbas de la Llana. 
e) Consejo Social: D" Amparo Miguel Iglesias. 
f) Agrupación para sostenimiento de Secretaria-Intervención: IY' Eva Maria González Ponee 


y D. Juan Vicente Parejo Martínez_ 
g) Caja de Ahorro Provincial de Guadalajara: D. José Maria Calvo Caballero. 
h) Consorcio de Bomberos: D. José Maria Calvo Caballero y D. Juan Vicente Parejo Martínez. 
i) COMARSUR: D. Eduardo Barbas de la Llana. 


Sometida a votación la propuesta de nombrarruentos formulada por el Sr. AJcalde, es 
aprobada con los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos en contra del Grupo 
Popular (2 votos). 
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vu- NOMBRAMIENTO DE INTEGRANTES DE LA COMISION ESPECIAL DE 
CUENTAS 


El Sr, Alcalde expone a los asistentes que de acuerdo con la legislación local vigente, la citada 
Comisión es de creación obligatoria, invitando al Grupo Popular a que designe representante de la 
misma, proponiendo este Grupo a [1 Maria Enriqueta Pérez Reinaldo. 


Por su parte, el Grupo Socialista propone como integrante de la Corrrisión a D. José ~ CaJvo 
Caballero. 


VDl.- ORGANIZACION DE LOS SERVICIOS DE TESORERIA 
Por el Sr. Secretario se da lectura a la propuesta de Alcaldía contenida en escrito de fecha 27 


de junio de 2.003 sobre Organización de los Servicios de Tesorería y cuyo contenido literal es el 
siguiente: 


"De conjOfmidad a lo dispm!S1.o en el Real Decreto 1.732/ /.994, de 29 dej,"io, sobre 
provisión de puestos de trabajo reservada.. afimcionaFios de Administración La:al con habilitación 
de carácler nacional. y la Orden de 16 dejulio de 1.963, se propone al Pleno del Ayuntamiento: 


r- Designar Tesorero al Concejal de este Ayuntamiento, D. José Mm'ia Calvo Caballero, 
a quien no le afectan ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad 


2~- Que se realice eL nombramiento por tiempo mínimo de un alío y máximo del tiempo en 
que conserve la condición de Concejal. a no .ser que la Corporación acordase lo contrario en 
cualquier momento. 


3~- Que se le reLeve de la obligación de prestar fianza, a cambio de hacerse responsables 
solidariamente del resultado de su gestión, los resU01tes miembros de /0 Corporación. 


4~- Que el ccogo sea gratuito. 


5~- Que en cuanto a custodia de fondos, libros col1lObles y documentos a formalizar, se le 
apliquen las normas vigentes en la maleria. " 


Sometida a votación la propuesta de AlcaJdia de Organización de los Servicios de Tesorería, 
es aprobada con los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos en contra del Grupo 
Popular (2 votos) 


y ~o habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veinüuna horas y treinta y ocho minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B' Jl~l~
",' r::\ ~ o ~ 


El Alcalde jj . ~,~'ó41 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 23 DE JULIO DE 2.003 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCA,LDE-PRESIDENTE En Horche a veintitrés de julio de 


dos mil tres. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veintiuna horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D, José Maria Calvo Caballero AJcalde D. Antonio Calvo López, los 
IY' Eva Maria González Ponce Señores Concejales anotados al margen, y 
D. Eduardo Barbas de la Llana con la asistencia del infrascrito Secretario 
D. Juan Vicente Parejo Martínez que da fe del acto . 
Da Amparo MjgueJ Iglesias Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Miguel Prieto Calvo se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
(YI María Enriqueta Pérez Reinaldo orden del dia, siendo el siguiente: 
D. Juan José Moya Oliva 


SECRETARIO 


D. Rafael Izquierdo Núñez 


L- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, corresondiente a[ día 3 de julio de 2.003, y 


es aprobado por unanimidad, con la abstención del Sr. Prieto Calvo que no asistió a la citada 
sesión. 


II.- RESOLUCION DE 9 DE JUNIO DE 2.003 SOBRE CONVOCATORiA DE 
PLAZA DE TECNICO BIDLIOTECARIQ 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la Resolución de referencia y cuyo contenido literal es 
el siguiente: 


"Resolución por la que se convocan pnlebas selectivas para provisión, mediante 
concllrso-oposición, de ulla plaza de ''Técnico Bibliotecario" en régimen de personal klboral 
fijo de este Ayuntamiento 







BASES 


PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCA TORlA.- Se convucan pruebas selectivas 
para proveer por el procedimiento de concurso-oposición, una plaza de "Técnico Bibliotecario " 
en régimen de personal laboral fijo. 


A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicadon la Ley 7/ /. 985 de 2 de abril, 
Reguladora de la:i Bases de Régimen Local: la Ley 30/1.984 de 2 de agosto de medidas para la 
reforma de la Función Pública; Real Decreto Legislalivo 781/ 1.986 de /8 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en maleria de Régimen 
Local; Real Decreto 896/1.99/ de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimielllO de selecciim de los f uncionarios de 
Admin;stración Local; Real Decreto 364/1.995 de 10 de marzo, por el qlle se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de Jo Adminisfración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Ch:iles de la Administración General del Estado; Real Decreto Legislativo 1//.995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Eswtuto de los Trabajadores; 
Orden de 28 de noviembre de 2.002 de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de 
Comunidades de Cm/illa-La Mancha por la que se convocan ayudas para la contratación e 
bibliolecarios por entidades locales de Castdla-w Mancha; las di!>posiciones lega/es 
concordantes con las anteriores; y las bases de la presen fe convocatoria. 


SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS ASPlRANTES.- Podrán tumar porte en el 
concurso-oposición lodos los que reúnan los requisilos siguientes: 


a) Ser español, o natural de un Estado miembro de la Comunidad Europea. 
b) Tener cumpUdos 18 a;;05 de edad, sin exceder de 55, en lafecha en que finaUce el 


plazu de presel1lación de inslancias. 
e) Estar en posesiim del titulo de Bachiller (B. u.P. o Formación Profesional de segundo 


grado O equivalente) expedido por Centro Oficial debidamente reconocido, o estar en 
condiciones de obtenerlo en el mismo día de finalizaciólI del plazo de presentación de ¡,Jj1ancias. 


En el supuesto de invocar UI1 11Iulo equivalente al exigido, habrá de acompañarse 
cenificado expedido por el C0l18ejo Nacional de Educación que acredite la cilada equivalencia. 


d) No padecer e!!fermedad o defecto fisico que impida el normal desempeño de las 
junciones correspondiel1les a la plll2a, extremo (fue se acreditará mediante certificado médico 
oficial. 


e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del Servicio de alguna 
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 


j) No hallarse incurso en callso de incapacidad, según la legislación vigente. 
g) No estar afeclado por ninguno de Jos molivos de incompaObilidad contenidos en la 


Ley 53/1984. de 26 de Diciembre, referida al personal al servicio de las Administraciones 
Públicas o comprometerse, en.'OlI caso, a ejercer la Opor1l11UI opción en el periodo de tiempo que 
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preve el articulo la dí: la ley citada. 
Los requisilOs establecidos en/os apanados on/eriores deberán cumplirse e/ú/fimo día 


de plazo de presentación de instancias y gozar de los mismos durante el proceso se/ee/ivo. 


TERCERA.- RETRlBUCIONES- Las retribuciones brutas roma/es serán, como mínimo, 
las eq/livalentes al sueldo base del grupo e de la Administración del Estado, referido a calOrce 
mensualidades y al nivel de complemento de desl ino 14, referido a doce mensualidades. según 
lo previsto en la Ley de Presupuestos Genera/es del Estado para el Olio 2.003, referida a lIna 
jornada de 37,30 horas semanales. 


CUARTA.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS.- Las 
instancias solicitando lomar parte en el concurso-oposición eSJarán dirigidas al Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento y se presentarón en el Registro General del mismo de nueve a 
catorce horas los días laborables, dentro del plazo de veinte días naturales conlodos a partir del 
siguiente al de la publicación de la convoca/oría en el BoletÍJ' Oficial del Estado, acompañadas 
del justificante de haber ingresado en la Tesorería Muniópal o mediante giro postal o 
telegráfico la cantidad de doce euros en concepto de derechos de eXilmen. 


En el ca<;o de personas que acrediten, mediante certificado expedido por el INFJvf, es/al' 
en paro y 110 percibir prestación alguna por desempleo, los derechos de examen serán de seis 
euros. 


lAs cantidades indicadas 110 podrán ser devueltas, salvo en caso de no ser admitido a 
examen porfalla de los requisitos exigidos, 


En el caso de giro postal o lelegráfico se hará constar en la instanc;a el número y f echa 
del bbramiento. También podrá presentarse en lalorma que determina el arriado 38.4 de la Ley 
30/1.992 de 26 de noviembre sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. 


Aquellos que reunieran las condióones para lomar parte en la fase de concurso, lo 
manifestarán asi en la inslanda, alegando los méritos que JXJseen y acompafrando justificantes. 
No se exigirá a los aspirantes la presentación previa de los documentos relacionados en la base 
segunda, sin embOlgo, deberá manifestarse en la instancia que reúnen todas y cada l/na de las 
condiciones exigidas en la citada base, 


Asimismo, deberá constar además de los datos personales el mímero del D.N./.. el 
domicilio y el teléfono. 


QUINTA. - ADM1SION DE ASPIRANTES.- Expirado el plazo de presentación de 
instancias, el Sr, Alcalde aprobara por Decreto la relación provisional de admitidos y excluidos. 
que será pubbcada en el Boletin Oficial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento. y en ella se indicará el nombre y apellidos y D.N/. de los admitidos y excluidos 
e indicando las callsas de exclusión, concediéndose un plazo de diez días nahlrales para la 
subsanación de defectos, en Sil caso, a tenor de lo establecido en el arfí,¡do 7J de la Ley 
30/ 1. 992 de 26 de noviembre sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Adminish'aLivo Común, modificado por fa Ley 4/1.999 de J3 de enero. 







9157 

v" 


Una vez examinadas las que .'ie hubieren pre"¡entado, se publicará la relación definiliva 
de admitidos y excluidos, o confirmación de la provisional, en el mismo Boletin Oflóal. 


Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso contencioso~dminjs(rafi\lo en el 
plazo de dos meses ante el Juzgado de lo comencioSQ-admil1istroJivo de Guadalajara, a partir 
de la publicación en el BoLetín Oficial de la Provincia. Asimismo y con carácter potestativo y 
previo, prxlrá interponerse recurso de reposición culle el órgano que dieló el acto en el plazo de 
un mes, contado a partir del siguiente al de la publicaciim del acto. 


SEXTA.- TRiBUNAL CALIFlCADOR.- Estará constiluido de la sigrúenleforma: 
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: Un Concejal del Ayuntamiento designado por cada Gmpo Político del mismo, 


dos representantes de la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Comunidades de 
Cas/illa-La Mancha; y un representante sindical a designar por las Organizaciones sindicales 
más representativas de Castilla-La Mal/cha. 


Secretario: El de la Corporación o funcionario de habilitación nacionaL en quien 
delegue, que actuara con voz y sin va/o. 


La designación de miembros del Tribunal incluirá la de los respeclh'os suplentes y se 
hará pública, en el Bale/in Oficial de la Provincia y en eL Tablón de Anuncios de la 
COIporaciófl , y los Vocales deberán poseer titulación O espeóalización iguales o superiores a 
La exigida para el acceso a la plaza convocada. 


El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como minimo, de tres de 
sus miembros, titular o supLente indistintamente. Las decisiones se adoptarán por mayoria de 
vOIOS de los miembros presef1tes. resolviendo en caso de empate el voto de calidad del Presidente 
del Tribunal. 


Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parle del mismo clIcmdo 
concurran las GÍrcunS/tmcias prev;stas en el articulo 28 de la 30/ 1.992 sobre el Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminislrativo Común. 


Los aspirantes podrán recusarles por iguales motivos. caso de nO abstenerse. 
El Tribmwl que actúe en estas proebas tendrá la categoría y retribuciones determinada,> 


en la normativa vigente. 
Lo actuación del Tribunal se ajusJará eslriClCrmenle a las bases de la convocatoria. No 


obstante eL Tribunal resolverá las dudas que surj an de su aplicación y adoptará los acuerdos 
precisos para aquellos supuestos no previstu.<; en las bases. 


El TribullaL podrá acordar la incorporación de asesores o especialistas para todas o 
alguna de las pruebas. Estos asesores se limiJarán a valorar los ejercicios correspondientes a 
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclusivamente en base a dicha 
especialidad. 


El Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta del Tribunal, q/le 
tendrá carácter vinculante. 


SEPTlMA.- COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS E.fERCIC/OS.- Los aspirallles 
serán ,·onvacados para cada ejercicio en llamamiento único, salvo en caso de fuerza mayor 







debidamente justificada y apreciada Iibremenle por el Tribunal, y deberán acudir provistos de 
S1l D.N!. y pluma o boJigrafo. 


Quince día'i antes. al menos, deL comienzo del primer ejercicio el Sr, Alcalde ammciará 
en el Bolel;n Oficial de la Provincia yen el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento el dia, hora 
y lugar en que se celebrará el mismo. 


Para los siguientes ejercicios la citación se publicará en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento, con veinlicuatro horas al menos de an/elación del comienzo de los mismos, junto 
con las calificaciones ob/enídas por los opositores que hubieran superado la pl7leba an/erior. 


En ningún caso se efectuarán cilaciones personales de los aspirantes. 


OCTAVA.- EJERCICIOS DE LA OPOS/CION.-LaJas< de oposición cO/lstará de n·es 
ejercicios: 


Primer ejercicio. - Consistirá en contestar pOI" escrito en el plazo máximo de 50 mimffos un 
test de 50 pregmlla<¡ de respuesta alternativa, valorándose con J punto cada preguma acertada y 
penalizándose COI1 0,25 puntos cada pregunta mal contestada. Dicho ejercicio versará sobre la 
totalidad del temario que se publica como anexo a las presentes bases. 


Segundo ejercicio.- Consi~tirá en desarrollar por escrito en el plazo máximo de 40 minI/Jos, 
uno de los temas elegidos al azar y relativo al lemcuio específico de bihliotecas.(Temas 5 a 19 del 
anexo a las presentes bases). 


Tercer ejercicio. Consistira en la realizaci6n de dos supuestos practicos. 
El primer supuesto versará sobre catalogación. clasificación y asignación de 


ellcabezfflniento de materia. Los candidatos podrcl!1 utilizar las vigentes "Reglas de 
Catalogación", las ',[ablas de Clasificación Decimal Universal" y la "Lista de 
Encabezamientos de Ma/erias para Bibliotecas Púhlicas " ~ o 


El otro supuesto practico versará sobre elles/iones relacionadas con la animación 
sociocultural. 


El tiempo máximo para la realización de los dos supuestos prácticos será de dos horas. 


NOVENA.- CALlFlCAClON DE LAS PRUEBAS.- TcxIos los ejercicios serón 
obligatorios JI eliminatorios. 


Cada uno de /os ejercicios .~ra calificado por los miembros del Tribunal de cero a diez 
puntos, siendo eliminados los opositores que no alcancen un mínimo de cinco puntos. 


La puntuación de cada aspiremte en los diferentes ejercicios será la media aritmética de 
las calificaciones de todos tos miembros del Tribunal. 


El orden de calificación definitiva estará delenninado por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en el conjunto de los ejercicios. 


DECIMA. - FASE DE CONCURSO DE MERlTos.-Lafase de cOI/curso. que será previa 
a la de oposición, no tendra caracter eliminatorio y los meritos se evaluarán conjonne al siguíente 
Ixuemo: 


Titulación aCGLiemica (El superior excluye a los hiferiores): 
- Título de Licenciado en Documentación: J. 75 punJas. 
- Tit lllo de Diplomado en Biblioteconomia: J '50 punJas. 
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- Tíl1do de Licenciado Jll1iversilar¡o: 1,25 punlos. 
- Titulo de Diplomado universitario: I punto. 


Fonnac;Ón: 
El Tribunal valorará los cursos realizados de C(mieler oficial 11 organizados por 


entidades profesionales reconocidas, debid(Dl1€lJIe acreditados. y en los que consle SIl duración, 
asignando libremente la ¡nmluación a cada curso en función de sus caraclerislicas especificas. 
Se establecen tres bloques, no pudiéndose supercu' las puntuaciones establecidas para cada UI10 


de ellos. En conjunto, la puntuación global asignada por formación no podrá exceder de 2 
puntos. 


Cursos de Biblia/economía desde JO has/a 100 horas lectivas: hasta un mmimo de 
1,50 puntos. 
Cursos de Biblia/economía de más de 100 horas lectivas: hasta l/11 máximo de 1'50 
puntos. 
Cursos sobre internet, tecnologías de la infonnación e informática documental de 
más de 30 horas lectivas: hasta un máximo de 1,50 punJas, 


Experiencia proksiol1al en bibliotecas y centros técnicos bibliotecarios: 
El Tribunal valorará la experiencia profesional (contratos de trabajo y becas 


especificas) que se justifiquen documenlalmen/e. La PUl1hlOÓÓII lotal asignada por experiencia 
na podra exceder de 5 pumos. 


Experiencia en Bibliotecas Pública" ú)or mes): O '25 puntos. 
Experiencia en otras Biblia/ecas (por mes): O '20 puntos. 
Intervención en actívidades de animación socioculwral organizados por las 
Bibliotecas Públicas y debidamente acreditadas por el órgano correspondiente (por 
mes): 0'10 puntos. 


En ningún caso podrá sumarse a los ejercicios de la fase de oposición puntos de lafase de 
concurso salvo JXffa obtener la calificación final de los opositores, y 10m vez superados los ejercicios 
de la fase de oposición. 


La acreditación de los méritos se recúizara mediante certificadólJ original de la experiencia 
profesional acumulada, acompaiíoda de certificación de la Tesorer;a Terrítorial de la Segllridad 
Social del tiempo codwdo por dichos trabajos. 


Dichos documentos deberán presentm'se conjffntamente con la solicitud de lomar parte en 
el proceso selectivo, y en lodo caso, antes de la aprobación de la relación de aspirantes inchlidos y 
excluido:,'. 


El total de plmlOs de la fase de (,'o'lCtrrso no podrá ser superior a 8, 


DECIMO PRIMERA .- PUNTUACION FINAL TOTAL.- La p"nl"aciónfinallota! de 
cada aspiran/e se obtendrá sumando la pUnluación lolal de la fase de oposición a la lograda en la 
fase de concurso. 







e . ' 


DEClMO SEUUNDA.- RELACION DE APROBADOS- Obtenidas las cal!ficaciol1es 
definitivas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por el orden de puntuaciones, no 
pudiendo rebasar éstos el número de plazas com'ocodas y elevará la propuesta con carácter 
vinculante al Presidente de la COIporación para que suscriba el contralo de trabajo pertinente. 
Al mismo tiempo remitirá a dicha AUloridad el acta de la última sesión. 


DEC/MO TERCERA. - PRESENTACJON DE DOCUMENTOS- El aspiran/e 
propuesto aportará ante el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales desde que 
se haga pública la reladón de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones que 
para lOmar parte en la oposición se exigen en las presentes bases: 


a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentar acompaFwda del original) del 


titulo erigido. 
e) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto fisico que impida el 


normal ejercicio de la función a desempeñar, expedido por el Jefe Local de Sanidad. 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante procedimiento 


disciplinario, de ninguna Administración Pública. n; hallarse inhabilitado para el ejercicIo de 
junciones públicas. 


Quien tuviere la condición de funcionario público, estará exento de j ustificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación de le, Administración Pública de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal. 


Quien dentro erel plazo indicado. y salvo los casos de fllerza mayor, no presentase la 
documentación, flO podrá ser cono'atado, quedando amdodas todas sus actuaciones. sin 
peljuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en su ¡lIslancia. 


DECIMO CUARTA.- FORMALlZACION DEL CONTRA TO.- Concluido el proceso 
selectivo y aportados los dallmenlos a que se refiere la Base alUerior, el Alcalde de acuerdo con 
la propuesla del Tribunal caNficador procederá a suscribir ContralO de Trabcljo de duración 
indefinida sujeto a un periodo de pnteba de tres meses, conforme al artículo J4 del Estalulo de 
los Trabajadores. 


Quien sin causajllstiflcada no concurra a formalizar el contralO en el plazo señalado, 
quedaró en la situación de cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la 
,·onvocaloria. En tal caso, el aspirante que hubiera quedado en segundo lugar será convocado 
para la presentación de la documentación y, en Sil caso, suscripción del contralo a que hacen 
alusión las bases de la convocatoria. 


DEClMO QUINTA.- TNCOMPATIBIUDADES.- El contratado laboral ql/edará sl/jeto 
al régimen de incompatibilidades del seclor público, cOf!forme a la normativa vigeme. 


DECIMO SEXTA.-INCIDENCIAS.- La aprobación de las Bases de la convacatoria 
y los aclOs administrativos que se sucedan poddm ser recurridos por el ¡meresado en los casos 







y en la forma prevista por la Ley 3011992, del Régimen Jurídico de /a~ Adminü·traciones 
Públicas y del Procedimiento Admi"istralivo Común, modificada por/a Ley 4/1.999 de 13 de 
enero. 


DECIMO SEPTIMA.- TRABAJOS A REALIZAR Y JORNADA DE TRABAJO 
Los trabajos a desempeñar serán/os siguientes: 
Dirección y geslion de la Biblioleca Pública y la programadón de actividades de 


animac;ón a la lectura, y que comprenderá, entre olras, la confección de fichas y ficheros, 
catalogación de libros, mantenimiento y control de los fondos bibliolecarios, control de 
préstamo domiciliario, atención 01 usuario, y otros comeridos relacionados con los anteriores. 


La jamada de trabajo será de 37,30 horas semanales, de lunes a viemes en jornada de 
maíkma y larde y sábados por la mmlana, en el horario que se Jije por /0 Concejalia encargada 
de la Biblioteca. 


DEClMO OCTAVA- BOLSA DE TRABAJO.- Los aspirantes que no hubieran obtenido 
plaza y hayan superado con cinco puntos o más cada una de las pruebas y en el orden que 
sel1alen las calificaciones conseguidas en el proceso selecrillo, quedarim incluidos en bolsa de 
trabajo por orden de puntuación durante el plazo de 4 ailos contados desde la vigencia del 
contrato ¡nidal, para el supuesto de que exista en el Ayunlanúento alguna vacante de similares 
caracterisOcas. 


Las personas incluidas en la Bolsa que rechazasen el puesto de trabajo, en caso de 
vacan/e, podrán ser excluidas de la misma. 


DECIMO NOVENA.- INTERPRETACION DE LAS PRESENTES BASES.- El 
Tribunal se ajustará en SIl actuación a las presentes bases y tendrá la facultad de resolver las 
dudas que Sllfjan en su interprelOción y adoptará los acuerdos que correspondan para aquellos 
supuestos no previstos en ellas y aquel/os que seCD1 l1ecesarios pcua el buen orden de las pntebas 
selectivas. 


ANEXO 


Programa que Ita de regir en el concurs~oposición par" cubrir una plaza de Técnico 

Bibliotecario en régimen de personal laboral fijo ajornada completa 



1.- La Constitución Es¡:xnjola de 1978: estructura y contenidos. Estatuto de Autonomía 
de Castilla-La Mancha. 


2.- El procedimiento adm;'listralivo. La Ley de Régimen Jurídico de Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común. 


3.- Régimen de la Función Pública. Adq/lisición y pérdida de la condición de 
funcionario. Situaciones admini.'irraOvas. Derechos, deberes e incompatibilidades. 


4.- El Estatuto de los trabajadores. Contenido. Especial referencia a los derechos y 
deberes de los trabajadores. 


5.- Concepto y función de la biblioteca. Tipos de bibliotecas. 
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6. - Lo biblioteca pública. Concepto y función. 
7. - Fonnación de la colección. Selección y adquisición: criterios, fl/entes y métodos. 
8.- Organización, mantenimiento y control de los fondos de la biblio/eea. Tipos de 


catálogos. El catálogo automatizado. 
9. - Instalación y equipamiento de la biblioteca. Disell0 espacial de Jos servicios 


bibliotecarios. 
10.- Proceso (ecnico de los fondos: libros, publicaciones periódicas y materiales 


especiales. Catalogación: normas IS13D y formato MARC. 
11. - Proceso técnico de los fondos: libros, p1lblicaciones periódicas y maleriales 


especia/es. Clasificación: Principales sistemas de clasificación, la CDU y la LisIa de 
Encabezamientos de Maferias para Bibliotecas Públicas. 


J2.- Semcias y secciones de la biblioteca pública: Mediateco, Sala infantil, Hemeroteco. 
Sección Local, Préstamo Bibliotecario e Inferbib/iotecorio. 


j 3. - Servicios o los usuarios: información y referencia, jonllación de IIsuarim; y 
ex/elisión cultural en la biblioteca. 


14.- Sistemas y redes de bibliotecas. Cooperación bibliotecaria. 
15.- Automatización de biblio/ecas públicas, Los sistemas integrados de gestión 


bibliotecaria. 
16.-lnlerneJ: cOn('eplos y servicios. Principales aplicaciones a lasfunciones y servicios 


en la biblioteca púhUca. 
17.- Los tecn%gias de /a información en bibliotecas públicas: soportes ópticos, 


electrónicos y bases de dalos. 
18.- La animación a Ja lectura: conceplo, técnicos y innbilos de achlOóón. 
19.- El sislema esp01101 de bibbolecas. El sistemo bibliolecado de Castilla-Lo Mancha. " 


ill- INFQRMACIQN DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 

Por el Sr. Alcalde se informa acerca de los siguientes asuntos: 



JO 
. _ Plan Social de empleo 


Se informa que se han contratado a seis mujeres por tres meses para llevar a cabo los trabajos 
de la segunda obra concertada a través del citado Plan, estando pendiente la realización de una tercera 
obra que se iniciará en el mes de agosto. 


'}!J.- Pintura de Plaza de Toros 
Se informa que se han llevado a cabo trabajos de pintura de la estructura metálica de la Plaza 


de Toros. 


3°._ Convocatoria de plaza de Archivero Municipal 
Se informa que se ha concedido una subvención por la Consejería de Administraciones Públicas 


de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, para la contratación de un archivero por un año 
como mínimo y con jornada de 20 horas semanales. habiéndose convocado la plaza cuyas bases se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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1V.- RECfIFlCACION DE ERROR CATASTRAL DE LA PARCELA 4806713 SITA 
EN Cll'OW DE LA NEVERA DE ESTE TERMINO 


Por el Sr. Alcalde se expone la problemática planteada en relación con el presente punto, 
dándose Jectura a la Moción de Alcaldía de fecha 17 de julio de 2.003, y cuyo contenido literal es el 
sigujente: 


"Visto que se ha detectado error de configuración ellla parcela urbana con referencia 
cafas/ral "u 48067 J3 sita en CI Pozo de la Nevera propiedad del Ayuntamiento de Horche. 


Visto q/le el en'or consiste en atribuir al Ayuntamiento de Horche la totalidad de dicha 
parcela, cuando en realídad en el interior de la misma debería figurar como parcela 
independiente lino bodega propiedad de D llPaulina Fernández Olmeda. 


Visto que en el antiguo catastro de rústica figura la citada bodega en el nO 246 del 
poligono 35. 


Visto que al pasar de rústica a urbcma la zona en que se encuentra esta última parcela, 
se ha producido el error de ine/uirla como formando parte de la parcela de propiedad 
municipal. 


Visto que se acredita la propiedad de la bodega mediante documento aportado por la 
interesada en el "cuademo particional" de fecha primero de mayo de 1958, en relación con 
herencia intestada de Da Gregaria Olmeda Prieto, casada, natural y vecina de Horche, fallecida 
en dicha Villa el veintitres de diciembre de mil novecientos cincuenta y siete. 


Se propone al Pleno del Ayuntamiento: 
I ~ - Que se reconozca el error calastral elllos términos expresados anteriormente. 
2°.- Que se solicite del Catastro de urbana la rectificación del error producido 


redactando nuevos planos tal como se acompañan en la presente moción y reflejando la bodega 
antedicha a nombre del nuevo JilUlar catastral Da Paulina Femández Olmeda. o en su caso de 
quien resulle ser en la actualidad su legítimo propielario. " 


El Sr. Prieto Calvo se muestra comorme con el contenido de la moció~ si la docwnentación 
aportada acredita la rea1idad del error detectado. 


A contmuación los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior Moción de Alcaldía. 


V.- MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR LA 
l'R.ESTACION DEL SERVICIO DEL CENTRO DE ATENCJON A LA INFANCIA 


El Sr. Calvo Caballero expone que al igual que en ejercicios anteriores y para evitar que las 
tarifus de la tasa de referencia queden desfasadas. se propone el aumento de las mismas al objeto de que 
queden adecuadas al l. P.C, y por ello se propone el aumento de un 2,7%. 


Asimismo el Sr. Cruvo Caballero da cuenta del expediente de modificación de la Ordenanza en 
cuestión, que contiene propuesta de modificación de cuotas e infOlme de Secretana-InteJVención. 


El contenido de la propuesta de modificación de la Ordenanza Fiscal de la Tasa por la 
Prestación del Servicio del Centro de Atención a la Infancia es el siguiente: 
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''Artículo 7.- ClIota Tributaria. 
lA cuota tributaria se determincu'á mediante la aplicadón de lru siguientes tan/m: 


A) Plaza de jornada completa (Estancia de 8 horas, incluido el servicio de comedol): 
186 '75.-euros/mes. 


B) Plaza de media jornada (Eslal1cia de 4 horas, no incluido el sen1icio de comedor): 
1/9 'SJ.-euros/mes 


e) E'Itancias de más de 8 horas: 


Plus de 33 '57.-euros mensuales. 


Esta tarifa se aplicará a los niños que necesiten estar en el Centro más de 8 horas. 


D) Servicios de comedor aislados: 


Desayuno: I '35. -euros. 
Comida: 3'36.-euros 
Merienda: J '35.- euros 


E) Estancias extras: 


3 '36.-euros hora extra. 


Esla tarifa se aplicará a Jos nif'ios que ocasionalmente necesiten estar más horas de lo 
habitual. 


La presente modificación entra en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
O/icial de la Pruvincia, pennaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


El Sr. Prieto Calvo considera necesario el aumento de la tasa con arreglo aJ I.P.C., señalando 
que el problema de la Guarderia es que se ha quedado pequeña., por lo que formula propuesta de 
ampliación de la misma tomando como previsión un plazo de 20 años y calculando los índices de 
natalidad. 


El Sr. Calvo Caballero manifiesta que está de acuerdo con la propuesta del Sr. Prieto Calvo 
y le parece razonable la futura ampliación de la GuardelÍa y así lo incluía el PSOE en su programa 
electoral, si bien en el presente Pleno sólo debe debatirse el tema de la modificación de la tasa JXlrque 
se trata de una sesión extraordinaria. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta qué personas se encargan de la selección de los usuarios, 
contestando el Sr. Alcalde que hasta ahora no ha habido problemas en la selección porque siempre 
había plazas libres, pero para el ejercicio 2.003-2.004 se han presentado más peticiones que plazas y 
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ha sido necesario hacer una selección., y que por ello se está estudiando la ampliación de la Guardería. 
Que no obstante recuerda a la oposición que no procede el debate de este terna, porque el presente 
Pleno es extraordinario y no pueden abordarse otros puntos que los incluidos en el orden del día, y que 
cuando se convoque un Pleno ordinario podrán presentar mociones de urgencia y formular ruegos y 
preguntas. 


La Sra. Pérez Reinaldo pregunta por la cantidad con que se subvenciona a los usuarios de la 
Guarderia, contestando el Sr. Calvo Caballero que aproximadamente con la mitad del impone de las 
tarifas. 


La Sra PeTez Reinaldo considera que le parece poco 10 que abonan los usuarios, señalando el 
Sr. Alcalde que la subvención que otorga la Junta de Comll1lidades hay que justificarla a fin de ejercicio, 
y si no se consume toda la subvención hay que reintegrar lo no gastado. 


El Sr. Barbas de la Llana protesta porque se estan debatiendo asuntos no incluidos en eJ orden 
del día. 


Sometida a votación la propuesta de modificación de las cuotas de la tasa de referencia, se 
acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos en contra del Grupo 
Popular (3 votos), aprobar la misma, y someter el acuerdo provisiona1 a infonnación pública en la 
fonna reglamentaria, dejando constancia que caso de no fo nnuLarse reclamación alguna, quedará 
elevado a definitivo el acuerdo provisional de imposición. 


VI.- APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.002 
El Sr. Alcalde da cuenta a los presentes de que el pasado l4 de abril se informó 


favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, la cuenta generaJ del ejercicio presupuestario 
de 2.002, y que una vez expuesta al público en la fomla reglamentari a, no se habia formulado 
reclamación alguna, por lo que propone a los asistentes su aprobación y remisión al Tribunal de 
Cuentas. 


Sometida a consideración la cuenta general del ejercicio de 2.002, se acuerda con los votos a 
favor del Grupo Socialista (6 votos) y con la abstención del Grupo Popular (l votos), aprobar la misma 
así como su remisión al Tribunal de Cuentas. 


y no habiendo Olros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna boras y veinticuatro minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B' 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE RORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAOROlJllARIA 
CELEBRADA EL DÍA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2.003 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a cuatro de septiembre de 


dos núl tres. 
D. Amonio Calvo López Siendo las veintiuna horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. José María Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López, los 
Da Eva María González Ponee Señores Concejales anotados al margen, 
D. Juan Vicente Parejo MartÍnez habiendo faltado con excusa el también 
Da Amparo Miguel Iglesias Concejal D. Eduardo Barbas de la Llana, y 
D Miguel Prieto Calvo con la asistencia del infrascrito Secretario 
D8 María Enriqueta Pérez Reinaldo que da fe del acto. 
D . Juan José Moya Oliva Abierto el mismo por la Presidencia, 


se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
SECRETARIO orden del día, siendo el siguiente: 


D . Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al día 23 de julio de 2.003, 


y es aprobado por unanimidad. 


D.- DESIGNACION DE REPRESENTANTES EN EL CONSORCIO 
PROVlJllCIAL DEL PLAN REGIONAL DE RESIDUOS URBANOS 


Por el Sr. AJcaJde se propo ne a los presentes la designación en dicho Consorcio de D. 
Antonio Calvo López como titular y D. Juan Vicente Parejo Maninez como suplente. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si la designación va acompanada de una campaña de 
concienciación a nivel escolar y municipal en general, considerando conveniente que se infonne de las 
infraestructuras con que se va a dotar el Plan, así como la organización con que va a contar a nivel 
administrativo. 


El Sr. Alcalde contesta afirmativamente y señala que el sistema de recogida de residuos va a 
experimentar un cambio, creándose una planta de reciclaj e, destacando que los residuos irán 
clasificados por tipos de contenedores, siendo fundamental la concienciación ciudadana y que los 
venederos actuales se clausurarán. 
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Por otra parte señala el Sr. Alcalde que el Ayuntamiento tiene previsto la creación ete una 
ordenanza que regule el vertido de escombros y la tasa correspondiente por su utilización. 


Por último señala el Sr. Alcalde que a partir del 5 de septiembre el vertedero municipal se abrirá 
tres días a la semana. 


A continuación el Grupo Popular fonnula propuesta de designación en el Consorcio de 
referencia a O. Juan José Moya Ojiva como titular y a D. Miguel Prieto Calvo como suplente, siendo 
rechazada con los votos en contra del Grupo Socialista (S votos) y con los votos a favor del Grupo 
Popular (3 votos). 


Por el Grupo Socialista se reitera la propuesta de designación, en D. Antonio Calvo López 
como titular y D. Juan Vicente Par~o Manínez como suplente, siendo aprobada con los votos a favor 
del Grupo Socialista (5 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (3 votos). 


m.- RESOLUCION SOBRE ALEGACIONES FORMULADAS AL AVANeE DEL 
PLAN DE ORDENACION MUNICIPAL DE ESTE TERMINO 


Por el Sr. Alcalde se expone que una vez aprobado por el Pleno del Ayuntamiento el avance 
del Plan de Ordenación del Municipio, se había expuesto al público y se había remitido a diversos 
organismos adrnhustrativos y a los rnurucipios colindan.tes, al objeto de que se fomlulasen las 
aJegaciones que considerasen oportunas. 


Que los organismos ad.m.inistrativos habían informado favorablemente el avance y que las 
alegaciones presentadas por los particulares habían sido remitidas al redactor del avance para que 
emitiese el informe correspondiente. 


Que emitido dicho infonne, se remitió el ex:pedlente a la Sra. Arquitecta Municipal para que 
a su vez emitiese el infonne oportuno. 


Que a la vista de los infonnes anteriores y que obran en el expediente del avance del 
planearnlento, se propone por la Alcaldia: 


IO . ~ Resolver las alegaciones presentadas en el sentido del informe emitido por el Redactor del 
avance y con las correcciones expresadas por la Sra. Arquitecta Municipa~ siendo conveniente precisar 
las matizaciones siguientes: 


a) En cuanto a la alegación reflejada con el número I presentada por el Ayuntamiento de 
Yebes, se rechaza ya que resulta necesario aplicar en su lugar el contenido del Convenio suscrito entre 
el Ayuntamiento de Horche y e! de Yebes en fecha) 1 de abril de 2.002. 


b) En cuanto a la al~ación reflejada con el n° S, se desestima, W1a vez conocida la actitud de! 
propjetario de la zona 


c) En cuanto a la alegación contenida en las reflejadas en !os números 13, 14, 15, 16 Y17, Y 
referida a la petición de incluir la obligatoriedad de exiglr fianza por posibles desperfectos en obras a 
realizar en infraestructuras públicas (viales, mobiliario urbano, caminos vecinales etc.), se acepta 
incorporando que la.fianza a exigir consistirá en un 7% de! valor de las obras a realizar. 







2".- Remitir eJ expediente a la Dirección General de Calidad Ambiental de la Consejería de 
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, al objeto de que 
se emita el infonne correspondiente. 


El Sr. Prieto Calvo manifiesta que las desestimaciones de las alegaciones de paniculares 
deben de notificarse expresando si se infringe alguna nonnativa jurídica, 


El Sr. Calvo Caballero señala que las desestimaciones de las alegaciones de particulares 
no se deben a que se infiinja ninguna nonnativa especifica, sino simplemente que no se ajustan al 
modelo futuro de planeamiento que el Ayuntamiento tiene concebido, y que en todo la tramitación 
del expediente de redacción del plan do ordenación se ha ajustado a lo dispuesto en la vigente 
Legislación del Suelo. 


El Sr. Prieto Calvo insiste en que se especifique con el mayor rigor legal la causa de la 
desestimación de la alegación. Asimismo indica que en relación con la alegación reflejada con el 
número 3, que debe llevarse a cabo un estudio continuo de la flora, procediéndose a su inventario 
con cierta frecuencia. 


El Sr. AJcalde manifiesta que en este tema se esperará al informe que se emita por Medio 
Ambienl e. 


El Sr. Prieto CaJvo señala que en relación con la alegación reflejada con el nO 4, la 
protección del casco antiguo debe de especificar el tipo de forja., colores, tipo de teja y ot ros, 
manifestando el Sr. Alcalde que en el casco antiguo hay una gran diversidad y que la Comisjón 
de Patrimonio ha emitido ya informe favorable. 


En este momento, con el permiso de la Presidencia, se ausenta del Salón de Sesiones el 
Sr. Moya Oli va. 


A continuaci ón se procede a la votación de las anteriores propuestas de Alcaldía, siendo 
aprobadas con los votos a favor del Grupo Socialista (5 votos) y con la abstención del Grupo 
Popular (2 votos). 


y no habiendo Ol ros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y cuarenta y cuatro minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 


. ' .
• 


• 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2.003 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a treinta de septiembre de 


dos mil tres. 
D. Antonio Calvo Ló pez Siendo las veintiuna horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa ConsistoriaJ, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
Da Eva Maria González Ponce Alcalde D. Antoruo Calvo López, los 
D Eduardo Barbas de la Llana Señores Concejales anotados al margen, 
D. Juan Vicente Parejo Martínez habiendo faltado con excusa los también 
Da Amparo Miguel Iglesias Concejales D. José Maria Calvo Caballero y 
D . .M.iguel Prieto Calvo D. Juan José Moya Oliva, con la asistencia 
Da María Enriqueta Pérez Reinaldo del infrascrito Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mJsmo por la Presidencia, 
SECRETARIO 	 se pasó a tratar los asuntos insenos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
D . Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al dí a 4 de septiembre de 


2.003, y es aprobado por unanimidad, con la abstención del Sr. Barbas de la Llana que no asistió 
a la citada sesión. 


U.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la Resolución de fecha 22 de julio de 2.003 sobre bases 


para cubrir una plaza de archivero municipal en régimen de contratación laboral a tiempo parcial 
por servicio determinado, y que fue publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 28 de julio 
de 2.003. 


Asimismo se da cuenta de la Resolución de fecha 24 de septiembre de 2.003, y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 


" Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir lino 
plaza de archivero municifX1/ en régimen de contratación laboral a tiempo parcial por servicio 
determinado. 







Visto que la persona propuesta por el Tribunal, D. David Marfínez Vellisca, ha 
presentado la documelltación acreditcn;va de cumplir fodos y cada lino de los requisitos exigidos 
en las hases de la convocatoria, 


HE RESUELTO: Que de conformidad a lo dj~pueslo en el araculo 21.1 h) de la Ley 
711. 985 de 2 de ahr;!, Reguladora de las Bases del Régimen Local y 4 l. /4 c) del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 28 de 
noviembre de /986, sea nombrado para el pueslo de trabajo de referencia a D. David Mar/¡uez 
Vellisca. 


Procédase a Ja formalización del contralo laboral correspondiente, señalándose el 
próximo J de octubre de 2.003 a las 16 '00 horas como comienzo de la jomada laboral, en el 
archivo municipal silo en el edificio del Ayuntamiento. " 


ID.-INFORMACTON DE ASUNTOS DE lNTERES MUNlCIl'AL 

Por el Sr. Alcalde se informa acerca de los siguientes asuntos: 



}o ._ Plan de empleo en colaboración con las Corporaciones Locales 
Se informa que se han contratado a cuatro peones de la construcción (tres mujeres y un 


hombre) por tres meses a partir del! de octubre, para llevar a cabo trabajos de pavimentación de calles, 
habiéndose seleccionado los trabajadores a traves del SEPECAM y teniendo en cuenta el orden de 
prioridades que se marcaban. 


7:'.- Feria Chica 
Se infonna que se han ofrecido un grupo de personas pertenecientes a varias Peñas para la 


organización de la citada Feria. 


3°._ Exposición de fotograBas 
Se infonna por D"" Eva María González que se ha inaugurado en la Casa de Cultura la citada 


exposición que podrá visitarse hasta el día l8 de octubre próximo, y que se ha editado un libro que se 
buzoneará a todos los vecinos. Asimismo informa que se han programado dos actuaciones teatrales en 
la Casa de Cultura para los días 4 y J8 de octubre,. esta última de carácter infantil . 


IV.- CREAClON DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
VERTIDO DE TIERRAS Y ESCOMBROS 


El Sr. Alca1de da cuenta del expediente tramitado al efecto, exponiendo la problemática de las 
condiciones actuales del vertedero municipal, señalando la conveniencia del control del mismo mediante 
su regulación, estableciéndose su utilización tres días a la semana durante tres horas cada día (lunes, 
miércoles y viernes de 9 a 12 horas), si bien este horario podrá variarse. Asimismo expone que se está 
construyendo una caseta para que el operario encargado del servicio se resguarde del frío y de la lluvia. 


Por lo expuesto justifica la creación de la tasa correspondiente con el objeto de controlar los 
venidos, habiéndose cotejado las ordenanzas de otros municipios. 







El Sr. Prieto Calvo pregunta quién se va a encargar del control del servicio, contestando el Sr. 
Alcalde que será alguno de los trabajadores del Ayuntamiento. 


El Sr. Prieto Calvo indka la conveniencia de impartir un curso o foonar a dicho encargado en 
cuanto al tipo de vertidos que puedan deposj(arse., señaJando el Sr. AJcalde que no hay problema en 
la fonnación porque el tipo de venidos es tierras y escombros. 


La Sra. Pérez Reinaldo pregunta si las tarifas previstas 500 similares a las establecidas en otros 
vertederos, conlestando el Sr. Alcalde que se han cotejado otras, especialmente la del Ayuntamiento 
de CabaniUas. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si los pesos de los vehícuJos que figuran en la ordenanza se 
refieren a la tara, contestando el Sr. AJcalde que se refieren a la carga máxima del camión. 


El Sr. Prieto Calvo estima que le parecen baratas las tarifas, contestando el Sr. AJcalde que 
inicialmente se han previsto de esta fonna y más adelante se podrán revisar. 


A continuación se expone el contenido de la ordenanza, cuyo contenido literal es el siguiente: 


"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR VERTIDO DE 
TIERRAS Y ESCOMBROS 


Artículo J. Fundamento y naturaleza. 
En uso de las facultades concedidas por los anículos 133 .2 y 142 de la Constitución y por 


el artículo 106 de la Ley 711985, de 2 de Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 27 de la Ley 3911 988, de 28 de Diciembre, 
Reguladora de las Haciendas LocaJes, este Ayuntamiento establece la tasa por la prestación del 
servicio de vertido de tierras y escombros en el vertedero municipal procedentes de la ejecución 
de obras, redactada conforme a lo dispuesto en su Artículo 16, y que tiene amparo legal en su 
artícuJo 20. 3 g), debiéndose regir por lo dispuesto en la presente Ordenanza Fiscal, cuyas nonnas 
atienden a lo dispuesto en el artículo 58 de la citada ley 3911988. 


Artículo 2. Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la presente tasa Ja utilización del vertedero municipal 


para los fines de vert ido de tierras y escombros por personas naturales o juridicas. 


Artículo 3. Sujeto pasivo. 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas, jurídicas y Entidades a que se 


refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten la utilización del servicio del 
vertedero municipal para los fines reflejados en el articulo anterior. 


Artículo 4. Re.~ponsables. 
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las 


personas fisicas yjurídicas a que se refieren los artículos. 38. t y 39 de la Ley Genera) Tributaria. 
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2.- Serán responsables subsidiarios los admirUstradores de las sociedades y los síndicos, 
los interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los 
supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria. 


Articulo 5. Benefióosfiscales. 

No se establecen exenciones ni beneficios en esta tasa. 



Artículo 6. Cuota tributaria 
1 - La cuantía de la tasa reguJada por esta Ordenanza será la fijada en las tarifas contenidas 


en el apartado siguiente. 


2 .- Tarifas: 
Por cada camjón de menos de 1.000 Kg. de carga útil I euro 
Por cada camión de l.aOI a 2.999 Kg. de carga útil 2 euros 

Por cada camión de 3.000 a 9.999 Kg. de carga útil 5 euros 

Por cada camión de más de 9.999 Kg. de carga útil 8 euros 



Articulo 7. Obligación de pago. 
La obligación de pago de la tasa regulada por esta Ordenanza nace desde que se obtenga 


[a licencia municipal, según se determina en el articulo siguiente_ 


Articulo 8. Gestión. 
1.- Todos los solicitantes de licencias urbartisticas para la ejecución de obras de 


edifi.caciones e instalaciones de nueva planta, de ampliación, modificación o reforma que afecten 
a las estructuras de los edificios e instalaciones, de movimiento de tierras y de demoliciones} 
deberán solicitar también conjuntamente la licencia de vert.ido de escombros y tierras, a cuyo 
efecto en el proyecto técnico figurará un estudio del volumen a verter. 


2.- Se exceptúan los promotores de obras que expresamente renuncien a la utilización del 
servicio municipal. 


3.- Concedida, por el Ayuntamiento, la licencia de vert ido, se girará la liquidació n de la 
tasa, según lo solicitado, que podrá ser revisada al finaliz.ar el vertido, si de la comprobación 
realizada resultaran más kilogramos de los declarados. 


4 .- E l pago de la tasa se efectuará con anterioridad a la realización del vertido en 
cualquiera de las entidades bancarias existentes en el municipio . 


5.- El vertido deberá efectuarse en los días y horas que en cada momento tenga establecido 
el Ayuntamiento. 


Artículo 9. Normas de uso. 
1.- Sólo se podrán verter los escombros generados por obras realiz.adas dentro del 


Municipio. 
2 .- Queda terminantemente prohibido el vertido de escombros fuera del vertedero 


municipal y contraviniendo lo dispuesto en las presentes nOllllas. 
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3.- Todo aquel que haga uso del vertedero municipal queda obligado a extender las tierras 
o escombros vertidos por él. El extendido se hará bajo las directrices del personal municipa1. 


Disposicióu Final 
1.- Para lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a las di sposiciones de la Ley 


39/1998, de 28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria, Ley 
1711998, de Derechos y Garantías de los Cont rib uyentes y demás no mlaüva de desarro llo . 


2.- La presente ordenanza fue aprobada inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de 
Horche con fecha y entrará en vigor el dia siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, hasta Su modificación o derogación expresa." 


Sometida a votación la propuesta de creación de la Ordenanza fiscal antedicha, se acuerda por 
unanimidad aprobar la misma, y someter el acuerdo provisional a información pública en la forma 
reglamentaria, dejando constancia que caso de no fonnularse reclamación alguna, quedará elevado a 
definjtivo el acuerdo provisional de imposición. 


V.- MOCION DEL GRUPO POPUI.AR EN RELACION CON CUOTAS DE FIESTAS 
PATRONALES 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta de la moción del Grupo Popular de fecha 20 de agosto de 2.003 
y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Los (:onceja/es del Grupo PoplI/ar en el Ayuntamiento de Horche (Guadalajara) cuyas 
demás circunstancias ya constan. 


EXPONE' 


Es/ando próximas las fiestas patronales de nuestro municipio y atendiendo a los 
comen/arios de mi/chos de nllestros vecinos. con arreglo a lino de los puntos de nuestro 
programa, y para evitar el éxodo masivo que durante esos días se viene obsenundo a lo largo 
de los últimos años. 


SOLICITA 


Que en el próximo pleno ordinario se debata y, en Sil caso se apruebe la siguiente 


MOCIÓN: 


Que el Ayuutamiento CO/7'O con los ga5tos que dichas fiestas generan. Así como sacar IIn. 


BOllO petra los festejos taurinos. con lino cantidad que ayudara a soportar el gasto al 
Ayuntamiento. Dicha cffl1fidad sería[fjada después de reo/izar 1111 eSfumo, sin que sea UI10 cuota 
abusiva, pero que (ampoco llegara a ser como las Cl/otas actuales que paga cada vecino; que 
es /0 q//e ocasional la salida de vecinos del puehlo. " 


,... ~ ....... _~ .... ~. " u_ Y" ~t'-~"" '" ~I "'''' .•.""~_ .... ,,, .~,", .......... ...."....... """......"". "Z",,;¡- nv .-."'~... . . . QI> ~....... 



transmitir al Pleno! del Ayuntamiento el sentir de mucha gente. ya que para muchas familias es 
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El Se Alcalde manifiesta que en un futuro se llegará a la propuesta de la anterior moción, 
pero que por el momento el presupuesto de la Fiesta es de unos L2 ó 14 millones de pesetas, y 
mientras no se obtengan esos ingresos por olra via djferente al actual de cuotas, el Ayuntamiento 
no puede correr con esos gastos, ya que tendrian que financiarse mediante impuestos con un 
aumento de un 30%, 10 que supone un porcentaje muy alto de subida que el Ayuntamiento no está 
en condiciones de asumir . Que no obstante cuando el Municipio aumente considerablemente de 
población y se obtengan otros ingresos extras, habrá que acudir al sistema propuesto por el Grupo 
Popular. 


La Sra. Pérez Reinaldo expone que en las pasadas Fiestas mucha gente no ha pagado y se 
pretende con su propuesta que no se vaya del pueblo en esas fechas. Que no hace más que 
transnUtir al Pleno del Ayuntamiento el sentir de mucha gente. ya que para muchas familias es 
mucho dinero lo que tienen que aportar. 


El Sr. Alcalde replica que hasta la fecha el Ayuntamiento puede asumir un déficit de 2 ó 
3 millones de pesetas pero en ningún caso el coste total de unos 12 ó 14 millones. 


El Sr. Prieto Calvo seflala que se podría buscar un modelo mixto de financiación, por 
ejemplo que la organización de los toros corra a cargo de una empresa que cobre entrada a los 
que acudan, ya que hay muchos a los que no les gustan los toros. 


El Sr. Barbas de la Llana expone que si se cobrase entrada por los to('Os mucha gente no 
iría, añadiendo que en la Feria Chica se cobra proporcionalmente una cuota superior a la Fiesta 
Grande, y que no entiende porque dice la gente que la Fiesta Grande es cara _ 


El Sr. Parejo Martinez expone que la Peña Taurina organizaba una novillada cobrando 
entrada y ya la han suprimido porque no cubrian gastos. 


Tenninado el debate del presente punto se procede a su votación, siendo rechazada la 
moción presentada por el Grupo Popular con los votos en cont ra del Grupo Socialista (5 votos) 
y con los votos a favor del Grupo Popular (2 votos)_ 


VI.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se fonnularon. 



VU.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Rllegos 


1°._De la Sra. Pérez Reinaldo, solicitando que en la Cañada de Alcohete donde vive Isidro 
de Agustin Doncel, se arregló malla acera y el agua vierte hacia dentro de la vivienda y no hacia 
fuera. 


El Sr. Alcalde expone que se revisará el problema y se arreglará . 


2°,_De la Sra. Pérez ReinaJdo, solicitando se reparen las aceras de la CI San Juan ya que 
se están levantando. 


El Sr. AJcalde expone que se arreglará. 







3°._ Del Sr. Prieto Calvo, solicitando que en futuras reparaciooes o pavimentaciones de 
caUes se repongan con los mismos materiales que tenían, por ejemplo con los bordillos de granito 
que había puestos en la CI Vallejo. 


El Sr. A1caJde comenta que en la CI Vallejo era mu y dificil igualarla con los mismos 
bordi ll os de granito porque eran desiguales. 


4°._ Del Sr. Prieto Calvo, soli citando que en las nuevas pavimentaciones se proceda a la 
instalación del cableado. 


El Sr. Alcalde contesta que la instalación es mu y complicada en muchos sitios por las 
cuestas y las bodegas. 


Preguntas 


\ ~ . - Del Sr. Prieto Calvo, sobre si el Ayuntam.iento tiene previsto algún plan para arreglar 
los eones de luz. 


El Sr. Alcalde contesta que la línea que suministraba a Peñalver tenía bastantes 
deficiencias, y que desde Pioz se puenteó una línea para que en casos de fall o de una de ellas 
ent rase en funcionamiento la otra, pero a veces saltan las dos líneas. Que se tiene prevista su 
solución con la instalación de un telemando y que están haciendo una linea nueva. 


2°._ Del Sr. Prieto Calvo, sobre si hay realizado algún estudio del efecto que puede 
producir en la salud de las pe rsonas la instalación de la nueva linea de alta tensión. 


El Sr. Alcalde contesta que según quien haga el estudio el resultado es o no nocivo, no 
ex.istiendo unanimidad entre los técllÍcos 


~l:"ttKjPa::f1\'Jl. El Sr. Prieto Calvo pregunta si se podría solicitar un moden, contestando el Sr. Alcalde 
~""o(.~~ que se podría solicitar en la Delegación de Industria. 
o.::...lO-l&~-:' 


~~ 
y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 


veintiuna horas y cuarenta minutos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


El Alcalde 








AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DiA 30 DE OCTUBRE DE 2.003 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a treinta de octubre de 


dos 001 tres. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en primera 


convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. José Maria Calvo Caballero Alcalde D. Antonio Calvo López. los 
D' Eva Maria González Ponce Señores Concejales anotados al margen, con 
D. Eduardo Barbas de la Llana la asistencia del infrascrito Secretario que da 
O Juan Vicente Parejo Martínez fe del acto. 
0 8 Amparo Miguel Iglesias Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Miguel Prieto Calvo se pasó a tratar los asuntos inse rt os en el 
D3 Maria Enriqueta Pérez ReinaJdo orden del día, siendo el siguiente: 
D. Juan Jose Moya Oliva 


SECRETARJO 


D . Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERJOR 
El Se AJcaJde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 30 de septiembre de 2.003. 
El Sr. Prieto Calvo solicita rectiñcación del punto "VIL· RUEGOS Y PREGUNTAS", en 


el sentido de que el último párrafo de la segunda pregunta que dice: "El Sr. Prieto Callfo 
pregtmla si se podría solicitar un moden, contestando el Sr. Alcalde que se podría solici/ar en 
la Delegación de Industria. ", no debe ir reflejado al final de dicha segunda pregunta sino al final 
de la primera pregunla . 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior rectificación., con la abstención del Sr, 
Calvo Caballero y el Sr. Moya Oliva, que no asistieron a la citada sesión. 


Al resto del acta no se opone ningUn reparo y es aprobada por unanimidad, con la 
abstención del Sr. CaJvo Caballero y el Sr. Moya Oliva, que no asist ieron a la citada sesión. 







IL- INFORMACION DE ASU1\'TOS DE !NTERES MUNlCIPAL 
1".- Actividades Culturales 
La Sra. González Ponee informa que la exposición de fotografias se ha prorrogado tres 


semanas más. Que el próximo 1 de noviembre en la Casa de Cultura habrá una representación teatral 
a las 20 horas a cargo de la compañía ''Candilejas''. Por último informa que para Navidades hay 
preparados dos teatros infantiles además del ''Cuentacuentos'' y la fiesta de la Biblioteca. 


2°._ Vivienda Tutelada 
Por el Sr. Alcalde se informa que actualmente se está amueblando la Vivienda Tutelada, 


estando pendiente la instalación de los muebles de la cocina y cortinas, procediéndose en breve tiempo 
a su lOauguración. 


ID.- MODIf1CACION DE TRIBUTOS ,".OCALES PARA EL EJERCICIO DE 2.004 
Por el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente tramitado al efecto, exponiendo él continuación 


el Sr. Calvo Caballero que se propone una subida lineal de un 2,9'% a todas las tarifus de las ordenanzas 
fiscales de las tasas, que es el LP.C. real o acumulado de septiembre de 2.002 a septiembre de 2.003, 
pretendiéndose con eUo y al igual que en rulos anteriores subtr el LP.C. anual de fonna gradual, para 


evitar Uevar a cabo ulla elevada subida de tasas de una sola vez, en caso de que se mantuviesen las 
Il1lsmas varios años. 


Asimismo propone la modificación de la denominaci6n de la tasa de recogida de basuras, 
pasando a denominarse tasa de recogida de "residuos sólidos urbanos", termino más acorde con los 
tiempos actuales. 


Por otra pane se propone la modificación del impuesto de obras cuyo tipo pasa del 2,3 al 
2,5%., Y del impuesto sobre Bienes lnmuebles estableciéndose exenciones para aqueUos bieoes de 
escaso valor catastral, y señalando que no se aumentan las tasas de vertidos de escombros y tierra., 
Centro de Atención 11 la Infancia, uso de internet en la Biblioteca., y Piscina Municipal, ni los impuestos 
sobre vehlculos y sobre Actividades Económicas 


El Sr. Alcalde añade que en relación con la tasa de recogida de residuos sólidos urbanos, seria 
necesario una subida mayor ya que se encareció notablemente el servicio cuando se Uevó a cabo por 
la Mancomunidad en que estamos integrados, una nueva contratación debido al fallecirniento del 
anterior prestatario. Ello obligó a llevar a cabo una subida en el 2.003 de 1. 500 ptas. por vivienda, y 
para equilibrar el coste del servicio sería necesario subir en el 2.(X)4 otras 1..500 ptas., pero se ha 
considerado converuente esperar a que entre en funcionarruenlo el año próx.iroo la nueva planta de 
recogida de Torija, aJ objeto de hacer una nueva evaJuación del coste del servicio y fijflf la tasa 
definitiva. 


El Sr. Calvo Caballero justifica la modificación del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, 
proponiéndose un régimen de exenciones de conformidad a lo dispuesto en los artículos 63 .4 y 
78.2 de la Ley 39/1988 Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre. modificada por 
la Ley 5112 .002 de 27 de diciembre, ya que en el 2.003 se han generado recibos por todos los 
bienes, incluso los de escaso vaJor cataSlral , que han originado cuotas muy pequeñas (en muchos 
casos hasta de un centimo de euro) que no cubren el coste de gestión del tribulo. 







El Sr. Prieto Calvo expone que no comridera justa la subida del impuesto de construcciones con 
arreglo al I.P.C, porque no se trata de una tasa sino de un gravamen, y que el aumento provocará el 
encarecimiento de la vivienda. 


El Sr. Calvo Caballero indica que el margen legal de aumento es de hasta un 4%, y que la 
subida es ridícula por lo que no afectará al encarecimiento de [a vivienda; que se trata de una fonna de 
obtener ingresos para financiar los servicios municipales en sintonía con el crecimiento del Municipio, 
considerando que es, en todo caso, una subida muy razonable después de varios años en que no se ha 
incrementado y en comparación con lo establecido en otros Munkipios similares. 


El Sr. Alcalde añade que el tipo impositivo es sobre el precio de los proyectos y éstos no suben 
apenas de un ano para otro; que además hay que tener en cuenta que el tipo no se apljca al valor de 
compra de la vlvlenda en el mercado, sino al valor real del coste de la obra. 


Seguidamente por el Sr. Alcalde se da por concluido el debate y se somete a consideración de 
los presentes las siguientes propuestas de modificación de tributos, para su aplicación en el ejercicio 
de 2.004: 


"PROPUESTA DE MODlFICAClON DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA 
DE LA TASA POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS DE APERTURA DE 


ESTABLECIMIENTOS 


Artículo 5.1. - Cuota Tributaria 
La cuota por la Tasa de Licencia de Apertura se satisfará por una sola vez, debiéndose 


ahonar como ellola lÍnica en lodos los casos la cantidad de 229'7J euros. 
La cllola Iributaria se exigirá por unidad de local. 
En caso de desj.~limjento fommlado por el soliciumle can anterioridad a la concesión de 


la licencia, la el/ola a liquidar será del 50%, siempre que la actividad municipal se hubiera 
iniciado efectivamente. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.003, entra en vigor el mismo dia de 
j11 publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a par/ir del día J de 
enero del alio 2.004, permemeciendo en vigor hasta Sil modificación O derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICACJON DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA 
REGULADORA DEL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 


Articulo 5.1.- ClIota tributaria 


J.-UI cuamía de la lasa regulada en esta Ordenanza sera la fijada en las tarifas 
contenidas en el afX1rtado siguienle. 


2. Las Jarifas tendran dos conceptos, lino fijo qlle se pagará por l/na sola vez al comenzar 
a preslar el servicio, o cuando se reanude después de haber sido suspendido por falta de pago 
u otra causa imputable aL usuario. 
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El otro concepto será por consumo. añadiéndose en Sil caso elIVA correspondiente. 
Las tarifas aplicables serán las siguientes: 


a) CIIO/O de conexión o enganche 


/96 'S8 (;"ros 


b) Consumos domiciliarios particulares (ai'jodiéndose el IVA en su caso) 


- Cuota lija de mantenimiento . ............... . 7'22 euros 

- Consumo hasta 30 m1................. . 9 '85 euros 



- Consumo de 31 a 60 m J
,., .•• , ••.•.•. •.•.• .. ,.,., ., .•••••••.•.. •.•.•.•.• 0'49 el/ros/m J 


- Consumo de 61 a /20 m3 ........ .... ......... .. 0'83 euros/m J 



- Consumo de 121 m3
. en adelan/e ...... ............. .. l '1 5 euros/m·1 



e) Consumos industriales (talleres. granjas, hostelería, etc.) 


Se aplicará la tarifa domiciliaria con una bonificación del 25% del consumo de agua 
efectivo medido en mJ• 


Esta tarifa será aplicable a las industrias que tengan /In consumO de más de 400 mJ• en 
cada padrón semestral y esten dadas de aIJa en el Impuesto de Actividades Económicas. 


La facluración se realizara lomando como base la lectura del agua, medida en metros 
clÍbicos, utilizada por la finca en cada período. 


La lectura del contador, facturación y cobro del recibo, se efectuará cada seis meses. Los 
padrones comprenderán los meses de oclltbre a marzo y abril a septiembre. 


En los supueslos en los que no sea posible proceder a la lechlra del contador deL usuario, 
por ausencia del mismo, se exigirá lo euola de abono, liquidimdose la diferellcia que resulfe en 
más. en el recibo correspondiente al período inmediato poster;or. 


El pago de los recibos se hará, en todo caso correlaliv(rmente, na siendo admisible el 
pago de Ull0 de ellos dejalldo pendienle el amerior o anteriores. 


La presente modificación. cuya redacci6n definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el dia de de 2.003, entra en vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día l de abril 
de 2.004, coincidiendo eOIl el pehodo de facturación de los meses de abril a septiembre de 
2.004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODlFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE 
ALCANTARILLADO 


Articulo 5.1.- ClIota trihutaria 
l. La cuola tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o autorización de 







..,,~,-9180 



acometida a la red de a/can/orillado se exigirit por 1Ina sola vez y consiSfira en la canadadfija 
de 98 '44 eurOs. 


La presente modificación, cuya redacción definilil!Q ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el dio de de 2.003, enlra en vigor el mismo dio de 571 


publicación en el Boletin Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
del aiio 2.004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODlFlCACJON DE I..A ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
INSTALACJON DE QUIOSCOS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL E 
INSTAI..ACION DE MAQUINAS DE BEBIDAS Y ALIMENTOS EN LOCALES DE 


PROPIEDAD MUNICIPAL 


Artículo 7.. Tarifas 
1.- Categorías de las calles de la localidad. 
A los efectos previstos para la aplicación de la.'i Tarifas de ésla lasa, se establece una 


única calegor/a para lodas las calles de la localídad. 
2.- Tarifas 
Las Tarifas de la tasa serán las siguientes: 


a) Toda clase de quioscos situados en la vía pública, destinados a la venta al por menor 
de lodo clafie de articulos: 


20 '34 euros por trimestre cada metro cuadrado. 


b) Máquinas de bebidas y aJimel1Jos en Jocales municipales. 


20 '34 eurOs por trimestre cada metro cuadrado. 


La modificación de la presente ordenc01za fi scal, L1/ya redacción definitiva ha sido 
aprobada por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.003, entra en 
vigor el mismo (Ija de su publicación en el Boletin Oficial de la Provincia y será de ap/icac;ón 
a par/ir del día J de enero del aí10 2.004, permaneciendo en vigor hasta su mod{ficación o 
derogación expresa . .. 


"PROPUESTA DE MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
RECOGIDA DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 


Articulo 6.2.- A 101 efecto, se aplicará la siguiente Tarifa aplicándose el ¡VA 
correspondiente en su caso: 
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Epígrafe l . Viviendas. 
Por cada vivienda.... ..... .... .......... ..... ............... .. ............. ..... .. 43 '24 euros. 

(Se entiende por vil,;enda la de~1inada a domicilio de caracter!ami!iar y alojennienlo que 


no exceda de diez plazas, ya permanezca abier/a o cerrada). 


Epígrafe 2. Alojamientos. 
Hoteles, mOleles, paradores, etc.... ..... .............. .... ............... ..... 539 '61 euros. 


Epígrafe 3. Establecimientos. 
Establecimientos comerciales e industriales de cualquier 
indole no recogidos en el epigrafe amerior .. ... ..... ............. .. 67 '46 euros. 


Lo recogida de enseres, electrodomésticos y mobiliario inservible, de caráuer domiciliario, 
nodew!f1gará tasa algllna, siendo retirados por el AYlmtamiemo previa connmicación del interesado. 


La presente modificación, cuya redacción definUiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.003. entra en vigor el mismo dio de su 
publicación en el Bole/ín Oficial de la Prov;'lcia y será de aplicación a partir del día J de enero 
deloilo 2.004, permaneciendo en vigor hasta Sil modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFiCAClON DE LA ORDENANZA FiSCAL DE LA TASA POR 
LA PRESTACION DEL SERVICIO DE POLlDEPORTIVO MUNJClPAL CUBIERTO 


Artículo 6.1. Cuota Tributaría 

La ClIola tribularia se determinará mediclIJle la aplicación de las siguientes tarifas: 



a) Alquiler de pista duroJ1le lIna hora 
para J, 2, 3 Ó 4 personas .... ........ ... ...... ........... .......... .... . 5 '24 euros. 


b) Alquiler de pista durante 11110 hora 
para equipos o grupos de más de 4 personas ....... .... ...... . 9 '2 j eurOs. 


La presenle modificación, cuya redacción definitiva ha sidn aprobada por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el dio de de 2.003, entra en vigor el mismo dio de 511 


publicación en el Bolefín Oficial de la Provinciay será de aplicación a pOl1ir del día J de enero del 
arto 2.004, pennoneciendo en vigor has/(l S1I modificación o derogación expresa. " 
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"PROPUESTA DE MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA DE 
CEMENTERIO 


ArlÍculo 6. J. 11010 TribuLaria 


TARIFA A 


Adjudicación de sepulturas pelpeluas para cuatro cuerpos 

/ .003 '75 euros. 



TARIFA B 


Adjudicación de nichos temporales 

167 '29 euros. 



TARIFA e 


inhumaciones en sepulturas o en nichos 

68 '85 euros. 



TARIFA D 


Reducción de restos 

33 '46 euros. 



TARIFA E 


Traslado de restos dentro del Cementerio 

68 '85 euros. 



TARIFA F 


Inhumaciones efecluodasfuera del horario legal del Cementerio 

20 '34 euros. 



TARIFA G 


Exhumación de cadáveres y restos 

68 '85 euros. 








TARIFA H 


Mallfenimiento anltal de sepulturas y nichos 

7 '19 euros por sepultura y 3 '60 euros por nicho 



TARIFA I 


Renovocirm de IÚC!70S temporales 

50% de la tarifa B que en cada momento vengajijada 



La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.003, entra en vigor el mismo día de su 
publicación en el Bo/etin Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 1 de enero 
del atto 2.004, penl1aneciendo en vigor hasta Sil modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFlCACTON DE LA ORDENANZA FISCAL IJE LA TASA POR 
PUESTOS, BARRACAS Y CASETAS DE VENTA O ATRACG10NES, SITUADOS EN 


TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL 


Artículo 7.1. - Tarifas 


1. - Categorías de las calles. 
Para la exacción de la Tasa se establece lino única categoría para todas las calles de la 


localidad. 


2. - Tarifas 

Las Tarifas de la lasa serim las siguientes: 



Por cada metro cuadrado .... ..... .......... . . .... ....... O'42 eurOs. 



Lo presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en ses;ón celebrada el día de de 2.003, entra en vigor el mismo dia de Su 
pubUcación en el Boletn1 Oficial de la Provincia y sera de aplicación a partir del día J de enero 
del año 2.004, permaneciendo en vigor hasta S1I modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODlF/CAClON IJE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA OCUPA ClaN DE TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL POR MESAS Y SILLAS 


CON FINALIDAD LUCRATIVA 


Artía/lo 7.1.- Tari/as 


J. - Cafegorías de las calles. 
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Para la exacción de la TCL5Q se establece lma única calegoría para todas las calles de la 
localidad 


2. - Tarifas 

Las Tarifas de la lasa serán las siguientes: 



24 '28 euros por cada mesa duran/e la temporada de verano. 


La presente modificación. cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la COIporación en sesión celebrada el dio de de 2.003, entra en vigor el mismo dia de Sil 


publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día J de enero 
del ai10 2.004, permaneciendo en vigor hasta Sll modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFlCAClON DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
PRESTAClON DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD EN EDIFICIOS, INSTALACIONES 


O PUBLICACIONES MUNICIPALES 


ArlÍclllo 6. Cuota Tributaria. 

La c1Iola tributaria se determinará mediante la aplicación de la siguiente tarifa: 



- Colocación de carteles publicitarios en edificios o instalaciones municipales: 
65 '65 euros! m 1 al año. 


- Publicidad en publicac;ones, programas o folletos informativos municipales: 


Página completa tamai;o A-5 98 '43 euros. 
/ /2 pagina A5 45 '92 e1lros. 
1/4 pagina A5 26 '24 euros. 
Contraportada publicación A-5 /64 '07 euros. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el día de de 2.003, entra en vigor el mismo dia de su 
pllbbccrción en el Bole/in Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día j de enero 
del afta 2.004, permaneciendo en vigor hasta :)71 modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODlFlCAC/ON DE lA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
EXPEDlClON DE LICENCIAS URRANIST/CAS 


Artículo 5. Cuota triblllaria 
La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija, consistellle en 3.95 euros por 


cada solicihld de licencia presentada. 
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l.a presel1fe modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada e/ día de de 2.003, entra en vigor el mismo dio de su 
publicación en el Boletin Oficial de /0 Provincia y será de aplicación a partir del día I de enero 
del atto 2.004, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFICAC/ON DE LA ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR 
EXPEDICJON DE DOCUMENTOS 


Artículo 6. Cuota tributaria 
La cuota tributm'ja se determinará por lino cantidad fij a. consisJente en J '35 euros por 


la expedición de cualquier tipo de documemos o e:xpedienles resellados en el artículo r 


lA presente modificación. cuya redaccion definiliva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el dia de de 2.003, entra en vigor el mismo día de Sil 


publicación en el Bolean Oficial de la Prol'incia y será de aplicación a partir del día J de enero 
del año 2.004, permaneCiendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODlFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DEL lMPUESTO 
SOBRE CONSTRUCCIONES, lNSTALACIONES y OBRAS 


Articulo J~ - Base imponible, cuota y devengo. 


3. El tipo de gravamen será el "2 '5%. 


La presente modificación, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en se.'iión celebrada el dia de de 2003, entra en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de apücación " partir del dia 
J de enero del aiío 2.004, permcmeciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. " 


"PROPUESTA DE MODIFlCACION DE LA ORDENANZA FISCAL DEL lMPUESTO 
SOBRE BIENES TNMUEBLES 


Se añade un nuevo articulo a la ordenanza fiscal en vigor: 


Artículo 3~- Exenciones. 
Gozarán de exención: 


A) 	REC1BOS: 
a) 	 Los inmuebles de naturaleza rostica cuya cuota liquida sea inferior a lTes 


euros con sesenta y un céntimos (3,61 é). A estos efectos se lomara en 
consideración la Cllota agmpada que resu/Je de rel/nir en UI1 solo documento 
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de cobro todas las Luolas de este impuesto relativas a un mismo sujelo pasivo, 
cuando se trale de bienes rústicos sitos en el mismo Municipio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 78.2 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales de 
28 de diciembre de 1. 988. 


Los inmuebles de naturaleza urbana cuya Cl/ota líquida sea inferior a tres 
euro,v can ...esenla y un céntimos (3,6J E). 


B) LIQUIDACIONES: 
b) 	 Los inmuebles de naturaleza rústica cuya Cl/ota ¡iquida sea inferior a diez 


euros (lO f) . A estos efectos se lomará en consideración la cuota agnfpada 
que resulte de reunir en UI1 solo d OClmlen/o de cobro todas las e/lolas de este 
Impueslo relalivos a un mismo sujeto pasivo, cuando se trate de bienes 
rústicos sitos en el mismo Municipio. de acuerdo CO/1 lo dispueslO en el 
artículo 78.2 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales de 28 de 
diciembre de 1.988. 


e) 	 Los inmuebles de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a diez 
euros (10 €J. 


La presente modificación, c;.lya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno de 
la Corporación en sesión celebrada el dio de de 2003, entra en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 
J de enero del COlO 2.004, permaneciendo en vigor hllslCI su modificación o derogación expresa " 


Sometida a votación las anteriores propuestas de modificación de tributos locales,. son 
aprobadas con los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos en contra del Grupo 
Popular (3 votos) y con excepción de la propuesta de modificación relativa al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que es aprobada por unarumidad, sometiéndose los acuerdos provisionales a información 
pública en la forma reglamentaria, y dejando constancia que caso de no formularse reclamación algtma, 
quedarán elevados a definitivos los citados acuerdos provisionales. 


N.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente pregunta a los 


asistentes si desean someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto 
no ¡ocluido en el orden del día. 


EJ Sr. Prieto Calvo en nombre del Grupo Popular presenta las sigujentes Mociones: 


)3._ Colocación de señales en casco antiguo 
El Sr. Prieto Calvo expone que recientemente un camión golpeó UIl ba 1 eón en el Mayor, 


por lo que propone la colocación de señales en la zona del casco antiguo que prohiban la circulación 
de vehículos que excedan de ciertas dimensiones. 


Apreciada por UIlanimidad la wgencia de la presente mociól\ se acuerda asimismo por 
unanimidad su aprobación. 
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28 
. _ Colocación en el Municipio de sistemas de limitación de velocidad 


El Sr. Prieto Calvo propone que se coloquen sistemas, como bandas sonoras o sellales 
luminosas, que impidan la entrada de vehículos en las vías públicas a altas velocidades. 


El Sr. Calvo Caballero expone que no debe considerarse la urgencia de la moción, dado que 
esta previsto por la Brigada de Diputación la colocación de dichas señales. 


Sometida a votación la urgencia de la presente moción es rechazada con los votos en contra 
del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos a favor del Grupo Popular (3 votos) . 


V.' RUEC,oS y PREGUNTAS 


Ruego,:.,' 
No se formularon. 


PreguJIlas 


}".- Del Sr. Prieto Calvo, sobre en qué situación se encuentra la tramitación del Plan de 
Ordenación Municipal. 


El Sr. AJcalde contesta que se encuentra pendiente de emisión de i.nforme por el 
Departamento de Medio Ambiente de la Junta de Comunidades. 


28 
- Del Sr. Prieto Calvo, sobre si han hecho gestiones para que los autobuses de 


Guadalajara a la estación del A VE, puedan enlazar con la linea de Horche. 
El Sr. Alcalde contesta que hasta la fecha no se ha realizado ninguna gestión pero que se 


estudiará en un futuro, añadiendo el Sr. Moya Oliva Que es muy necesario que se lleve a cabo 
dicha gestión. 


3~.- Del Sr. Prieto Calvo, sobre si se han cerrado las cuentas de la Fiesta Grande. 
El Sr. Barbas de la Llana contesta que no , pero que posiblemente se podrán presentar en 


el próximo Pleno. 
43 


. _ Del Sr. Prieto Calvo, sobre si el Ayuntamiento utiliza procedimiento por escrito para 
la selección de proveedores de bienes y servicios. 


Por el Sr. Secretario se infoffila que se aplica lo dispuesto en la vigente Legislación de 
Contratos, utilizándose, según los casos, los procedimientos de subasta, concurso o contrato 
menor. 


El Sr. Prieto Calvo pregunta si se podría hacer en los contratos menores un procedimiento 
de selección por escrito, contestando el Sr. Calvo CabaHero que si se pidiesen ofertas por escrito 
en todos los casos se paralizaria el Ayuntamiento, y que en cualquier caso y en función de las 
cifras de Jos contratos, se uti lizan los procedimientos que en cada caso marca la Ley tal como lo 
ha expuesto el Sr. Secretario. 


El Sr. Prieto Calvo comenta que seria conveniente pedir ofertas a varias empresas en 
aquellas adquisiciones que superen cierta cant.idad. 







• • 
• • 


-

y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. presidente levantó la sesión a las veinte 


horas y cincuenta y cuatro minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 


1 .... , ~.,)-


V: 
~ ~',.. .. 
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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DíA 27 DE NOVIEMBRE DE 2.003 


l ' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE En Horche a veintisiete de noviembre 
D. Antonio Calvo López de dos mil tres . 


Siendo las veinte horas y previa la 
CONCEJALES oportuna citación, se reunieron en el Salón 
D. José Maria Calvo Caballero de Actos de la Casa Consistorial, en primera 
D1 Eva María GonzáJez Ponce convocatoria, bajo la Presidencia del Sr. 
D. Eduardo Barbas de la Llana Al cald e D. Antonio Calvo López, los 
D. Juan Vicente Parejo Martinez Señores Concejales aROlados aj margen, con 
IY Amparo Miguel Tglesias la asistencia del infrascrito Secretario que da 
D. M.i gtJel Prieto Calvo fe del acto. 
D" Maria Enriquela Pérez Rein aldo Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Juan José Moya Ojiva se pasó a tratar los asuntos insertos en el 


orden del día, siendo el siguiente: 
SECRETARIO 
D_Rafael fzqui erdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente al dia 30 de octubre de 2.003, 


y es aprobado po r unanimjdad . 


11.- INFORMACION DE ASUNTOS DE INURES MUNICIPAL 


)0_ Replantación de arbolado 
El Sr. Alcalde iJúorma que se han solicitado a la Diputació n Provi nciaJ árboles para su 


reposición en determinadas zonas del Municipio. 


Z'.- Actividades culturales 
l a Sra. González Ponee informa de diversos actos previstos para el próximo diciembre y 


Fiestas Navideñas, seiialando que el l3 de diciembre se escenificará una ópera en la Casa de Cultura~ 


que el día 26 de diciembre a las 19 horas tendrá lugar un acto de la Ronda en homenaje a las 
personas mayores entre 90 y 100 años; que el día 27 de diciembre se representará el «Belén Viviente" 
y que el 3 de enero tend rá lugar un teatro infantil . Asi.m.ismo info rma que se expondran antes de 
Navidades los trabajos del Curso de Belenes, y que en el Colegio Público se Uevará a cabo el 
"Cuentacuentos" y la fiesta del Coleglo. Por último informa que está pendiente detenrunar la persona 
que pronunciará el Pregón Navideño. 
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El Sr. Prieto Calvo pregunta si esta presupuestada la repoblación de arbolado en Jos parques, 
contestando el Sr. AlcaJde que la enlrega de arbolado por Diputación no supone coste alguno para el 
Ayuntamiento. 


IO.- EXPEDIENTE N' 1 DE MODIFICACION DE CREDITOS DEL I'RESUPUESTO 
VIGENTE 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente n° 1 tramitado para modificar créditos dentro del 
vigente presupuesto de esta Entidad Local que afectan al estado de gastos, mediante remanente liquido 
de tesorena del ejercicio de 2.002, señalando asimismo que el expediente cuenta con el informe 
favorable emitido por el Sr. Secretario-Interventor y que su tramitación exige idénticos trámites de 
aprobación y publicidad que el presupuesto general. 


El Sr. Calvo Caballero justifica la necesidad de tramitación del presente expediente, dado que 
determinadas partidas se encuentran agotadas o pueden agotarse antes de fin de ejercicio, 
proponiéndose la aprobación inicia1 del expediente de referencia con arreglo al siguiente detalle: 


ESTADO DE GASTOS 


PARTIDA DENOMINACION 	 lMl'ORTE 


1.22 	 Reparaciones, mantenimiento 18.000 Euros 
y cooservaclOn 


4.22 	 Reparaciones, manterumiento 100000 " 
y conservaclOn 


4.48 	 Transferencias a familias e 30.000 " 
instituciones sin fines de lucro 


TOTAL 	 148.000 


El importe del gasto anterior, se financia con cargo al remanente líquido de lesoreria del 
ejercicio de 2.002, de acuerdo con el siguiente desglose: 


REMANENTE LlQUIDO DE TESORERlADEL EJERCICIO DE 2.002 


PARTIDA 	 DENOMINACION lMl'ORTE 


87 	 Remanente de tesorería del 223.662,35 Euros. 
ejercicio de 2.002 







...... 
El Sr. Prieto Calvo solicita aclaración sobre el concepto de remanente líquido de ¡esoreri~ 


infonnando el Sr. Secretario sobre el contenido del mismo y referido a la liquidadón dePejercicio de 
2.002. 


A continuación se acuerda con los votos a favor del Grupo Socialista (6 votos) y con los votos 
en contra del Grupo Popular (3 votos) aprobar inicialmente el expedienle nO I de modificación de 
créditos y exponerlo al público en la fomla reglamentaria, dejando constancia que caso de no 
formularse reclamación contra el mlsmo, quedará elevado a definitivo. 


IV.- MOCIONES DE URGENCIA 
Anles de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente pregunta a los 


asistentes si desean someter a la consideración deJ Pleno, por razones de urgencia, algún asunto 
no incluido en el orden del día . 


l ~.- Mociones del Gruw POp-!,llar Y Grupo Socialista sobre «Propuesta de Estatuto Político para 
omunidad de Euskadi" 


a) Moción del Grupo Popular 
El Sr. Prieto Calvo, en nombre del Grupo Popular del Ayuntarniento, da lectu ra a moción de 


fecha 27 de noviembre de 2.003 y cuyo texto ~teral es el siguiente: 


"D. Migu eL Prieto Calvo, Porlavoz del Gmpo Popular en el AyunlomienlO de Horche 
(Guada/ajara). en nombre y representación del mismo y al amparo de fo establecido en 10.Y articulas 91.4 
y 97.3 del RegLamemo de Organización, Funcionamiento y Régmlrm JurídIco de las f 'ntidades Locales 
de 1986. eleva al Pleno de la Corporación paro.\"II debate la siguIente 


MOCIÓN 


La Cons!7fución Española de 1978, de la que ahora c:eiehramos Sil veintlc:inco aniversano. es el 
f/lnda mento de nuestra estabilidad instlfllcional y polítIca. Una estabilidad que nos ha permitido contar 
con lino vida polínca caracterizada por Ja normalidad y la allsencia de sobresallos, Jo que siempre ha 
SIdo un anhelo de la sociedad espaPlola. El marco consf1l/lClonai nos ha homologado <.:on nuestros vecinos 
europeos y nos ha permllldo, -al ejercer nueSlras libertades y desorroliar las inicimivas personales en 
un clima de certidumbre-o crear progre!>'o y bienestar. 


Esta tarea modernizadora ha sido obra del conjunto de la .'·oc/edad españoLa, que decidió encarar 
el ji/lum con la conciencia de las grandes oportunidades que le ofrecta el nI/evo marco consO/uClona!. 
Todo ello creó 1111 cltma muy favorable para que pudiera /ener lugar el lrascenden/al cambIO del que 
hemos Sido protagonistas el conjtlnlo de lo!>' espa/lo1es. 


Han sido veinticinco años parncuLomlenre fecundos pora lo SOCiedad española. Ha sido IIn exilO 
del que lodos podemos y debemos sentirnos par/icipe.f. Porque creemos poder afirmar que la Espalfa 
constitUCIOnal, la Espana de hoy, polllicamente democró(ica y Je.ycentraf¡zada. económicamente abierta 
y wlturalmenle moderna. es la Espaila a fa que sIempre hab iamos aspirado los españoles. 
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Las razones que han hecho viab le la transformación de mles/ra sociedad<!."; l/e Míes, 
preclsamenle porque sin el man/enimiemo del consenso no puede darse la seguridad y estabilidad que nos 
reclama más q/le nunca un confexlO cambia/1/e como el que Vivimos. 


Los volores políticos consagrados en la Cnnsfi(llción y los Es/arufOs de AUlonomía nos han 
permitido ser lo que hoy somos: lino sociedad europea y occidento/ avanzada que progresa en paz y 
prosperidad. Esos va/ores han configurado uno senda que ha funcionado y funCIOna y que se muestra 
capaz de resoLver los problemas que plleden ir surgiendo, sin alterar las reglas del juego. 


Fren te a planes que soslayan la ConSlllllci6n. rarificamos nuestro confianza y nuestro apoyo (1 


los E~taht10S de Aulonomia y especialmente al Estatuto de Guemica. como Jllgar de enCllenfro de la plural 
socJ(!dad vasca y fnllo del mismo espirilll de consenso con el que se elaboró el texto conshtucional. 


El Es/millO fije obra de lodos y el pueblo vasco lo rarificó por muy amplia mayoría. Con la 
Cons titución y con el ES/Otuto. el País Vasco dispone dI? /In marco ins titUCIOnal que garantiza /a 
demo cracw y la Iiberrad osi como el mayor nivel de allfogobierno que ha conocido en su historia. 


Unicamellfe la orgoniUlclon rerrOrlsta P.ia se declaró enemiga de nuestra democracia. Eta quiso 
imponer IIn régimen de terror en Jo sociedad vasca con la finalidad de lograr La secesión de Espai'la e 
Implantar IIn régimen IO/ablario en el Pab. Vasco. 


Eta no ha dejado de asesinar en lodos estos años. ha dej ado tras de si centenares de víCllmas 
inocentes. ha provocado $ufTitmentos incalculable.f, ha despreciado la dignidad humana y ha querido 
acabar con nueslras libertades. 


No podemos admitir la n/plUm de Las reglas de juego que nos dimos los españoLes. cuando 
concordamos IIn proyecto de convivencw duradera, basado en los pilares del Estado de Derecho y en La 
adopción de un modelo de Es/ado que acogiera la realidad de España entendida como nación plural. 


Es un deber moral de todos los demócrala~¡, por encima de o/ro consideración, }a defensa de la 
Consl'i/llción y los Eflatutos de Autonomía, porque es la única manera de defender las liberlades. Los 
derechos y la dignidad humana en que se fundamenta nlle.\'/ra COnvivencia. De/ender la Consriluclón y los 
Esta/UfOS, e.,· una callsa noble. Es lo que nos garantiza que no se instale en Espa/la nlnKJin modelo de 
sociedad excluyen/e. 


Por eJlo, se .,·Omele a la consIderación del Pleno la aprobación de los siguicn/es acuerdos: 


Primero: El Ayun/amien/o de Horche manifiesta SIl oposición a cualquier inicf(lI1va que 
prelenda la vulneración del Orden Constitucional y /0 ruptura de /0 convivencia en Jiber/ad de los 
espai1oles, osi como la quiebra de La indimiuble umdad de la Nación Espai1ola. patria común e indivisible 
de ,odos /o~' e!ipailoles. 


Segundo: Manifiesta y renueva su adhesión a La ConstItución y (1 los Estatutos de 
AI/fonomla como valores / imdamentale!>', que representan eL marco de conVIvenCIa social y territOrial 
decidido por el pueblo espaí'íoL, único ,¡rl//ar de la Soberanía Nacional. 


Tercero: Hace UI! llamamiento a lodos los sectores sacra/es, económicos, culturales de 
Castilla-LA Mancha y a I Oj' asociaciones e insrituciOnes públicas o privadas que lo ver/ebran para que 
manifieslen su adhesión a los va/ores de la Constitución Española y a los EHatutos de Autonomia que 
conforman mIes/ro actual modeLo de E<;lado. 







Apreciada por unanimidad la urgencia de la presente moción, se procede a su debate. 
El Sr. CaJvo Caballero se muestra conforme con el contenido de la moción, y solicita que en 


el apartado cuarto que dice: El Ayunlamienio de Horche como represen/ame de todos los vecino:; de es!e 
municipIo. Insta al Gobierno de Caslllla-La Mancha (1 apoyar al Gobierno de la Nación. como CUStodiO 
del in/eres general de los españoles en cuantas imcicll!vmjllrldlcas y po/írica.~ acometa en dejensa del 
Orden COnSf7lucional y del Estado de Derecho, sea sustituido por: El Ayuntamiento de Hon'he como 
representame de todos los vecino!. de es/e mllnicipio, Insta al Gobierno de Castilla-Lo Mancha y a lo~' 


Gobierno.f deJ res/o de las ComUnidades Autónomas a apoyar al Gobierno de la Nación. como custodio 
del inleres general de los españoles en cuantas iniciativas Jurídicas y poliricas acame/a en defensa del 
Orden Constilucional y del Estado de Derecho. 


Los asistentes. por unanimida~ aprueban la anterior moción con la rectificación del apartado 
cuarto propuesta por el Sr. Calvo Caballero. 


b) Moción del Grupo Socialista 
El Sr. Calvo Caballero, en nombre del Grupo SocialiSta del. Ayuntamiento, da lectura a moción 


cuyo contenido literal es el siguiente: 


"MOCION PARA ASAMBLEAS LEGISLA 77VAS DE LAS COMUNIDA DES AUTONOMAS 
DIPUTACIONES, CABILDOS O CONSEJOS INSULARES YAYUNTAMIENTOS 


EJ(FOSICION DE MOTIVOS 


El pasado 25 de Oc/ubre, el Gobierno Vasco registró en el Parlamento Vasco La propuesta propugnada 
por el Lehendokarí bajo la nibrica de "Propuesta de EstaflllO Polftico paro la Comunidad de Euskadi". 
E<:e documenlo promueve sustanCIO/mente una ruplUTO radical con el modelo GII/onómico que desde 1978 
hemos configurado ~;()bre las bases de la Con-frítuclón y del /:.slalll lo de Gernika. 


Se /rala de /In proyeclo rupfurisla, basado en un concepto etnicista de "Pueblo Vasco" que /10 podemos 
campar"r, así como en unos principios de soberanía que no ¡ienen encaje en nues/ra Consttlucilm y ni 
en la Unión Europea. 


E~ un proyecto que destruye ese gran espacIO comlÍn de convivencia que los demócrata.l· vel1lmos 
defendiendo durante 25 años y que. con la derrota definiliva deL terrorismo, nos permlriría Vivir a todos 
en plel1a democracia yaulonomia poJitiea, y en continuo y nOlahle progreso económico con slgnijicafl vos 
avances en nlleslta modernización y bienes/ar social. 


Es IIn proyecto que rompe las cloves de la convivencia en una sociedad profimdamente caracterizado por 
la pluralidad idenl"lfario. C/dlllral y política. Respondiendo a los planteamientos más extremos de IIna de 
esas sensibilidades, consrituye /lna ImpoSición para lodos los demos y abre un peligros islmo camino de 
enfrentamiento social en la Sociedad vasca. sumameme perjudicial para eL vaJor superior del pluraltsmo 
poJirico. 
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éS 11/1 proyecto que se impone a la Comunidad Vasca cuando una parte de sus I"(!preSenlames po/iticos 
e in.<;wucionales continlÍan intolerablemente sometidos a una violencia de persecUCIón que les impide 
desartolfar en libertad yen igualdad de condicIOnes SlIS legitimas posiciones, impidIéndoles en buena 
medida osientar sus democráflcas representaciones, 


Por lodo ello. hoy. más que nunca. es preciso reiterar que, en el País Vosco, el ESIOftllO de Autonomío 
continúe siendo el gran punlo de encuentro, el pacto por excelencia, el/nao de IIn consenso báSICO entre 
[uuzos políticas, terntorios, identidades y aspiraciones. 


(i;n 1978 J:.spaña comhiÓ porque aposfó por la democracio consrilUcional. la liber/(¡d, el plllralismo 
político y adopto tina estmclura territorial del Esrado basada en el hecho autonómico. España se Ib/siono 
y se democratizó con el nuevo Estado de los AUlOnomias. No queremos marcho CIIrás ni para Euskadi ni 
para ninguna de las Comunidades AlllQnomas de esa realidad histórica que se /Jama EspolIa. Queremos. 
en defimtiva. IIn pleno desarrollo del aulogobierno, auspiciado por lo Cons(itllción y los ES/(Il/lto.~ de 
Autonomía. 


Conviene ahora recordar, por elio, Ul/ principio, e/emema' en unos momentos en los que se alude con 
tanta frecuencia, desde las Insri/uciones vasc;os. o lo~' "denchos históricos" como via para obtener los 
objetivos máximos del nacionalismo: y es que los derechos históricos sólo lo son de verdad porque así 
lo afirma fa Constiruclón. Son derechos preósamenfe PQrque estan reconOCIdos en la Consti/IIClon, 
porque la Consntllción los PliSO en pIe, con el refrendo en las urnas de la CIUdadanía vasca y española. 
y precisamente porque esa especifiCidad/oral que alude al Paü Vasco es/a consliLucionalizada, es por 
lo que pensamos que la Constitución, y eL Esratuto de la que forma parte, contienen Wl enorme potencial 
jl1rídico y político que hace posible prolimdizar en el pleno autognbiernn y aumentar el grado de 
consenso político que el pais necesita. 


Desde la cul/ura cons/ffucionaltsta y autonomista que nos caracterIza, tenemos la convlcci6n de que el 
acuerdo es/alU/ario es posible, s i los partidos con responsabilidades de Gobierno tOman realmente en 
seno esas responsabilidades y abandonan sus posicione.\' partidistas en bien de los intereses generales 
del Pais Vasco y del conjunto de E!.paña. 


Contemplamos con preocupacIón la situación poU/jca en la Comunidad Autónoma Vmca ante la 
propuesta presentada por el Lehendakan Ibarretxe y su Gobierno el pasado 25 de Octllb11!. en la qlliebra 
de la convivencia. 


Hoy no~' encontramos con una propuesta naCIOnalista en eL Par/amento Vasco, liderada por el 
Lehendakari y su Gobierno, acompaliada de manifestaciones tendenciosas que exigen una respuesta por 
q/lienes legítima y mayoritarIamente no compartimos los posmlados independentislas, bien porque no 
seamos nacionalistas o bien porque aún siendo nacionalistas no seamos independennslas. Esa respuesta 
se concreta en los Jlgtlientes puntos: 


a) 	 Hoy la Comunidad Au/ónoma Vasca tiene reconocida SIl identidad nacional en el Estatllto de 
Autonomía, que I/ace de (a Constitución espa/fo/a, osi como en la Ley de TerritOrios Hisfóricos, flue 
preserva la identidad foral de cada lino de 10.\' Territorios vasco.I·. 


Los Territorios Histó ricos de Alava. Vizcaya y Guipúzcoa dI sponen de Haciendas propIOs con 
capacidad recaudalOria y legislativa en materia fiscal, a.~·i como del soporte político y j/lrídico 
constituCIonal a traves del Concierlo Económico. 







b) 	 L(j.~· vascos son protagonistas en fa conjiguroción de fa SOCiedad vasca cRl 'i7JJ 'lb al/fonomia y la 
¡oralidad, con sus re.\peCfivas y legitimas in.'itiluciones. Ademos son copartlcipes en l~ configuración 
y desarrollo de EspaPía. 


c) 	 Desde la Constitución los vascos han sido siempre consultados, en 1m· decisiones pollncas que afe,·tan 
a sus intereses participando activamente a través de sus represen/ames políticos, en la negociacIón 
y aprobación de fa Conslitución Espaifola. Han participado activamente en el paclO q/le repre.venUl 
el Eslallllo de AUlonomia. que restaura el a1llogobierno, Y Ulmbién lo han hecho con el resto de Leyes 
que odminislran y organizan Jos JnstilllGÍones en la Comunidad Autónoma. 


Los mscos siempre han participado en loda.l· las eJe,'clOnes '·elebradas para elegir sus represen/onles 
en todas las inSliluciones democráticas. 


d) 	 El Pols Vasco no file mlnca /111 Estado mdependiente, nllnco fue sujelO de anexión alguna provocada 
por la fuerza. Y constituye, por lanlo, una grave irresponsabilidad InSinuar o promover una 
desanexión de carácter unilateral con base en supueslos derechos históricos falsos y, por extensión. 
indemostrables. 


e) 	 l.a Comunidad Autónoma Vasca dispone de competencias en materia de justicia. cultura. leng/la, 
educaCIón, sanidad. policía. etc. 


Las InstituCiones vascas, en el marco de su autonomía y de Sil allfogobierno, toman todas sus 
decisiones con absolllta Iiberlad. excepto ('7/Ondo intel1iere la amenaza terronslCl. Sil acc/()n asesina. 
o cuando se dmlan los bienes de las personas y de la comunidad . 


.o 	 Los vascos SOn solidarios con lodos los ciudadanos de España. al disponer de un !¡"/slema de 
Seguridad Social, de sanidad. de derechos laborales y de contraprestaciones, universalizados, que 
los hacen iguales y sohdarios con el resto de Los espailoles. 


g) 	 La Comunidad Autónoma Vasca quiere pertenecer a un Esrado-Espaila. ya través de él. con pleno 
derecho a la Unión Europea, accediendo osi a nuevos medios para proteger y mejorar lanto sus 
derechos como S1JS recursos. 


h) 	 La Comumdad AIl/ónoma Vasca ha partjcipado en el reparto JI desarrollo de SI/S comperenctas a 
Iraves de nuestro ordenamiento j/ll'ldico. Ha partiCIpado en la configuración de los EstatufOS de 
Amollomía de todas las Comunidades de Espai'}{/. y eso comporta derechos y obltgaciones con lo que 
representa el F-stado de Derecho. 


i) 	 La Comunidad Autonoma Vasca. en su mayoría. qlllere ser una Comunidad polil1ca con plena liberlfld 
y con plena demOCracia; lo que quiere decir, nada mós y nada menos que una Comunidad sin 
terrorismo, de lino vez y para siempre. 


En consecuenciQ, y sobre la bOl·e de estas reflexiones, el Grupo Municipal Sucialista presenta la 
siguiente Moción el! el Ayumomie"to Horche como aportación a fa convivencio y punto de enCJIelllro 
para toda la .fióociedad vasca. 
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l. 	 Rechazamos la propuesta del Lehendakari de 11/1 nuevo pacto polilico pura con 109¿S~~~~;;'~ 
enmarcado en el proyecto Comunidad LIbre Asociada de Euskadi con el EsradR': que la 
consecuc:ión de dicha propuesta conduciria a la irreparable quiebra de la convivencia en la sociedad 
vasca. 


2. 	 No podemos admitir que se imponga el proyecto na,:ionalisro a los que no lo son. Del mismo modo 
que rechazamos siempre cualquier proyecto para Euskadi que niegue Sil iden/ ldad. Defendemos un 
Es/ado plural que incluye la diversidad como Signo fundamental de Sil organización poliftca. La 
sociedad vasca mayoritariamente no quiere cuestionar nuestra pertenenc/O a España y (1 Europa. Y 
ambas pertenencias son gravememe cuestionadas en esta propllesta del Lehendakan, que m be que 
en nuestro marcO JurídiCO no tiene encaje Sil plan ni rampoco en ia futllra Com·fttueión Europea, 
donde queda claro el rac.:onoe/mianto de lo~· derechos fimdamentales en una Unión Furopea de 
ciudadanos en libertad. 


3. 	 Exigimos al Lehendakari que retire su Plan, ya que qUiebra fa convivencia entre vascos, rompe los 
consensos básicos que fodos aceptamos al aprobar la Constitución y los compromisos que. como 
demócra/as. consensuamos en ese gran concierto de voluntades que fue el Es/atllto de Alllonomia. 


4. 	 Consideramos que el Gobierno Vasco y el Gob iemo de España licnen que recuperar el diálogo 
institucional 'lile permita seguir desarroilando el Estatuto de AI/lonomia. Diálogo que deberá basarse 
en la lealtad constJ/uciona/ y en la renuncIO a planteamientos uniJalerales de mptura po/illca e 
insritucional. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción. 


2'.- Moción del Grupo Popular sobre prohibiciónde aparcamieJlto en la Plaza Mayor durante 
los fines de semana del período estivaJ 


Por el Sr. Secretario se da lectura a la moción de fecha 27 de noviembre de 2.003, presentada 
por el Grupo Popular del Ayuntamiento, y cuyo conterudo literal es el siguiente. 


"Los Concejales integrantes del Gnlpo A-llInicipal Popular, o/ amparo de lo e.Hablecldo en el 
articulo 97 del Reglamento de Organización, Fllncionamiemo y Régimen Jurldico de las Entidade~· 
Loca/es, presentan para Sil discusión, y en Sil caso aprobación en Pleno, la SIguiente MOCl6N 


EXPOSICIÓN DEM01JVOS 


Hace más de 8 aiios (el7 de agostO de 1995). con registro de enrrada número 396, se presentó 
en este Ayuntamiento /lno carta dirigida al Presidente de la Corporación MuniCIpal en la que vanos 
firmantes, todos elLos vecinos de la localidad, manifestaban J'" desacuerdo con la medida adoptada por 
el equipo de Gobierno del AY/l ntamiento. relati va a lo prohibición de aparcar en la Plazo Mayor dl/ranle 
los fines de semana del periodo estival correspondiente a la época verol1lega. 


En eila los firmantes, comerciantes de Horche, de un modo legitimo, exponlon las razones por las 
qlle consideraban que la med,da adoptada era "Inoportuna", entre el/M. la ubicación céntrica de la pLaza 
paro acceder a cuolquier Olro Jugar del municipio, io merma de las pOSibilidades IlIrísricG:i de Horche, 
el perjuicIO para los comerciOllles de la medida, la leJania del pueblo para los vecinos de las 
urbamzaciones... 
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Razone.~ lodas ellas, asi como los hechos comprobados durante el perIodo iJe.. ,) m" 
cual habian probado las consecuencias de tal medida, que les permitían hablar. con conocimiento de 
causa, de las consecllenc/Os negativas que paro lo~¡ comercianlí:S de Horche en general, y para lodo el 
pueblo. en particular. lenía la medida adopwda. 


Así las cosas, los comercian/es de nuestra localidad. de un modo educado yconés. se dirigieron 
al Ayuntamienlo solicitando eL estudio de las alegaciones que hablan presen/ado. asi como /0 supresión 
de la medida adoptada. teniendo en "uema que la mayor parle de los ingresos de los aJectados se obtienen 
precisomeme en verano. 


Sin embargo, transcurridos 8 añoJ, todavía no se ha cursado repuesta o ta soliciTud de los 
comerciantes del pueblo. 


Es por todo ello, por lo que se propone la SIguiente 


MOC/ON 


1.-lnslOr al Ayunlanllenlo de Horche, en general, y a su Presiden/e. en particular, a que. por 
deferencia hacio !o.y vecinos de Horche firmantes del documento ciwdo y en cumplimiento de la 
obligación de resoLver expresamente que lienen todas las AdminislraClones Públicas. a redactar un 
doclImemo que de respuesta a las alegaciones y requerimiento efectuados por los vecinos-comerClantes 
de Horche en el escriro presentado en /995 . 


2.-lnstar igualmen te al Ayuntamiento de Horche a que recapacIte sobre la solución adoplada 
entonces, así como sobre SI/S consecuencias negativas para los comercian/es y vecinos de Horche. 
valorando positivamente Jo supr(!sión de dicha medida, y consecuel1lemen te, permitiendo de nuevo el 
estal:Íonfl1mellto en lo plaza duran/e el período esl1vaJ de los meses de verano_ " 


Sometida a consideración la urgencia de la anterior moción, es rechazada oon los votos en 
oontra del Grupo Sociabsta (6 votos) y con los votos a favor del Grupo Popular (3 votos) . 


V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
Ruegos 


1° - Del Sr. Prieto Calvo, soli citando que se dé solución por el Ayuntamiento a los 
problemas de infraestructura de la red eléctrica municipal. 


El Sr. Alcalde expone que el Ayuntamiento responde del alumbrado público, y que el 
sumirústro a las viviendas es de "Hidroeléctrica El Carmen"; que el proyecto de reforma de la red 
es dificil por las cuestas ex.istentes y las dificultades del terreno, y que e n todo caso ese proyecto 
no podría ser acometido por el Ayuntamiento porque seria muy costoso. 


2°._ Del Sr. Prieto Calvo, solicitando que se tramite ante la Junta de Comunidades la 
i.nstalación de una Escuela-Taller. 


El Sr. Calvo Caballero expone que el Ayuntamiento tiene ya previsto solicitar ese 
proyecto. 
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3".- Del Sr. Prieto Calvo, solicitando que se racilÜe a los Grupos Po ~t'1IUñ 
Ayuntamiento para la recepción de correspondencia. 


El Sr. Alcalde se muestra conforme con la pelición anterior. 


4". ~ Del Sr. Prieto Calvo, soJicitando que el próximo 6 de diciembre, con motivo del 
aniversario de la Constitución Españo la, se realice una declaración institucional de apoyo a la 
mIsma, 


Preguntas 


13 
._ Del Sr. Prieto Calvo, sobre si se han hecho gestiones ante la Diputación Provincial en 


lo qu e respecta a la propuesta realizada en un Pleno anterior, en relación con colocación de 
bandas sonoras y luminosas que Lim.iten la velocidad en las vías municipales. ya que hasta la fecha 
no se han instalado. 


El Sr. CaJvo Caballero contesta que se Uevarán a cabo cuando las Brigadas de Diputación 
dispongan de tiempo, ya que tienen gran acumulación de trabajo en otros Municipios. 


2a
. _ Del Sr. Prieto Calvo, en relación con pregunta de Pleno anterior, sobre si han hecho 


gestiones para que los autobuses de Guadalajara a la estación del A VE, puedan enlazar con la 
línea de Horche. 


El Sr. Alcalde contesta que las empresas de los autobuses que van al AVE han respondido 
negativamente. 


J3.- Del Se Prieto Calvo, sobre s.; una vez aprobadas las inversiones de los presupuestos 
de Castílla-La Mancha, se puede saber de cuánto va a disponer Horche en eJ 2.004. 


El Sr. Calvo CabaJlero contesta que no se puede saber en este momento, ya que el 
presupuesto de la Junta abarca unas líneas generales y no se provincializan inversiones ni se 
detallan por MUlucipios, salvo algunos aspectos concretos. 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las 
veintiuna horas y tres minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo BO 

El Alcalde 








D1LIGENCIA.- La presente hoja queda anulada. 
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DILIGENCIA 


La hoja n° 1129200 pone fin al presente libro de Actas de Plano 
de este Ayuntamiento, cuyo inicio luvo lugar en la hoja n° 1129101. 


Horche, 18 de diciembre de 2003 
El Alcalde. El Secretario, 
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DILIGENCIA 


El folio 1129101 sÍlve de apertura a las hOjas que se utilizan para la 
tran scripción de las sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Horche, que una 
vez encuadel11adas correlativamente, constituirán el conespondiente Libro de 
Actas. 


Horche,3 de diciembre de 2002 


El Alcalde, El Secretatio, 


/ 








UllIGENCIA .- la presente h anulada. 
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A YUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORD~RIA 

CELEBRADA EL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE .002 



l" CONVOCATORIA 



SEÑORES ASISTENTES 


En orche, a diecinueve de 
ALCALDE-PRESIDENTE diciembr de dos mil dos. 
D. Antoruo Calvo López lendo las veinte horas y previa la 


opoJfuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES delAcros de la Casa Consistorial, en 
D. José María Calvo Caballero rimera convocatoria.. bajo la Presidencia 
IY ~ Soledad Martínez García del Sr. Alcalde, D. Antonio Calvo López, 
D. Eduardo Barbas de la Ll ana tos Señores Concejales anotados al 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 


v . .hd.uarClo tlarbas de la Llana 
margen., y con la asistencia del infrascrito 


· los Señores Concejales anotados al 
D . Juan Vicente Parejo Martínez 
D' Maria del Pilar Arriola Moya I 


I margen. y con la asistencia del infrascrito 
Secretario que da fe del acto. 


D. Eugenio Benito Ramos / 
D . Tomás González Rodríguez 


Abierto el mismo por la Presidencia., 
se pasó a tratar los aSuntos insertos en el 


D' M' Sol Villafranca Gil orden del dia. siendo el siguiente: 


SECRETARJO / 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


I.- BORRADOR DEL f CTA DE LA SESIÓN ANTERJOR 
No se opone ningún r~aro a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 14 de, 


noviembre de 2.002, y es aprobado por unanimidad, con la abstención de la Sra. Villafranca Gil 
que no asistió a la citada sésión. 


I 
rI.- INFORMApON SOBRE SITUAOON DE LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS 


uRJO TAJUÑA" 
El Sr. AJcald seí\ala que despues de convocado el presente Pleno se ha producido el 


problema de corte¡de suministro de agua al Municipio, concretamente el día 18 de diciembre, si 
bien ya se ha restablecido el servicio . 


Seguidam(nte toma la palabra el Sr. Calvo Caballero exponiendo en síntesis lo siguiente: 
Abundan~o en lo manifestado por el Sr. AJcalde, se pretendía dar información acerca de la 


situación de ¡afMancomunidad de Aguas, pero después de convocada La sesión se han producido 
hechos nuevos de especial importancia.. siendo muy conveniente informar acerca de los mismos. 


El rna, ·16 de diciembre último a las 14,34 horas ú.Itimo se recibió un fax en el Ayuntamiento 
enviado por la Mancomunidad de Aguas y que contenía escrito de)a Empresa "Ondeo Degremont" 
en el que comunicaba el cese definitivo de los servicios prestados en la ETAP Almoguera· 
Mondejar. 







AYUNTAMIENTO DE HORCBE (GUADALAJARA) 


80RRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELE8RADA EL DÍA 19 DE DIClEM8RE DE 2.002 


l' CONVOCArORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
En Horche, a diecinueve de 


ALCALDE-PRESIDENTE dic.iembre de dos mil dos. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en 
D. José María Calvo Caballero primera convocatoria, bajo la Presidencia 
Da ~ Soledad Martínez Garcia del Sr. Alcalde, D. Antonio Calvo López, 
D. Eduardo 8arbas de la Llana los Señores Concejales anotados al 
D. Juan Vicente Parejo Martínez margen, y con la asistencia del infrascrito 
Da Maria del Pilar Amola Moya Secretario que da fe del acto. 
D. Eugenio Benito Ramos Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Tamas González Rodriguez se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D' M' Sol Villarranca Gil orden del día, siendo el siguiente: 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


\,- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 14 de 


noviembre de 2.002, y es aprobado por unanimidad , con la abstención de la Sra. Villafranca Gi l 
que no asistió a la citada sesión. 


IL- INFORMACION S08RE SITUACION DE LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS 
"RIO TA.ruÑA" 


El Sr. Alcalde señala que después de convocado el presente Pleno se ba producido el 
problema de corte de suministro de agua a1 Municipio, concretamente el día 18 de diciembre, si 
bien ya se ha restablecido el servicio. 


Seguidamente toma la palabra el Sr. Calvo Caballero exponiendo en síntesis lo siguiente: 
Abundando en lo manifestado por el Sr. Alcalde, se pretendja dar infonnación acerca de la 


situación de la Mancomunidad de Aguas, pero después de convocada la sesión se hao producido 
hechos nuevos de especial iroportanci~ siendo muy converuente informar acerca de los mismos. 


El día 16 de diciembre último a las 14,34 horas úJtimo se recibió un fax en el Ayuntamiento 
enviado por la Mancomunidad de Aguas y que contenía escrito de la Empresa "Ondeo Degremont" 
en el que comurucaba el cese definitivo de los servicios prestados en la ETAP Almoguera


Moodejar. 
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La Empresa que potabiliza el agua reclama a la Mancomunidad cantidades que ascendían a 
246.000 euros y que si no se abonaban podían obligar al corte del agua 


Dicho fax llegó cuando ya me había ido del Ayuntamiento. 
El día 17 de diciembre me pongo en contacto con el Alguacil a partir de las 8,30 horas para 


comprobar si hayo no suministro, llamando telefónicamente a la Presidencia de la Mancomunidad 
y manifestándome la Secretaria que el Presidente no está y que no cree que vaya a estar en toda 
la mañana, pues tiene entendido que se encuentra en Madrid en la Confederación, por lo que le 
deja el aviso de que se ponga en contacto con él en cuanto regrese, circunstancia que no se 
produce. 


Seguidamente llamo a la Subdelegación del Gobierno, solicitando aJ Secretario Particular la 
intención de mantener una entrevista lo antes posible con el Subdelegado, a fin de hacerle llegar 
la problemática planteada y pedir mediación ante la Confederación para dar solución al problema, 
y se me dice que la agenda del Subdelegado está muy apretada en ese dia y que será complicado 
o rganizar la entrevista, pero que a lo largo de la mañana se pondrán en contacto conmigo aunque 
sea telefónicamente, hecho que no se produce en todo el día. 


Entretanto el AJguacil me comunica que todavía hay suministro de agua en el Municipio, 
pero se tiene conocimiento de que en algunos Municipios de la zona sur ya no hay suministro, 
continuándose con el seguimiento del problema por parte del Alguacil y del Concejal del agua Sr. 
Parejo. 


Visto lo acontecido me pongo en cootacto con el Abogado del Ayuntamiento al objeto de 
presentar W1a denuncia por el corte del suministro de agua y exigir el restablecirniemo del servicio. 


E l día 18 de diciembre a las 8,30 horas el AJguacil me comwúca que no se recibe agua y que 
los depósitos estan a menos del 500/0., ordenándole que me mantenga informado. 


A las 9 horas Uamo a la Presidencia de la Mancomunidad comunicándome la Secretaria que 
el Presidente no ha llegado, pero que de forma oficiosa sabe que en la reunión de ayer en la 
Confederación se había dicho que no se había cortado el agua, a lo que replico que en Horche no 
se ha restablecido el servicio y solicitando que cuando 1.1egue el Presidente se ponga en contacto 
conmigo. Ante la gravedad del asunto, me pongo en contacto con otros Municipios que me 
confirman la faJta de suministro. 


Seguidamente intento ponenne en contacto con D. Luis González Peña, responsable de la 
Confederación y Director de la obra., que segUn parece es la persona que no autoriza eJ servicio 
si el agua no va po tabilizada, y después de un buen rato al teléfono y de hablar con varios 
despachos de La Confederación, no logro hablar con él porque me dicen que está de viaje y nadie 
me da solución al problema. 


A las 9,21 horas se envía desde el Ayuntamiento un fax a la Subdelegacíón del Gobierno, 
dado que la obra es de la Confederación, solicitando entrevista con el Subdelegado, recordando 
el compromiso del día anterior, y recibiéndose un fax a las 10,52 horas en el que se dice que el 
Subdelegado está de viaje todo el día y que no es posible la entrevista . 


A las 12 horas contacto con el Presidente de la Mancomunidad quien me dice que se 
suministrará agua aunque sin potabilizar y que tiene pendiente una reunió n con la Empresa 
potabilizadora,. comentándole que si se da solución al problema que me llame. 
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A continuación me pongo en contacto con el Abogado del Ayuntamiento y con el Secretario 
municipal para redactar una denuncia ante el Juzgado solicitando que se restablezca el servicio. 
Asimismo me pongo en contacto con el Diputado de Obras de la Diputación Provincial para 
prever, llegado el caso, el suministro de agua mediante cisternas, y ofreciéndose para hablar con 
la Confederación y otros Organismos al objeto de intentar resolver el problema. 


A las 14,30 horas recibo Uamada del Presidente de la Mancomunidad comunicandome que 
el problema se ha resuelto provisionalmente con la empresa potabilizadora y que el servicio se 
restablecerá a las 15 horas; sin embargo a última hora de la tarde me infanna el Alguacil que 
todavía no llega agua al depósito, informandonos un empleado de HUARTE que no hay servicio. 
Asimismo llega por correo urgente una carta de la Confederación en la que se nos infonna que se 
va a suministrar agua pero sin potabilizar, correspondiendo este cometido a los Ayuntamientos. 


El día 19 de dicjembre el Alguacil y el Sr. Parejo me infonnan que no llega agua y que se van 
a desplazar a la potabiJizadora para comprobar si se ha restablecido el servicio, comunicando los 
empleados de la planta que no han dado el servicio ni tienen orden de hacerlo. 


Seguidamente me pongo en contacto con el Secretario del Ayuntamiento para redactar una 
denuncia, que es presentada con otros Ayuntamientos afectados en el Juzgado nO S de Guadalajara, 
soljcitando que con toda urgencia se adopten las medidas judiciales oportunas que permitan 
restablecer inmediatamente el abastecioúento de agua. Después de interpuesta la denuncia se 
mantiene una entrevista con el Secretario General de la Subdelegación del Gobierno a la que 
acuden diversos representantes de los MurUcipi.os afectados, exponjendo el problema y dejando 
copia de la denuncia interpuesta. En la Subdelegación se nos infama que el problema no es 
competencia de ese Organismo. El contenido de la denuncia es presentado asimismo en la 
Consejería de Obras Públicas. 


A lo largo de todo el día 19 de diciembre ha sido imposible contactar con el Presidente de 
la Mancomunidad, desconociéndose por tanto cuál es la situación real del problema, si bien con 
posterioridad a la interposición de la denuncia se ha sabido a través del Diputado de Obras de 
Diputación Provincial, que el COnUsano de Aguas había ordenado que se restableciera el servicio, 
circunstancia que se comprobó por el Alguacil y el Sr. Parejo en compaf'tia de un empleado de la 
planta. 


Terminada por parte del Sr. Calvo Caballero la cronología de los hechos referida al corte del 
suministro de agua, se manifiesta por éste que quiere dejar muy claro que el AyuntanUento de 
Horche no debe dinero a la Mancomunidad, ni es responsable en modo alguno del corte del 
suministro, a pesar de que el AyuntalTÜento de Chiloeches ha infomlado en sentido contrario. No 
obstante aclara que el problema viene por pretender cobrar ilegalmente la Mancomunidad el metro 
cúbico de agua a 60 ptas ., cuando lo acordado era de 45, habiéndose procedido unilateralmente 
por el Presidente de la Mancomunidad esa subida sin aprobarlo en Asamblea como establecen los 
Estatutos. Que a pesar de todo y al objeto de que no se pueda acusar a Horche de falta de pago 
y de ser responsable de la si tuación creada, se ha decidido abonar la diferencia antedicha, 
habiéndose remitido un escrito a la Mancomunidad en este seotido, pero dejando claro que en 
ningún momento el Ayuntamiento de Horche considera que sea una deuda municipal. 
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Que en cualquier caso la Mancomunidad debe 140 millones de ptas., y en el caso de que los 
Municipios estuviesen al día se seguirían adeudando cien millones, siendo de esa deuda todos los 
Ayuntamientos responsables. 


El Sr. Parejo Martínez señala que ha preguntado en qué plazo se puede disponer del 
servicio, y le han contestado que al haber cientos y cientos de metros de tubería no lo pueden 
precisar, pero que es previsible que mañana haya ya abastecirruento. 


El Sr. A1caJde expone que se trata de un hecho lamentable y que por ello se ha creido 
conveniente dar una información detallada del problema al pueblo. 


La Sra. Arriola defiende la postura de defender al pueblo y pregunta al Sr. Calvo Cabatiera 
quién es el propietario del servicio, ya que unas veces se habla de [a Mancomunidad y otras de la 
Confederación. 


El Sr. Calvo Caballero contesta que no tiene claro quién ha cortado el servicio de agua y 
quién lo ha restablecido, que las obras son de la Confederación pendientes de entrega, siendo la 
Mancomunidad, a través de sus órganos de gobierno, la encargada de la gestión. 


i>lI/""'M~I-·~.o.tc rr:t~ La Sra. Aniola Moya expone que tiene entendido que el corte de agua no lo hace la 
~~~~~ Mancomunidad sino la empresa potabilizadora porque no se le paga, dando lectura a escrito de 
~f/~~ 12 de abril que hace referencia a las deudas de los Ayuntamientos . Asimismo seoala que tieneeQ 


'c.\ ~ , conocimiento de que el mes de julio se comunicó a las Ayuntamientos que el mes de julio entraba 
en servicio la potabilizadora y el Presidente de la Mancomunidad notifica que el precio del metro 
cúbico pasa de 45 a 60 ptas., y que a finales de octubre Horche hace un plan de viabilidad. 


El Sr. Calvo CabaJlero reitera que el Ayuntamiento de Horche no debe nada y que el precio 
que se está cobrando no se ha aprobado por la Asamblea que es el órgano competente, que se trata 
de una cuota ilegal; que el Ayuntamiento ha decidido pagar todo por colaboración y para evitar 
que el servicio se interrumpa. 


~ \,.\ ~< r'l'2.~ La Sra. Amola Moya señala que si no debemos nada, por qué se abonan el 18 de diciembre 
~~~~: 7.309 euros a la Mancomunidad; que Horche tiene un problema grave y lo ocurrido hoyes un 
"l0($ ~::~cP':. aviso. Que si la Mancomunidad ha suspendido el servicio no puede hacerlo porque no es la titular. 


\;.\ c:;,g.~ , Que por otra parte. entiende que para aprobar la tasa de agua es necesario un Consorcio y que el 
tema se ha enconado por unos y otros, que debe dejarse la política a un lado defendiendo los 
intereses de Horche y solucionar los problemas. Por ultimo señala que su Grupo se ha ofrecido 
para trabajar pero recueTda que no tjene representación. 


El Sr. Calvo CabaJlero señala que tiene claro que legalmente el Ayuntamiento no debe nada 
y por lo tanto no reconoce la deuda que se la reclama, porque no se ha aprobado legalmente. 
Insiste en que se ha pagado por colaboración y para que no se diga que se corta el servicio por la 
falta de pago. 


El Sr. Calvo Caballero comenta en relación con la propuesta de Consorcio que el Presidente 
del mismo seria el del Canal de lsabel tI y Que el porcentaje de participación en el mismo es de 
Madrid el 59% y Guadalajara el 41 %. Que hay razones para oponerse a este Consorcio porque 
no quieren que el control sea de Madrid y que por otra parte el precio del Canal es de 100 ptas . 
el metro cúbico. Asimismo señala que el proyecto de Consorcio fue rechazado en dos ocasiones 
por la Asamblea. 
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A continuación el Sr. Calvo Caballero critica que los Estatutos de la Mancomunidad. que 
están aprobados y publicados, no son cumplidos por parte de su Presidente y que en 4 años no se 
ha confeccionado ningún presupuesto; que la Mancomunidad se constituyó un año mas tarde de 
lo que dice la Ley, y por ello, tanto la Mancomunidad como su Presidente es un autentico desastre; 
que al no haber presupuesto ni liquidación no se pueden formaJizar operaciones de tesorería ni 
soljcitar subvenciones. 


Por último señala que quieren garantía en el suministro y a un precio razonable y evitar que 
se produzcan, como en este caso, perjujcios a empresas y a particulares~ por lo que se pedirá una 
Asamblea extraordinaria a la Mancomunidad. 


El Sr. González Rodríguez e.xpone que nos hemos hartado de cifras que no conducen a nada, 
ya que el problema real es el abastecimiento de agua y pregunta s.i no se puede solucionar el 
problema con el sistema antiguo. 


~~~~ El Sr. Parejo Manínez contesta que es la Mancomunidad la que tiene obligación de 
r:~~~ uministrar agua y que el mantenimiento del sistema antiguo de abastecimiento se eleva a 
"'P)uct..\J.Mt.e lOJ .200.000 ptas. al mes, porque habría que mantener las bombas y la luz. 


\.:..\ c:..a.rc.' Con esta última ¡nteNención el Sr. Alcalde da por terminado el debate del presente punto 


m .- INTERPOSICION DE RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
CONTRA EL ACUERDO DEL CONSEJO DE MlNISTROS DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 
2.002 POR EL QUE SE APRUEBA A RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA S.A. EL 
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE LA LÍNEA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRJCA A 400 KV. DOBLE cmCUITO "ENTRADA y SALIDA EN LA 
SUBESTACIÓN FUENTES DE LA ALCARRIA", DE LA LÍNEA ELÉCTRICA TRlLLO
LOECHES (PROYECTO MODIFICADO)" EN LA PROVINCIA DE GUADALAJARA. 


El Sr. Alcalde da cuenta a los presentes del escrito de fecha 23 de septiembre de 2.002 
(Registro de Entrada n' 730 de fecha 12 de noviembre de 2002) por el que se notifica la 
Resolución de la Dirección GeneraJ de Política Energética y Minas, por la que se ordena la 
publicación en el Boletin Oficial del Estado del Acuerdo de referencia 


Asimismo el Sr. Alcalde da cuenta de que el pasado 16 de diciembre no acudió a la flrma de 
actas previas a la ocupación de los terrenos, habiendo explicado las razones de su no presencia a 
la Excma. Sra. Delegada del Gobierno en Castilla·La .Mancha, y basadas en que había comprobado 
en visita realizada personalmente el pasado 13 de diciembre a las fincas objeto de ocupación 
previa, que las mismas han sido ya ocupadas de hecho, habiéndose procedido a la colocación de 
bases de hormigón en las que habni de instalarse las columnas, acto que había sido realizado sin 
su intervención 


Que por otra parte, la citada colocación de bases ha sido llevada a cabo sin haberse 
solicitado del Ayuntamiento la previa licencia o autorización que ex.ige la Ley 2/1.998, de 4 de 
junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urban.ística de Castilla-La Mancha, y que por 
todo ello se había considerado por el Abogado del Ayuntamiento que no era necesario acudir a 
la firma de actas de ocupación previa. 


Por último señala el Sr. Alcalde que se habían producido daños en los caminos públicos 
como consecuencia de los actos de ocupación previa, habiendo sido requerida «Red Eléctrica de 
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España S.A" a que Jos repusiese a su estado primitivo, exjgiéndose asimismo a la citada Empresa 
la paralización de las obras y la solicitud en el Ayuntamiento de la licencia o autorización 
preceptiva. 


A continuación se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 16 de diciembre de 2.002 
y cuyo contenido literal es el sigujente: 


"Visto el escrito de fecha 23 de septiembre de 2.002 (Reg. Entrada nO 730 de 12 de 
noviembre de 2.002), sobre Resolución de la Dirección General de Poli/iea Energética y Minas 
por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Estado del Acuerdo del Consejo de 
Ministros de j 3 de septiembre de 2.002 por la que se aprueba a Red Eléctrica de Espalia S.A. 
el proyecto de ejecución de la linea de transporte de energia eléctrica a 400 kv. doble circuito 
"Entrada y salida en la subes/ación Fuentes de la Alcarria". de la línea eléctrica Trillo-Loeches 


(proyeclO modificado)" en la provincia de Guadalajara. 


Visto que dicho Acuerdo se considera. a juicio de esla Alcaldía, contrario a los intereses 
municipales. se propone al Pleno del Ayul1lamienlO en la sesión extraordinaria a celebrar el 
próximo 19 de diciembre de 2.002: 


10. - fnte/poner recurso confencioso-administrafivo contra el Acuerdo del Consejo de 
Ministros mencionado. 


2°._ Facultar al Sr. Alcalde para lafirma de cuantos documenJos sean necesarios para la 
formalización del citado recurso . • , 


La Sra. Amola Moya se muestra conforme con el contenido de la anterior moción de 
Alcaldía. siendo aprobada por unanimidad de los presentes. 


IV.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


1°._ Ruego conjunto del Grupo Socialista y del Grupo Popular 
Se deja constancia de la inclusión en el presente punto de la moción que contra el terrorismo 


se viene aprobando en Plenos ordinarios, y cuyo texto literal es el siguiente: 


"El Ayuntamiento de Horche expresa su más firme condena por los últimos asesirullos 
y ocIos JeI7·or;sla~ comeJidos por la Banda Terroris/a E. T.A., Y expresa asúnismo SIl solidcuidad 
con los familiares y compatleros de las viclimas. " 


2°._ De la Sra. Arriola Moya, solicitando que se pida rectificación a Telefónica de la 
confección de los recibos que eITUte ya que en ellos se consigna "Horche (Yebes)") en el sentido 
de que se suprima la referencia a Yebes por ser otro término municipal , y que en su caso se 
consigne sólo "Horche" o bien "Horche (Guadalajara)" 


3°,_ De la Sra. Arriola Moya, solicitando del Se Alcalde que promueva la confección de un 
estudio de posibilidades de desarrollo del Municipio _ 


4°._ De la Sra. Amola Moya, solicitando que se contrate un Agente de Desarrollo Local. 
comentado el Sr. Alcalde que no le parece mal. 
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Preguntas de la Sra. Amola Moya 
1 3.~ Sobre si la Guardena está completa, qué criterios se siguen para entrar. 
El Sr. CaJvo Caballero contesta que hay un proceso de selección para los nuevos usuarios, 


y que en el mes de mayo se procede a la apertura del plazo de inscripción y reserva de plaz.a ~ que 
hasta ahora no ha habido problemas para entrar, pero que este año sí los hay y que por ello el 
Ayuntamiento ya ha elaborado un procedimiento de selección basado en la declaración de la renta. 
Que se puede solicitar autorización a la Junta para prestar el servicio a más usuarios de los 
permitidos en casos de situación angustiosa y que ha habido un caso en que se ha denegado el 
servicio a una persona que no aportaba la cartilla de vacunación y certificado médico como exige 
el Reglamento de la Guardería. 


La Sra. Villafranca Gil solicita que se valore el criterio en el caso de que el padre y la madre 
trabajen. 


2a
. _ Sobre si la prestataria del servicio cobra la ayuda municipal, en el caso de que la 


Guardena esté completa. 
E l Sr. Calvo Caballero contesta que no. 
3-.- Sobre si se tiene prevista fecha para reparar el Paseo de la Virgen. 
El Sr. Parejo contesta que le han dicho que no saben cuando podrán repararla. 


411 
. - Sobre cuándo pi.ensan continuar las obras de la carretera de Yebes y de la de detrás del 


Centro Médico. 
El Sr. Parejo Martínez contesta que cuando mejoren las condiciones de tiempo. 
5~ . - Sobre qué se piensa hacer con las tuberias de desagüe de la zona del Cerro de la Virgen, 


que a consecuencia de un desmonte han quedado al cUre libre. 
El Sr. Parejo Martínez contesta que ya se ha llegado a un acuerdo con los propietarios para 


solucionar el problema. 
61 


. - Sobre si tiene licencia la granja de la entrada . 

El Sr. Alcalde conteSta que ya va bien la tramitación. 

El Sr. Secretario i.nfonna que la licencia de obra dispone de todos los infomlcs, estando 



pendiente la aportación por el propietario de un documento registra!, y que en cualquier caso es 
preciso, según la legislación urbanística, otorgar la licencia de obra al mismo tiempo que la licencia 
de actividad, que está pendiente de informe por la Comisión Provincial de Saneamiento, contando 
con informe favorable de Medio Ambiente. 


y no habieodo Olros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veintiuna 
horas y treinta y seis mi nUlos, extendiéndose el presente borrador del acta . 


yo BO 

El Alcalde 
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AYUNTAIIUENTO DE BORCHE (GUADALAJARAi ,o 


JlORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DíA 30 DE ENERO DE 2.003 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
En Horche, a treinta de enero de dos 


A LCALDE-PRESID.ENTE mil tres. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el Salón 
CONCEJALES de Actos de la Casa ConsislOrial, en 
D . José Maria Calvo Caballero primera convocatoria, bajo la Presidencia 
D~ M' Soledad Martinez Garcia del Sr. Alcalde) D. Antonio Calvo López, 
D. Eduardo Barbas de la Llana los Señores Concejales anotados al 
D. Juan Vicente Parejo Martínez margen, y con la asistencia del infrascrito 
D' María del Pilar Amola Moya Secretario que da fe del acto. 
D. Eugenio Benito Ramos Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Tomás González Rodríguez se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
IY M' Sol Villafranca Gil orden del día., siendo el siguiente· 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR 
El Sr. Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador de.1acta de la 


sesión anterior, correspondiente al día 19 de diciembre de 2.002 . 
La Sra. Amola Moya solicita rectificación del punto /1.- INFORMACJON SOBRE 


SITUACJON DE LA MANCOMUNIDAD DE AGUAS RlO TAJUÑA . en los siguien.es 
apartados: 


- p:t 1129106, párrafo sexto que dice: "Lo SiGo Alrfo/a Moya expone que liene entendido 
que el corte de agua no lo hace la M(nJcomunidad sino la empresa potabilízadora porque no se 
le paga", debe de decir: 


"La Sra. Arrio/a Moya expone que liene entendido q1le el corte de agua no lo hace la 
Mancomunidad sino la empresa propiefaria de las instalacione!J· q1le es la Confederación 
Hidrográfica del Tajo. " 


- ?' 1J2 J06, parrafo oclavo que dice: "La Sra. Arrio/a Moya señala que si 110 debemos 
nada, por qué se abonan el /8 de diciembre 7.309 euros a la Mancomunidad", debe de deci r: 
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"La Sra. Arriola Moya seí7ala que si no debemos nada, por qué se abollClne 18 de 
diciembre 7.309 euros a la Mancomunidad, estando sin agua y quedando todavia pel1dieme de 
pago 9.161,23 euros." 


- pa 11 29 107, párrafo cuarto que dice: "EI Sr. Parejo Martínez COlllesfa que es la 
MalIcomUl,;dad la que tiene obligadón de suministrar agua y que el mantenimiento del sistema 
antiguo de ahaslecimienfQ se eleva a J. 200. 000 ptas. al mes, porque habría que mantener las 
bombas y la luz. ", debe de decir: 


''El Sr. Pcn'ejo Martinez contesfa que es la Mancomunidad la que liene obligación de 
suministrar agua y que el mantenimiento del sistema antiguo de abastecimienlo se eleva a 
1. 200. 000 ptas. al Ciño, porque habría que mantener los bombas y la Ju=. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban las anteriores rectificaciones. 

Al resto del acta no se opone ningún reparo y es aprobada por unanimidad . 



II.- INFORMACIÓN SOBRE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
El Sr. Alcalde infonna acerca de los siguientes temas: 


1°.- Peti ción de subvenciones 
Se infonna que se han solicitado diversas peticiones a través de las convocatorias publicadas 


en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, destacando especialmente las relativas al Plan Social 
de Empleo para el que se han solicitado tres obras para 18 trabajadores desempleados. 


2°._ Poda de árboles 
Se infonna que se esta procediendo por el propio Ayuntamiento a la poda de los arboles del 


Paseo de la Vi.rgen. 


3°.- Pavimentación de calles 
Se informa que se esta pavimentando la zona afectada del Paseo de San Roque y la parte 


afectada de la zona de la carretera de arriba . 


lIJ.- RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENClA 
Seguidamente se da cuenta de la Resolución de Alcaldía de fecha 10 de diciembre de 2.002 


y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"Vista la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para cubrir "na 
plaza de "Oficial de Servióos Múltiples': en régimen de personal laboral [1)0 de este 
Ayuntamiento, convocada por Resolución de Alcaldía de 6 de junio de 2002. 


Visto que la persona propuesta por el Tribunal, ha presentado en el plazo reglamentario, 
/el documentación acredi/aliva de cumplir todos y cada lino de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria. 
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HE RESUELTO: Que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 41.14. c) del 


Reglamel1lo de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca/es de 
28 de no\,;embre de 1986, sea nombrado para el puesto de trabajo de referenci(l a D . .fOSE 
MARiA PEREZ CUADRADO. 


Procédase a la formalización del contrato laboral correspondienie, COI1 vigencia desde 
el d Í1:1 1 de enero de 2003 y sei'ialándose el próximo 2 de enero de 2003 a las 8 '00 horas como 
comienzo de la jornada laboral. " 


IV.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.001 
El Sr. AJcalde da cuenta a los presentes de que en el pasado 12 de diciembre se informó 


favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas, la cuenta general de! ejercicio presupuestario 
de 2 001 , Y que una vez expuesta al público en la fonna reglamentaria, no se había formulado 
reclamación alguna, por lo que propone a los asistentes su aprobación y remisión al TribunaJ de 
Cuentas. 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, aprueban la cuenta general del ejercicio de 
2.001 y su remis.ión al Tribunal de Cuentas. 


V.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE DE ALTERACIÓN DE LA 
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA PARCELA DE PROPIEDAD MUNlCIPAL SITA EN 
EL NUMERO 14 B DE LA REPARCELACIÓN DE LAS ERAS DE LAS CANTERAS 
(UNIDAD DE ACTIJACION N' 7) 


El Sr. AJcalde expone los antecedentes del presente expediente, recordando Que en sesión 
plenaria celebrada el día 2 1 de octubre de 2.002 se acordó la aprobación inicial del mismo, y que 
una vez transcurrido el plazo de exposición publica no se hablan fO.ITnulado reclamaciones, por 10 
que proponía su aprobación definitiva. 


Seguidamente se procede a la votación del presente punto, siendo aprobado con los votos 
a favor del Grupo Socialista (5 votos), con los votos en contra de na 'M" del Pilar Arriola Moya, 
D. Eugenio Benito Ramos y D . Tomás González Rodríguez, ycon la abstención de O' rvr Sol 
Vitlafranca Gil. 


VI.- ACEPTACIÓN DE OBRAS DE PAVIMENTACIÓN INCLUIDAS EN LOS 
PLANES PROVINCIALES DEL AÑO 2.003 


Por el Sr. AJcalde se da cuenta de que en el año 1. 999 por la Diputación Provincial se 
confeccionaron unos Planes en los que se establecía un reparto de obras a los Municipios, en 
función de determinados parámetros. Asimi smo señala que dentro de los citados Planes ya se han 
llevado a cabo en Horche detenninadas obras en la red de agua y saneamiento, estando prevista 
para el presente ejercicio la pavimentación de la C/ Va llejo, pero que dado el coste de las obras 
su fmanciación se cubrirá también a traves del programa del Fondo de Acción Especial. 


Seguidamente se da cuenta del escrito de fecha 27 de diciembre de 2 002 remitido por la 
Excma. Diputación Provincial de Guadalajara, en relación con el "Plan de Cooperación a las obras 
y servicios de competencia municipal para el afta 2.003 ", y en el que se concede al Ayuntamiento 
de Horche la realización de la siguiente obra: 
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NÚMERO DE LA OBRA: PP.V-24/03 r E 


CLASE DE OBRA: Pavimentación 
PRESUPUESTO EN PLAN: 28.849,00 EUROS 
APORTACIÓN MUNICIPAL: 7.500,74 EUROS 


Por el Se Alcalde se solicita de los presentes la aceptación de la obra antedicha y su 
realización, estando prevista llevarla a cabo en la el Vallejo. 


Seguidamente se acuerda por unanimidad: 

1°._ Aceptación de la inclusión de la citada obra en el Plan antedicho, dejando constancia 



de que el Ayuntamiento dispone del viario necesario para ejecutar las obras. dado que la calle es 
de propiedad munkipal y está incluida en el Inventario Municipal de Bienes de la Corporación. 


2° , Poner a disposición de la Diputación Provincial la aportación municipaJ antes del día 
14 de febrero de 2.003, mediante depósito en la Caja de Aborro Provincial de GuadaJajara y para 
el fin expreso de la obra antes citada. 


VIL- RENUNCIA DEL CARGO DE ARQUITECTO MUNICIPAL SUSTITUTQ y 
NOMBRAMIENTO DE NUEVO ARQUITECTO MUNICIPAL SUSTITUTO 


A continuación se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 27 de enero de 2.003 y cuyo 
cootenjdo literal es el siguiente: 


"Visto que por DO Aua Maria Abarca Hernaiz, Arquitecta Municipal Sll~titula Honorífica, 
ha renunciado a continuar prestando servicios en este Ayuntamiento. 


Visto que se ha contaclado con nue llo Arquitecto D. José Luis Miranda Cannena, 
Colegiado nO /84 del Colegio Oficial de Arquitectos Superior de Castilla-La Mancha, para 
desempeilar el cilado cargo, se pro p une al Pleno del Ayunrmnienlo: 


JO. Cesar en el cargo de Arquitecta Municipal Sustituta Honoriflca a D fI Ana Maria 
Abarca Hemaiz. 


r .-Nombrar para el citado cargo a D. José Luis M iranda Cm·mello. " 


La Sra. Amola Moya expone que su Grupo se abstendrá en el presente punto, ya que no 
conocían en el momento de su nombramiento a la Arquitecta sus6tuta y tampoco conocen al 
propuesto en el presente Pleno. 


Sometida a votación la anterior moción, es aprobada con Jos varas a favor del Grupo 
Socialista (5 votos) y con la abstención del Grupo Popular (4 votos). 


VlII.- MOCIONES DE URGENCIA 
No se fonnularon. 


IX.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
No se fonnularon . 
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\ 
Y no habiendo o( ros asunlos de que tratar. el Se Presiden.te levantó la sesión a las veinte 


horas y veinticuatro minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


El Alcalde 


• 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA Z7 DE FEBRERO DE Z.OO3 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
En Horche, a veintisiete de febrero 


ALCALDE-PRESIDENTE de dos mil tres. 
D. Antonio Calvo Upez Siendo las veinte horas y previa la 


oportuna citación, se reunieron en el SaJón 
CONCEJALES de Actos de la Casa Consistorial, en 
D. José Maria Calvo Caballero primera convocatoria, bajo la Presidencia 
D' M' Soledad Martínez Garcia del Sr. Alcalde, D. Antonio Calvo L6pez, 
D. Eduardo Barbas de la Llana los Señores Concejales anotados al 
D. Juan Vicente Parejo Martínez margen, y con la asistencia del infrascrito 
D' Maria del Pil.,. Arriola Moya Secretario que da fe del acto. 
D. Eugenio Benito Ramos Abierto el mismo por la Presidencia, 
D. Tomás González Rodríguez se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
D' M' Sol Vlllafranca Gil orden del dia, siendo el siguiente: 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núfiez 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo 8. dicho botrador, correspondiente a la sesión del día 30 de 


enero de 2.003, y es aprobado por unanimidad. 


11.- INFORMACIÓN DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
El Sr. Alcalde informa acerca de los siguientes temas: 


1°._ Convocatoria de plaza de Auxiliar Administrativo por acumulaciÓn de tareas 
Se infonna que es urgente convocar la plaza citada, dado el notable incremento de trabajo 


de las oficinas municipaJes, y teniendo en cuenta que la bolsa de trabajo anterior está agotada. Que 
el día de ayer se manruvo una reunión con los Sindicatos, que la constitución del Tribunal 
calificador de las pruebas será. el próximo 12 de marzo y el primer examen el 13 de marzo. 


2°._ Derribo de vallado de inmueble sito en el Eras B!lÍas 
Se infonna que el pasado lunes se procediÓ por los operarios municipales al derribo de la 


valla de referencia en cumplimiento de Resolución de Alcaldía, y habiéndose obtenido la prevía 
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autorización judicial. 


3°,_ Reunión con representantes de "Red Eléctrica S.A." 
Se informa que el día de hoy ha tenido lugar en el Ayuntamiento una reunión con dichos 


representantes y a la que han asistido representantes de los agricultores, habiéndose tratado el tema 
de la reparación de caminos vecinales, debido a tos desperfectos que están ocasionando las obras 
de la instalación de la línea de alta tensión y que el Ayuntamiento de Horche había reclamado por 
escrito. Que en wcha reunión se ha alcanzado el compromiso de reparación de los caminos por la 
propia Empresa 


4°,_Pavimentación de la el Vallejo 
Se informa que obra en poder del Ayuntamiento el proyecto de pavimentación de la citada 


calle y que en breve se procederá a la realización de las obras. 


m.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 
Seguidamente se da cuenta de las siguientes ResoLuciones de la Presidencia, y cuyos 


contenidos literales son los siguientes: 


I~ .· Resolución de 3 de febrero de 2.003. sobre concertación de operación de tesorería: 


"Vistas las ofertas solicitadas a tres entidades bancarias (Banco de Crédito Local. Caja 
de Ahorro Provincial e lbercaja) para la renovación la operación de tesoreria que actualmente 
(iene concertada el Ayuntamiento con el Banco de Credito Local, por importe de 90.151 ,82 
euros y con vencimiento en febrero del presente año. 


Visto que han presentado oferlas el Banco de Crédito Local, la Caja de Ahorro Provincial 
de Guadalajara e lbarcaja. 


Visto el informe favorable emitido por la Secretaría·lnlervel1óón. 
Visto que la Caja de Ahorro Provincial ha adquirido el compromiso con el Ayuntam;ento 


de Horche de subvencionar actividades municipales en IIna cantidad fija de 310 euros, al 
margen de o fras aportaciones variables y que se vienen ingresando habitualmente. y de 
conformidad a lo establecido en el articulo 53 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, 
en S1l nueva redacción dada por la Ley 55/1.999, de 29 de diciembre, de Medidas fiscales. 
administrativas y del orden social. 


HE RESUELTO: 


Aprobar la renol1oción de la vigente operación de tesoreria que el Ayuntamiento tiene 
concertada con el Banco de Crédito Local, adjudiccmdo la misma a la Caja d.e Ahorro 
Provincial, de acuerdo con las siguientes cond;óones económicas: 


.lmporte del capifal: 90. 151,82 euros. 

-[nleres variable: EI/ribor Ires meses más un diferencial del D,25%. 








-, 


- Comisión de apertura: 0,25% 
- Tipo de inlerés sobre excedido: 7, 50%. 
- Tipo de i/lterés de demora: 7.50%. 
- Tipo de interés sobre saldos acreedores: Tarifas existentes a Corporaciones. 
- Plazo de operación: 12 meses, 
- Exento de aIras gastos comO Gastos de n'omitación, estudio y corretaje. 
- Sin intervención de jeda/ario público. 11 


2'. - Resolución de 19 de febrero de 2.003 sobre convocatoria de nlaza de Auxiliar de 
Servicios Multiples por acumulación de tareas 


"Ante la necesIdad urgente que este Aylll1lamiento tiene de cubrír una plazo de <'Auxiliar de 
Servicios Múltiples Administrativos", en régimen de COl1h'Otacián laboral temporal a jornada 
completa por aCllnmlaciól1 de lareas, a consecuencia de/notable incremenfO de trabajo producido 
en relacián con los diversos servicios admifúSlratil'os que imperiosamente deben prestarse al 
Mun;cl/Jio, y de conjormidad a lo dispuesto ell el artículo 21. 1. g) de la Ley de 2 de abril de 
1.985, reguladora de las Bases del Régimen Lucal, 


HE RESUELTO: Aprobar la comJocatoria de pruebas selecüvas para cubrir la citackl 
plaza, mediante el sistema de oposición, de acuerdo con las bases reguladoras que a 
continuación se transcriben: 


BASES PARA CUBRIR UNA PLAZA DEAUXlLlAR DE SERVlCIQSMU1-T1PLES 

ADMlNLYTRATTVOS EN REGIMEN DE CQNTRATACJON TEMPORAL LABORAL 



POR ACUMULACJON DE TAREAS 



PRlMERA- OBJETO DE LA CONVOC4 TORJA 
Se convocan pruebas selectivas para proveer por el procedimiento de oposióón, una plaw 


de "Aux;!iar de Serv;c;os MlÍltiples Adm;,úsfrativos" en régimen de personallahoral a jomada 
completa, por aClIIm"ación de tareas. 


A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación /0 Ley 7/ 1.985 de 2 de abril, 
Reguladora de /as Bases de Régimen Local; la Ley 30/ / .984 de 2 de agoslOde medidas para la 
RejonnG de la Función Pública; Real Decreto Legislativo 78 // 1.986 de 18 de abril, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Regimen 
Local; Real Decreto Legislativo 111.995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Esta/uta de los Trabajadores y las disposiciones legales concordanles 
con las anteriores: y las bases de la presente convocatoria. 


Los trabajos a desempeñar serán los siguientes: 
A4ecanografia, organización de archivo municipal, lectura de contadores de agua, prácn'ca de 
notificacionesy liquidaciones tributarias así como su cobro, injonnahzación del Padrón Municipal 
de Habitantes, gestiones di'l!ersas Cinte O1ganismos públicos y privados, archivo de documentación 
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contable y otros cometidos relacionados con/os anteriores. 


SEGUNDA.- CONDICIONES DE LOS ASPIRANTES.
Podrán tomar parte en la oposición todos los que reúnan los requisitos siguienles: 
a) Ser españul, o natural de UI1 Estado miembro de la Comunidad Europea. 
b) Tener cumplidos /8 años de edad. 
e) E..,ar enposesión del rihllo de graduado escolar () equivalen/e expedido[XJr Centro Oficial 


debidamente reconocido. o estar en condiciones de obtenerlo en el mismo dJa de finalización del 
plmo de presen/ación de inSICD1Cias. 


En el supuesto de invocar un (ilulo eqllimlenle al exigido, habrá de acompañarse 
certificado expedido por el Consejo Nacional de EdIJcación que acredite la cUada eqllTvalenóa. 


d) No padecer enfermedad o defeclo físico que impida el normal desempeño de las 
Funciolles correspondientes a la plaza. extremo que se acredilani medianfe cerlificcrdo médico 
oficial. 


e) No haher sido separado, mediante expediente disciplinario. del Servicio de alguna 
Adnúnislración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pública<>. 


j) No hallarse incurso en causa de incapacidad, según la legislaci¿m vigente. 
g) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad confenidos en la 


Ley 53/1984, de 26 de Diciembre, referida al personal al sen/icio de las Administraciones 
Públicas o comprometer.fe, en su caso, a ejercer la oportuna opción en el periodo de tiempo que 
prevé el articulo 10 de /0 ley cilada. 


Los requisitos estahlecidos en los aparlados anteriores deberim cumplirse el último dia 
de puao de presentación de instanciasy gozar de los mismos durante elproceso selectivo. 


TERCERA. - FORMA Y PLAZO DE PRESENTACION DE INSTANCIAS 
Las instancias solicitando lomar parle la oposición estarán dirigidas al Sr. Alcalde


Presidente del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General del mismo de nueve a 
catorce horas los dias laborables, deJllro del plazo de DIEZ DIAZ NA TURALES contados a 
partir del sigtúeme al de la pub/;caóón de la convoca/aria en el Boletin Oficial de la Provincia, 
ocompahadas del justificante de haber ingresado en la Tesoreria Municipal o mediante giro 
postal O telegráfico la ccmfidad de seis euros en concepto de derechos de examen. 


Estarán exentas del pago de la tasa: 
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100. 
b) Las personas que figuraren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos 


de un mes an/erior a la fecha de convocatoria de las pruebas selecüvas. 
Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de q/le se lrale, no 


hubieren rechazado oferta de empleo odecuado ni se hubiesen negado a pm-ficipar, sal'VO causa 
justificada, en acciones de promoción, formadón o reconversión profesionales y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores, en cómpulo mensual, al salario mínimo interprofesional. 


La cantidad indicada no podrá ser devuelta, salvo en caso de no ser admitido a examen 
por falta de los requisitos exigidos. 
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En el caso de giro postal o telegráfico se hará conslw' en la instancia el número yfecha 
del übramiento. También podrá presenlarse en /a forma que determina el artículo 38. -1 de la Ley 
30/1.992 de 26 de noviembre sobre el Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. 


No se exigirá a los aspirantes la presentación previa de los docume11los relacionados en 
la base anterior, sin embargo, deberá mw1ifestarse en la instancia que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en la base segunda de la convoca/aria. 
Asimismo, deberá constar además de los datos personales el mimero del D.N!., el domicilio y 
el teléfono. 


CUARTA.- TRIBUNAL CAUFICADOR 
Estará cunsliluido de la siguienle forma: 
P/,I!s;denle: El de la Corporación o miembro de la misma en quien delegue. 
Secretario: El de la Corporación o funcionario de hab;J¡tación nacional en quien 


delegue, que actuara COII voz y sin va/o. 
Vocales: Un Concejal del Ayunfcuniento designado por cada Grupo Politico del mismo, 


UI1 representante de la Junta de Comunidades de Cas/illa-La Mancha, y un represellfalJle 
sindical a designar por las Orgemizaciones Sindicales más representativas de CasUlla-La 
Mancha. 


La de~ignacion de miembros del Tribunal incluira la de los respectivos supLentes y se 
haró pUblica, en Tablim de An1lJ1ciafi de la Corporación, y los Vocales deberan poseer tiflllación 
o espeóalización iguales o superiores a la exigida para el acceso a la plaza cOtTVocada. 


El Tribunal 110 podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de 
sus miembros, Iilular o suplente indislintameme. Las decil"ilmes se adoptarán por mayoria de 
volos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el vOlo de calidad del 
Presidente del Tribunal. 


Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parle del mi::imo cuando 
concurran las circunstcmcias previstas en el arliculo 28 de la 30/1.992 sobre el Régimen 
Jurídico de las Administraciones Púhlicas y ProcedimienJo Administrativo Común. 


Los aspirmlles podrán recusar/os por igrrales motivos, caso de no ahstener.\·e. 
El Trilnmal que aC/lÍe en es/as pnu:bas tendrá la calegoría y retribuciones determinadas 


en La normativa vigente. 
lA acfuaciim del Tribunal se ajustará estrictamente a las bases de la convocatoria. No 


obstm1fe el Tribunal resolverá l,as c;hrda.r¡ que surjan de su aplicación y adoptará los acuerdos 
precisos para aquellos SUp1leSlOS no previstos en las bmcs. 


El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores o espeóalislas para todas o 
alguna de las pruebas. Estos asesores se limitarán a valorar Jos ejercicios correspondientes a 
Sil especialidad técnica y colaborarán con el Tri /mnal exclusivamente en base a dicha 
c5pecialidad. 


El Presidente de la Corporación resolverá de acuerdo con la propuesta del Tribunal, que 
tendrá carácter vinculan/e. 
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al que hubiera obt.enido mayor punhlación, publicándose en el Tablón de Amlllcios de la 
Corporación y elevándose la propuesta a la Presidencia de la Corporación ¡xua que apruebe la 
corre!)]XJndienle propuesta de contratación. 


La incorporación al puesto de /rabajo. dada la urgencia del mismo, será inmediata y W10 


vez que el aspirante propuesto justifique documentalmente reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 


La documentación a aportar sera fa siguiente: 
a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de ldenridad 
b) Copia autenticada Ofotocopia (que deberá presentar acampal1ada del original) del 


título exigido. 
e) Certificado acreditativo de 110 padecer enfermedad o defecto [meo que impida el 


normal ejercicio de la junción a desempej'jar, expedido por el Jefe Local de Sanidad. 
d) Declaración jurada O promesa de no haber sido separado mediante procedimiento 


disciplillario, de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas. 


Quien tuviere la condición de funcionario público, estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentcu celtificación de la Administración Pública de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expedienfe personal. 


OCTAVA.- FORMALIZACJON DEL CONTRATO 
Cuncluido el proceso selecüvo y aportados los documentos a que se refiere la Base 


anterior, el Alcalde de acuerdo con la propuesta del Trilnmal calificador procederá a suscribir 
el Contrato de Trabajo con-espondienle, sujeto a un período de pmeba de 15 días, conforme al 
artículo 14 del Estatulo de los Trabajadores. 


Quien sin causajustificada no concurra aformalizar el contrato, queckuá en la situación 
de cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la convocatoria. En tal caso, el 
aspirante que In/biera quedado en segundo lugar sera convocado para la presentación de la 
documentac;ón y, en su caso, suscripción del contralo a que hacen alusión las bases de la 
convocatoria. 


NOVENA.-INCOMPATmILIDADES 
El contratado laboral quedará sujeto al régimen de incompatibilidades del sector 


público, conforme a la normativa vigente. 


DECIMA.- INCIDENCIAS 
La aprobación de las Bases de la convocatoria y los aclos administrativos que se 


sucedan podran ser recurridos par el interesado en/os casos yen laJorma prevista por la Ley 
30/1992, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proced;miel1fo 
Administrativo Comim, modificada p or la Ley 4/ /.999 de 13 de enero. 
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El Tribunal se constituini el día /2 de marzo de 2. 003 a las 18 horos en la sede del 
Ayuntamiento de Horche, sito en Pza lv/ayor nO 1. 


QUINTA.- E.1ERC/CJOS DE LA OPOSICJON 

Los partícípcmles que hubieran sido admitidos deberán realizar los siglúentes ejercidos: 

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de lar; sigmentes pruebas: 

Pmeba a) Test psicotécnico y de cultura general de 50 pregtmlas que seró desarrollado en 



un tiempo máximo de 15 mi/mIos. 
Pnteba b) Resolución razonada en W1 tiempo maximo de 45 minutos de 2 problemas de 


cálculo sencillo propuestos por el Tribunal. 
Este primer ejercicio tendrá lugar el próximo 13 de marzo de 2003 a las 18 horas en el 


Colegio Público de Horche silo en CI Prolongación de San Roque shl, debiendo ac....udi, los 
interesados pravistos de D. NI. Y pluma o boligrafo. 


El resultado del primer ejercicio sera publicado en el tablón de edictos del Ayunlamielllo y 
el/la puerta del Colegio Púbúco de Horche. 


Segundo ejercicio: Consistirá en la realización, entre los aspirwl/es que hub;eran superado 
el primer ejercicio, de las siguiemes pruebas: 


Pnteba a) Copia a ordenador de lm texto que serájacilitado por el Tribunal, utilizando el 
procesador de textos Word 97, reflejando en dicho texlo las especificaciones que se indiquen. 


Pnreba b) Redacción en ordenador de un escriJo de carácter administrativo propuesto por 
el Tribunal, utilizando el procesador de textos Word 97. 


La duradón mtir:ima de cada una de las pruebas de este segundo ejercicio será determinada 
previamente por el Trd:JUllal. 


En el caso de que sea necesario, el orden de achlaciól1 de los aspirantes será el que resulte 
del sorteo a que se rejiere el articl/lo 17 del Real Decreto 364/1.995 de 10 de marw. 


Laspntelxrs de este segtmdo ejercicio se efechlarán en la Secretaria de! A}'lmlamie1l/o (pw 
Mayor J, r de Horche) armnciándose su realización en ellablón de edictos del A}'lmJamienlo yen 
el Colegio Público, con una antelación minima de 48 horas, junto con las calificaciones obtenidas 
por los opositores que hubieran s/lperado el ejercicio anterior. 


En ningún caso se efectuaran citaciolles personales de los aspirarlfes. 


SEXTA. - CALIFlCACION DE LAS PRUEBAS 
Cada una de las proebas del primer ejercicio serán calificadas de O a JO puntos, siendo 


eliminados los opositores que no obtuvieran un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas. La 
Ilota final de este ejercicio sera la media de las dos proebas. 


El segundo ejercicio será calificado de O aJO puntos, siendo eliminados los que no 
obhl vieran lIn minimo de 5 puntos. 


La calificación tolal de cada opositor se detenninara por la suma de las obtenidas en 
cada ejercicio. 


SEPTlMA.-ADJUDlCACION DE LA PLAZA 
Obtenidas las calificacianes definitivas. el Tribunal propondrá la adjudicación de la plaza 
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DEC/MO PRlMERA.- BOLSA DE TRABAJO 
Los aspirantes que no 11lIbieran obtenido plaza y hayan superado con cinco pUllfas o mm 


cada una de las pruebas yen el orden que señalen las calificaciones conseguidas en el proceso 
selectivo, quedarán incluidos en bolsa de trabajo por orden de punúlación durante un periodo 
de 4 años, contados a partir de la fecha de publicación de las calificaciones definitivas, para 
el supuesto de que exista en el Ayuntamiento alguna vacante de similares caracteristicas. 


DEClMO SEGUNDA.-INTERPRETAC/ON DE lAS PRESENTES BASES 
El Tribunal se ajustará en su octuacion a las presentes bases y lencira la facultad de 


resolver las dudas que surjan en SU interpretación y adoptara los acuerdos que con-espondan 
para aquellos supuestos no previstos en las bases y aquellos que sean necesarios para el buen 
orden de las pnutbas se/eelivas. " 


IV.- MOCTON DEL GRupo MlJNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO 
DE RECHAZO A LA GUERRA CONTRA IRAO 


Por la Sra, Amola Moya se expone que Su Grupo está. en contra de la guerra y que le 
gustaria que la moción se presentase conjuntamente por los dos Grupos Municipales del 
Ayuntarnjento, entregando al Sr. Alcalde el texto redactado por el Grupo Popular y referido a una 
moción de urgencia de fecha 25 de febrero de 2.003 . 


El Sr. Alcalde da lectura a la citada moción, considerando que la misma debe ser presentada 
en el punto reJativo a MOCJONES OE URGENCIA. 


Seguidamente el Sr. Ca1vo Caballero da lectura a la Moción del Grupo Socialista de fecha 
21 de febrero de 2.002, y cuyo contenido literal es el siguiente: 


"EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE HORCHE 
PRESENTA AL PLENO lA SIGUIENTE MOC/ON EN RELACION CON EL CONFLICTO 
MILITAR EN IRAQ 


El Consejo de Seguridad de Naciones Unidas aprobó el pasado 8 de noviembre Su 


ResobJción 144/ (2002), en/a que decidió conceder a fraq uno oporhmidad más para cumpJ;r 
sus obligaciones en materia de desanne y estableció lIn régimen de inspección reforzado con el 
objetivo de verificar el proceso de desarme. También decidió reunirse inmediatconente una vez 
recibido un infonne de los equipos de inspección de la Comisión de Naciones Unidas de 
Vigilancia, Verificación e Inspección (UNMOVIC) y del Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OlEA) "a fin de examinar la sihlación y la necesidad de que se cumplan plenamente 
todas sus resoluciones e1l la materia con objeto de asegurar la paz y la seguridad 
in/ernacionales ". 


Transcurridos los dos primeros meses de las labores de inspección de la UNMOVlC y la 
OlEA. el Consejo de Seguridad debe examinar el informe que le presenten estos organismos, con 
arreglo a lo aprobado en la referida Resolución, momento en el que se podra verificar 
inicialmente si se ha producido por ¡x¡rte de Iraq el cumplimiento de sus obligaciones en materia 
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de desarme con arreglo a las resoluciones del Consejo, así como, en su caso, cualquier 
injerem.:ia ¡faquí en Jas propias actividades de inspección. 


Lo Ministra de Asuntos Exteriores, por S1I parle, no descarló ningún escenario, aunque 
evitó manifestar la posición del Gobiel7lo en el Consejo de Seguridad, dejó claro que en 
cualquier caso no rehuirá las "responsabilidades asumidas con paises amigos y aliados", 
ofreciendo la Q1llOriwciÓl1 para e/uso de las bases espmiolas. 


Con esta oferta, el Gobierno, en la práctica, se desmarca de la visión multilateral de las 
relaciones internacionales, que ha regido la polihca exterior española desde 1978 y que ,iene 
su expresión en la búsqueda de soluciones pacificas a través del sistema de Naciones Unidas, 
situándose a favor de la5 acciones unilaterales que hoy promueve el Gobierno norteamericano. 


Por aIro lado, se renuncia por parte del Gobierno a promover a la Unión Europea, junto 
con otros Estados miembros, como actor internacionalmente relevante, tal y como declaraban 
hace unos días los Gobiernos de Francia y Alemania que son miembros del Consejo de 
Segul'Mad de las Naciones Unidas (acfualmente Francia, Reino Unido, Alemania y Espafia) 
paTa la defensa de las posiciones e intereses de la Unión. 


En razón a lo expuesto, el Grupo Socialista del Ayuntamiento propone al Pleno de Jo 
Corporación la aprobación de la siguiente 


MOCJON 


"El Ayuntamiento de Horche insta al Gobierno a mantener, en relación con el conflicto 
de Iraq, una posición de respeto a la legalidad inlemacioJ1ol yen consecuencia: 


J. 	 Adoptar en el Consejo de Seguridad de Naciones Unidas lma posición contraria a 
promover o autorizar un ataque militar contra ¡raq, por no existir actualmente 
razones que lo justifiquen. 


2. 	 Adoptar una posición favorable a la prórroga que soUcifarán los eqtúpos de 
inspección para continuar su trabajo en lraq. 


3. 	 España no apoyará n; se implicará, directa o indirectamente, en una acción 
unilateral de la Administración Bush contra lraq. 


4. 	 El Gobiemo 110 debe autorizar el uso de la .• hase .• españolas para la realización de 
operaciones mUitares unilaterales contra Iraq. 


5. 	 Espaíia debe exigir. como han hecho Francia y Alemania, una nueva resolución, en 
su caso. analizando el informe de los inspectores después de la prórroga, para que 
se cumpla lo decidido por Naciones Unidas. 


6. 	 El Gobiemo promoverá en el Consejo de la Unión Europea la adopción de una 
Posición Común respecto del con}];c(o de lrClq, favoreciendo elfortalecimiento y la 
eficacia de la Politica Exterior y de Seguridad Común en asuntos de especial 
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relevancia intemacional, asi como la coordinación de las actuaciones al respeclo 
de los Estados miembros en Naciones Unidas. 


7 . 	 E l Presidente del Gobierno debe remitir una comunicación y comparecer ante el 
Parlamento para fijar la posición de Espaiia ante el conflicto, antes de adoptar 
compromiso alguno ante tilia guerra en Iraq. " 


De la presente Moción se dará traslado a la Federación de Municipios de Castilla-La 
Mancha, a la Federación Española de Municipios y Provincias, a la Presidencia del Gobierno 
de Erpml0 ya los GntpOS ParlamelllCtrios de las Cortes Generales. " 


La Sra. Amola Moya critica el contenido de la moción, reseñando que algunos de sus puntos 
ya se han cumplido, como es la comparecencia del Presidente del Gobierno en el Parlamento, por 
lo que justifica su voto negativo a la moción tal y como viene presentada, 


Sometida a votación la anterior moción., es aprobada con los votos favorables del Grupo 
Socialista (5 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (4 votos) . 


v.- MOCION DE RECHAZO DE LA PROPUESTA LEGISLA TJVA DE REFORMA 
DE LA POLmCA AGRARIA COMUNlTARIA 


Por el Sr. Alcalde se da cuenta del escrito de fecha 12 de febrero de 2.003 , remitido por la 
FE.MP de Castilla-La Mancha, en la que se da cuenta de la reunión mantenida por dicha 
Federación con representantes de ASAJ A., y en la que se manifestó la preocupación que había en 
el sector por la aprobación por parte de la Comisión Europea el pasado 22 de enero de la 
propuesta de referencia. 


Seguidamente el Sr. Calvo Caballero da lectura a la moción cuyo contenido literal es el 
siguiente: 


"ACllerdo de rechazar la Propuesta legislativa de reforma de la Pollaca Agraria 
ComunUaria (PAC) aprobada por el Colegio de Comisarios de la Unión Europea el dia 22 de 
los corrientes, por considerar que las medidas que se cOI/templan Slponen un impacto nega/No 
para la viabilidad de las explotaciones agrarias que desarrollan su actividad en este término 
y, por tanto, un modo para ¡m'otece,. la despoblación del medio nlTal ya que la actividad 
agrco'ia y ganadera represenlLl en este municipio lino de l.os principales medios de vida para sus 
habitan/es. " 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior moción, 


VI.- MOCIONES DE URGENCIA 
Antes de entrar en el tumo de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente pregunta a los 


asistentes si desean someter a la consideración del Pleno, por razones de urgencia, algún asunto 
no incluido en el orden del día. 
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Moción del Grupo Popular 
A continuación la Sra. Arriola Moya da lectura a la moción de fecha 2S de febrero de 


2.003, cuyo contenido literaJ es el siguiente: 


"EI Grupo PO/frico del Partido Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Horche expone 
al Pleno municipal la siguiente Moción de Urgencia: 


Dada la aehlal situación de ;,lfral1qui/;dad que se vive a nivel mundial ante lino posible 
intervención militar aprobada por la D.N. U. en frok, soNciramos sea aceptada la urgencia de 
la presente moción e invitamos al Grupo Socia/ista a presentarla conjuntamente y aprobar por 
unanimidad del Pleno las siguientes propuestas: 


J~- Mostrar nuestro más energico rechazo a la guerra, alte17orismo intemocionaly más 
si cabe, al terrorismo de ETA. 


r- Exigir a la D.N. U. el cumplimiento de las distintas resoluciones aprobadas en su 
seno, encaminadas al desarme de los países equipados con armas de destrucción masiva. 


3~-Im;lar al Gobierno de la nación a agotar lodas las vías posibles pcua conseguir lma 
solución pacífica ante la actual situación con Irak. " 


Apreciada por unanimidad la urgencia de la presente moción. se acuerda por unanimidad 
asimismo aprobar las propuestas 18 y JI, Y rechazándose la propuesta 21 con los votos a favor del 
Grupo Popular (4 votos) y con los votos en contra del Grupo Socialista (S votos) . 


MociÓn conjunta del Grupo Socialista y Grupo Popular contra el terrorismo 
"El Ayuntamiento de Horche expresa su másfirme condena por los últimos asesinatos y 


actos terroristas cometidos por la Banda Terrorista E. TA., Y expresa asimismo su solidaridad 
con los familiares y compañeros de las víctimas. " 


Apreciada por unanimidad la urgencia de la presente moción. se acuerda asimismo por 
unanimidad su aprobación. 


VII.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se fonnularon. 



y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y treinta y nueve minutos, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo B' 


El AlC<lld~ 








, 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) o r. 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 31 DE MARZO DE 2.003 


SEÑORES ASISTENTES 


ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D. José Maria Calvo Caballero 
D~ Ma Soledad Maninez Garcia 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 
IY Maria del Pilar Amola Moya 
D. Tomás González Rodriguez. 
D' M' Sol Vill.franca Gil 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Nuñez 


" CONVOCATORJA 


En Horche, a treinta y uno de marzo 
de dos mil tres. 


Siendo las veinte horas y previa la 
oportuna ci tación, se reunieron en el Sajón 
de Actos de la Casa Consistorial, en 
primera convocatoria, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde. D. Antonio Calvo López, 
los Señores Concejales anotados al 
margen. habiendo faltado con exCusa el 
también Concejal D. Eugenio Benito 
Ramos, y con la asistencia del infrascrito 
Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los aSuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


L- BQRRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 27 de 


febrero de 2.003, y es aprobado por unanimidad 


D.- INFORMACIÓN DE ASUNTOS DE INTERES MUNICIPAL 
El Sr. Alcalde informa acerca de los siguientes temas: 


1°._Condolencia por el faUecimiento de D. Fulgencio Rosas 
Se informa que hace unos días falleció D. Fulgencio Rosas Pérez, que fue trabajador del 


Ayuotamiento durante varios años, habíéndose remitido a su familia un sentido pésame en nombre 
de la Corporación y del personal del A yuntamienlo. 


2°._ Nombramiento de Auxiliar de Servicios Múltioles Administrativos 
Se informa que mañana comienza a desempeñar sus funciones .o- Silvia Gómez Blázquez, 


que ha obtenido la plaza citada en régimen de personallaboraJ a jornada completa por acumulación 
de tareas. 







3°._ Plan Social de Empleo para 2.003 
Se infonna que por la Consejena de Industria y Trabajo se ha concedido una subvención 


para el empleo en el Ayuntamiento de 18 personas, estando prevista la realización de tres obras 
para 8, 6 Y 4 trabajadores respectivamente. 


4°._ Problematica de la reparación de caminos rurales por «Red Eléctrica S.A. " 
Se informa que como consecuencia de las obras de instalación eléctrica que se están llevando 


a caho por la Compañía citada, se han producido graves danos en los caminos del Municipio, 
habiéndose requerido por el Ayuntamiento a la Empresa causante de los mismos para que proceda 
a su reparación. 


El Sr. Calvo Caballero toma la palabra y expone que el lunes pasado se ha mantenido una 
reunión con los representantes de la Compañia "Red Eléctrica S.A.", y a la que asistieron 
representantes de la Asociación de Agricultores, al objeto de tratar el problema planteado. Que 
el Ayuntamiento ha requerido a la meocionada Compañía que proceda a reponer los caminos 
afectados a su estado originario . 


Asimismo señala el Sr. Calvo Caballero que se debatió durante largo tiempo eJ problema y 
que la Compañía Eléctrica aportó un informe técnico que contelúa la evaluación de los daños y las 
soluciones a adoptar, si bien en opinión de los agricultores el infonne antedicho no se consideraba 
suficiente para reponer los caminos a su estado prim.itivo. Que por otra parte, está pendiente la 
em.isión de un informe por parte de técnicos de la Diputación Provincial y que una vez que se 
disponga del mismo, se cotejará con el de la Compañía "Red Eléctrica S.A." 


Que dado que podria haber di screpancias ent(e los dos informes se tiene previsto, llegado 
el caso, solicitar otro informe a la Sra. Arquitecta Municipal o a un Ingeniero Técnico. 


Que la valoración que han efectuado los agricultores se eleva a unos 384.000 euros, no 
cons.ignándose valoración económica en el infonne de la Compañía Eléctrica, sino que se limita 
a decir las obras a realizar 


Que asimismo se ha requerido a la Compañia a que repongan aquellos mojones que como 
consecuencia de las obras han desaparecido. 


Por último el Sr. Calvo Caballero informa que el Ayuntamiento solicitará un aval de un 7% 
sobre la valoración de las obras. 


m.- MOCION DEL GRUPO SOCIALISTA CONTRA LA QUERRA DE IRAK 
Por el Sr. Calvo Caballero se da lectura a la referida moción, cuyo contenido literal es el 


siguiente: 


"MOClON DEL GRUPO MUN1ClPAL SOClAL1STA CONTRA LA GUERRA DE 
lRAK 


Ante el ataque miJitar iniciado contra Trak, el grupo Munie.ipal SociaIJsta presenta la siguiente 
moción al Ayuntamiento Pleno: 







1.- Visto que el ataque militar contra Irak carece de j ustificación y que el-desarme de ese 
pailj, en los términos exigidos por la Resolllción /44/ y otras resoluciones del Consejo de 
Segllridad de Nadones (lnidas, debia haberse producido mediante la ((plicacióll y el refuerzo de 
Los mecanismos de inspección previstos en la propia resolución citada. 


2.- Visto igualmente que este a/aqlle mili/ar no tiene cobertura legal, al no contar con el 
respaldo del Consejo de Seguridad, y no re:,ponde al acuerdo de ningUlUl organización 
mlll/ilateral, y supone, por tanlo, una guerra preventiva ilegitima y contraria a la legalicútd 
internacional. 


Se propone al Pleno del Ayunlamien/o: 
¡D.-Instar al Gobierno de la Nación a no participar, de ningún modo, deforma directa 


o indirecta, en las operaciones militares que se llevan a cabo en lrak, ni conceder autorizaciones 
de liSO de hases o deltenilo"¡o español en apoyo de éstas. 


20. - Ins/ar el Gobierno de lo Nación a realizar los llamamientos precisos y adop/ar las 
medidas que sean necesarias para que cese lo mas rápido posible la guerra, en todos los ambilos 
bilateralesy multilateraJes. 


3~-lns/ar al Gobierno de la Nación a que promueva la convocatoria de una retm;6n del 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas y la adopción por este órgano de una decisión 
dirigida a la solución pacífica de la crisis mediante el im¡nllso y el refuerzo del proceso de 
inspecciones y la formulación de un programa de trabajo por los equipos de inspección y 
verificación 


4°._ Instar al Cobiemo de la Nación a que promueva la convocatoria de un Consejo 
Europeo e>"7raordinario con el objetivo de recomponer una posición común de la Unión Europea 
sobre el conflicto de Irak y su solución pacifica. 


5~- Comunicar el acuerdo que se adopte al Gobierno de la Nación, a las Corles 
Generales y al Congreso de Jos Diputados ya la Unión Europea. " 


Sometida a votación la anterior moción, es aprobada con los votos a favor del Grupo 
Socialista (5 votos) y con los votos en contra del Grupo Popular (4 votos) 


IV.- APROBACION DEFINITIVA DEL PROYECTO DE PARCELACION y 
ESTUDIO DE DETALLE DE LA FINCA " LA REJILLA" 


El Sr. AJcalde expone que de conformidad a Jo dispuesto en el articulo 38 de la ley 2/1998, 
de 4 de junio. de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de la Comunidad 
Autonómica de CastiIJa-La Mancha, se ha sometido a información pública el expediente antedicho, 
presentado por Construcciones Hnos. García Viejo, S.L., no habiéndose presentado ninguna 
reclamación durante el período de exposición. Asimismo se da cuenta del infomle favorable 
emitido por el Sr. Secretario-Tnterventor. 


Seguidamente los asistentes, por unanimidad, aprueban definitivamente el proyecto de 
reparceJación y estudio de detalle de la finca «La Rejilla". 


V.- APROBACION DEL PROGRAMA DE ACTUACION URBANlZADORA DEL 
SECfOR DE LA UNIDAD DE ACTUACION N" 4 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS 
MUNICIPALES 
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Por el Sr. Alcalde se e.xpone que se ha tramitado el expediente de referencia, habiéndose 
publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de fecha 14 de febrero de 2.003, el anuncio sobre 
información pública de una alternativa tecnica de Programa de Actuación Urbanizadora de iniciativa 
particular ya desarroUar en regunen de gestión indirecta del sector UA 4 de las Normas Subsidiarias, 
mediante procedimiento simplificado previsto en el artículo 121 de la Ley 2/1.998, de 4 de junio, de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad UrbaJÚstica de Castilla-La Mancha, presentado por la 
Empresa "Tres Peces 18 S.L", conteniendo el correspondiente proyecto de reparcelación y proyecto 
de urbanización, y que durante el plazo de información pública no se han presentado ni alegaciones ni 
alternativas técnicas al citado Programa, y que una vez finalizado dicho período de información y 
durante los diez días siguientes, no se ha presentado en plica cerrada proposición jurídico-económica 
ni propuesta de convenio urbani stico. 


Asimismo señala que el día veinticuatro de marzo de 2.003 tuvo lugar la apertura de la plica 
presentada por la empresa "Tres Peces 18 S.L.", en relación con el Programa de Actuación 
Urbanizadora de referencia, dándose a conocer la propuesta de convenio urbanístico y propuesta 
juridi.co-económica. 


Por último el Sr. AJcalde da cuenta de que se ha emitido el informe preceptivo por la 
Comisión Provincial de Urbanismo de la Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha, siendo el sentido de dicho informe favorable. 


El Sr. Calvo Caballero expone que en la propuesta económica se propone la recompra de 
la parcela cedida al Ayuntamiento. 


El Sr. González Rodríguez. pregunta si teniendo en cuenta lo que se está construyendo, la 
wna tendrá infraestructura suficiente, contestando afinnativamente el Sr. AJcalde . 


Por 10 expuesto, por la AlcaJdía se propone a los presentes: 
JO . _La aprobación definitiva del Programa de Actuación Urbanizadora en cuestión, con los 


documentos que acompaña, y presentado por la Empresa "Tres Peces 18 S.L." a quien se adjudica 
el mismo por ser la única plica presentada. 


2.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Consejería de Obras Públicas de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban las propuestas de la Presidencia. 


VI.- CREACION DE LA PLAZA DE TECNICO BmLIOTECARIO EN REGIMEN 
DE PERSONAL LABORAL FUO DEL AYUNTAMIENTO A JORNADA COMPLETA 


El Sr. A1caJde manifiesta que una vez puesta en funcionamiento la plaza de referencia en la 
Biblioteca Municipal, y vista la conveniencia de continuar con la prestación de servicios, procedía 
la creación de la plaza citada que hasta la fecha tenía el carácter de temporal. 


Asimismo por el Sr. Secretario se informa que dicha plaza deberá. incluirse en la plantilla de 
personal del presupuesto del ejercicio de 2.003, procediéndose posteriormente a su inclusión en 
la oferta pública de empleo así como a la convocatoria de las bases para cubrirla 


Seguidamente se da lectura a la moción de Alcaldía de fecha 25 de marzo de 2.003, y cuyo 
contenido literal es el siguiente: 
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"MOClON DE CREAClON DE PLAZA DE "TECNlCO BfflUOTECARlQ" 


De conformidad a lo dijpuesto en el articulo 90 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 126 del Real Decreto Legislativo 781/1986 de 
18 de abril, se propone al Pleno de la Corporación la creaóón de una plaza de persona/laboral 
fijo eDil Ja denominación "Técnico Bibholecario ", que desarrolle trabajos en la Bihlio/eca 
Municipal, con los cometidos de dirección y gestión de la Biblioteca Pública y la programación 
de aCfividades de animación a la lectura, y que comprendera, en/re otras, /0 confección de 
fichas y ficheros, catalogación de libros, mantenimienlO y control de los fondos bibliotecarios, 
conn'ol de préstamo domiciliario, atención o/usuario, y otros come/idos relacionados COn los 
anteriores. 


Dicha plaza quedcuá incluida en el Presupuesto General para 2. 003. integrando la achlal 
plantilla orgánica (comlmesta por un Secrelarío-lmervemOf. un Alguaól. dos Auxiliares de 
Servicios Múltiples Administrativos. UII Ojióal de Senicios Múltiples. dos Operarios de Servióos 
Múlliples. y 1111 Operario de Instalaciones Depurtivas Municipales y Servicios Múltiples), 
quedando dUI.ada con la correspondiente coberlura económica y siendo provista en la forma 
reglamenlaria, una vez incluida en la correspondiente oferta pública de empleo del presente 
ejercicio. 


La creación de la citada plaza queda justificada por la neceshiad de llevar a caho las 
¡unciones antedichas. habida cuenfa de la puesfa en ftmcionamienlo de la Biblioteca 
Municipal. 


Asimi~mo, es de reseñar, que realizado un exhaustivo estudio económico de la 
Corporación. éSla puede soportar el gasto que conlleva la creación de la plaza citada, ya que 
hasta la fecha se vienen cubriendo dichas funciones mediante contratación laboral temporal. 


Por lo expueslo..te propone al Pleno del Ayuntamiento La aprobaciim de la presente 
Moción. " 


Los asistentes. por unanimidad, aprueban la anterior moción. 


VIl.- MOCIONES DE URGENCIA 

No se formularon . 



VIl.- RUEGOS Y PREGUNTAS 


Ruegos 
Del Sr. Alcalde, dando cuenta de que una vez convocado el presente Pleno se ha tenido 


conocimiento del fallecimiento de D . Marcelo Ruiz Calvete, el que fuera durante más de treinta 
años Alguacil de este Ayuntamiento, haciendo un emocionado recuerdo de su persona y 
expresando su reconocimiento por los años de esfuerzo y dedicación prestados al Municipio 


Por 10 expuesto, se deja constancia en nombre de la Corporación Municipal y de su personal, 
del sentido pésame por tan lamentable pérdid~ haciéndose llegar el mismo a sus familiares. 
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y no habiendo otros asuntos de que tratar) el Sr. Presidente levantó la sesión a las veinte 
horas y treinta y cinco minutos, extendiéodose el presente borrador del acta. 


BQVO 

El Alcalde 



r 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 30 DE ABRIL DE 2.003 


1" CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 


ALCALDE-PRESIDENTE 
D. Antonio Calvo López 


CONCEJALES 
D . Jose María Calvo CabalJero 
[)' ~ Soledad Martinez Garcia 
D. Juan Vicente Parejo Martinez 
IY María del Pilar Arriola Moya 
D. Eugenio Benito Ramos 
D. Tomás González Rodríguez 
D' M' Sol Villarranca Gil 


SECRETARIO 
O Rafael Izquierdo Núñez 


En Horche, a treinta de abril de 
dos mil tres. 


Siendo las veintiuna horas y previa 
la oportuna citación, se reunieron en el 
Salón de Actos de la Casa Consistorial, en 
primera convocatoria, bajo la Presidencia 
del Sr. Alcalde, D. Antonio Calvo López, 
los Señores Concejales anotados al 
margen, habiendo faltado con excusa el 
también Concejal D. Eduardo Barbas de la 
Llana, y con la asistencia del infrascrito 
Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
se pasó a tratar los asuntos insertos en el 
orden del día, siendo el siguiente: 


1.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESiÓN ANTERIOR 
No se opone ningún reparo a dicho borrador, correspondiente a la sesión del día 3 J de 


marzo de 2.003, y es aprobado por unartimidad, con la abstención del Sr. Benito Ramos que no 
asistió a la citada sesión. 


ll.- INFORMACiÓN SOBRE ASUNTOS DE fNTERES MUNICIPAL 
El Sr. Alcalde informa acerca de los siguieotes temas: 


1°._ Inicio de obras del Plan Social de Empleo 
Se informa que el pasado lunes se han seleccionado ocho trabajadores (4 mujeres y cuatro 


hombres) para la primera de las obras del Plan Social de Empleo, iniciándose los trabajos el 
próximo S de mayo. 


2°._ RealizaciÓn de obras 
Se informa que han finalizado las obras de la CI Eras, actualmente el Antonio Buero Vallejo, 


así como las del Paseo de Yebes colocándose bancos y farolas y mobiliario nuevo en los parques 
y estando pendiente la tenninación de la el Vallejo. 







ID.- RESOLUCIONES DE LA PRESIDENCIA 


l ~. - Resolución de 7 de abril de 2.003 sobre liquidación del presuPuesto del ejercicio de 


"RESOLUC ION DE LA PRESIDENCIA.- Vista la Liqwdación del Presupuesto del 
ejercicio de dos mil dos, confeccionada e infonnada por la lntervención, la cuaJ arroja el siguiente: 


RESULTADO PRESUPUESTARIO PRESUPUESTO 2.002 


(A) 1.195.415,73 


IMPORTES 


2 (8) 1.) 43.393,87 


(A - B) (C) 52.021,86 


C-D+E+F+G) 


(D) 


(E) 


(F) 


(G) 


(H) 52.02 1,86 


lA) DERECHOS RECONOCIDOS NETOS 
(B) OBLIGACIONES RECONOCIDAS NETAS 
(C) RESULTADO PRESIJPIJESTARlO........................ (A · 8) 

(O) DESVIACIONES POSITIVAS DE FINANCIACION 
(E) DE..W7AC10N€S NEGATIVAS DE FINANCIACION 
(F) GASTOS FINANCIADOS CON REMANEA'I'E LIQUIDO DE TESORERlA 
(G) RESULTADO DE OPERACIONES COMERCIALES 

IN) RESULTADO PRESIJPIJESTARlOAJUSTADO ...... .(C - D + E + F + G) 








CLM


REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA PRESUPUESTO 2.002 


a) Deudores Pendientes de Cobro ....... 464.991,41 


+ De Presupuesto de Ingresos, Corriente .... .... .. . 
+ De Presupuesto de Ingresos, Cerrado .......... .... . 
+ De Recursos de Otros Enles Públicos ............. . 
+ De Otras Operaciones No Presupuestarias .. 
- Saldos de dudosa cobro ..... " .. .......... ... .... . 
- Ingresos Pendientes de Aplicación. 


581.441 .59 
201.917,28 


318.367,46 


b) Acreedores Pendientes de Pago ....... 346.821,67 


+ De Presupuesto de Gastos, Corrieme .............. . 
+ De Presupuesto de Gastos, Cerrados ......... . 
+ De Presupuesto de lngresos ......... ... . 
+ De Recursos de Otros Entes Públicos ........ .. . 
+ De Otras Operaciones No Presupuestarias .. 
- Pagos Penctientes de Aplicación.... '". 


229.203,95 
15 .7l6,92 


101.900,80 
O 


e) Fondos Líquidos de Tesorería .. 105.492,6 1 


d) Remanente Liquido de Tesorena .... 223 .662,35 (a -b + e) 


e) Remanente para Gastos con F. A . 


f) Remanente para Gastos Generales .. 223 .662)5 (d - e) 


Esta Presidencia, en uso de las facultades que me confiere el número 3 del articulo] 72 de la 
Ley 39/88 de 28 de diciembre Regulador. de las Haciendas Locales, VIENE A OlerAA ESTA 
RESOLUCION: 


}o._ DE APROBACION de la liquidación del presupuesto del ejercicio de dos mil dos, con 
arreglo a los resultados que arriba se reflejan. 


2°._ Que se remita un ejemplar de la presente Resolución y de la Liquidación que se aprueba 
a la Administración del Estado y a la Comun.idad Autónoma. 


3°. - Que se de cuenta al Pleno de su aprobación en (a primera sesión que se celebre." 
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El Sr. Calvo Caballero comenta que a la vista del resu ltado positivo del remanente de la 
liquidación, se deduce que el presupuesto del ejercicio 2.002 ha sido bien ejecutado. 


za._ ResoluciÓn de 7 de abril de 2.003 sobre Proyecto de reparcelaciÓn de la Unidad de 
ActuaciÓn nO 4 


"Visto que en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 31 de marzo 
de 2.003, se ha aprobado el Programa de Actuación Urbanizadora del Sector de la Unidad de 
Actuación nO 4 de las Nonnas Subsidiari as Municipales, presentado por la empresa "Tres Peces 
J8, S.L.", bajo el régimen de adjudicación preferente, regulado en el artículo 121 y siguientes de 
la Ley 211 .998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad urbanistica de 
Castilla-La Mancha, 


Visto que al Programa de Actuación se acompaña el co rrespondiente proyecto de 
reparcelación relativo a dicha Unidad de Actuación. 


Visto que durante el período de infonnación publica no se han fonnulado aJegaciones de 
ningún tipo . 


Visto el informe favorable emitido por la Comisión Provincial de Urbanismo de la 
Consejería de Obras Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 


HE RESUELTO de confonnidad a lo di spuesto en el artículo 2 1. 1 j) de la Ley 7/1.985 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, APROBAR DEFINITIVAMENTE 
el proyecto de reparcelación antedicho." 


3'.· Resolución de 7 de abril de 2.003 sobre Proyecto de urbanizaciÓn de la Unidad de 
Actuación nO 4 


"Visto que en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el día 31 de marzo 
de 2.003. se ha aprobado el Programa de Actuación Urbanizadora del Sector de la Unidad de 
Actuación nO 4 de las Nonnas Subsidiarias Municipales, presentado por la empresa "Tres Peces 
18. S.L." , bajo el régimen de adjudicación preferente, regulado en el artículo 12 1 y siguientes de 
la Ley 2/ 1.998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de la Actividad urbanística de 
Castilla·La Mancha,. 


Visto que al Programa de Actuación se acompaña el correspondiente proyecto de 
urbanización relativo a dicha Unidad de Actuación. 


Visto que durante el periodo de infonnación pública no se han formulado alegaciones de 
ningún tipo . 


Visto el informe favorable emitido por la Comisión Provincial de Urbanismo de la 
Consejena de Obras Publicas de la Junta de Comunidades de CastiJla·La Mancha. 


H.E RESUELTO de confonnidad a lo di spuesto en el articulo 21.1 j) de la Ley 7/1. 985 
de 2 de abri l, reguladora de las Bases del Régimen Local, APROBAR DEFlNIT!VAMENTE 
el proyecto de urbanización antedicho" 


f 
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IV.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCIdQ 'iOO3 
El Sr. Calvo Caballero toma la palabra y expone que el proyecto de presupuesto que se 


presenta a consideración de los presentes es el último del actual mandato corporativo, y su 
importe total es de 1.406.287, 57 euros, lo que supone un aumento de un 17% más que el del 
ejercicio anterior, y resahando que se trata de un presupuesto realista. 


A continuación detalla el montante de cada una de las partidas de ingresos y de gastos, 
destacando en el estado de ingresos que en el capítulo 1, la consignación del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles experimenta un aumento del 2% de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2.003 y que el importe del impuesto de vehículos 
se ha consignado tomando como base el pad rón del presente ejercicio. Asimismo destaca que el 
capítulo ID refleja uo aumento debido a la subida de tasas aprobada para el presente año en un 2%. 


por último destaca del estado de ingresos, la previsión de recepción de subvenciones 
solicitadas a la Junta de Comunidades y a la Diputación Provincial (algunas de ellas ya 
concedidas), referidas tanto a fmanciación de gastos corrientes como de inversión. 


En cuanto al estado de gastos, señala que el capítulo 1 referido a gastos de personal, se ha 
previsto teniendo en cuenta el incremento autorizado del 2% establecido en la Ley de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2.003, destacando que la partida 1. 13 (personal laboral) 
experimenta un notable incremento, que se justifica por las siguientes consideraciones: 


- Previsión de gratificaciones para el personal laboral por la realización de trabajos 
extraordinarios, así como incremento de salario por reconocimiento de trienios. 


- Habilitación de la consignación necesaria para dotar económicamente la plaza de "Tecruco 
Biblio tecario" creada en el presente ejercicio y a proveer mediante concurso-oposición. 


- Contratación de un "Auxiliar de Servicios Múltiples Administrativos" por acumulación de 
tareas, debido al fuerte incremento de trabajo en las oficinas municipales. 


- Previsión de contratación de un Archivero en el presente ejercicio, de acuerdo con la 
convocatoria de ayudas efectuada por la Junta de Comunidades de Castilla-la Mancha. 


- Incremento de la partida referida a seguros sociaJes, como consecuencia del incremento de 
la partida de personal laboral. 


Asimismo señala que el Capítulo 1 representa el 57% del total del presupuesto de gastos. 
En cuanto al capítulo lIT expone que se produce una disminución en relación con el ejercicio 


anterior, debido a la bajada de tipos de interés. 
En cuanto a las previsiones contenidas en el capítulo VI, detalla las consignaciones para 


Cementerio, Centro de Atención a la [nfancia, Instalaciones Deponivas, Vivienda Tutelada, 
alumbrado, planes de empleo, construcción de un edificio-almacén para depósito de bienes y 
enseres municipales, la adqu isición de un dumper y una máquina barredora, etc. 


Por último señala las aponaciones previstas para los Planes Provinciales. 
La Sra. Amola Moya toma la palabra y señala que, como siempre, el presupuesto está bien 


redactado y que la memoria del mismo es clara . Que no obstante su Grupo no va a debatir el 
presupuesto del presente ejercicio, ya que no van a fonnar pane de la Corporación una vez 
celebradas las elecciones del próximo 2S de mayo, si bien quiere dejar constancia de que se 
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I.t ~lelicitan de que el Equipo de Gobierno haya recogido propuestas del Grupb P'::0ilP'~~~ 


}.j6~\~ ~ máquina barredora y el aLmacén municipal. Asimismo quiere dejar constan . ,de a subida 
~b\tio~~ generalizada y sistemática de tasas en un 2% no resulta lógica, ya que en algunos tributos pogía 
~ 6·~r' tp:I haber sido una subida mayor y en otro una subida menor, y que todo ello podría haberse estudiado 


con profundidad en una Comisión conjunta de los dos Grupos. 
Por último insiste en no debatir más el presupuesto por la situación de transitoriedad de su 


Grupo. 
El Sr. Alcalde agradece las palabras de la Sra. Amola Moya,. añadiendo el Sr. Calvo 


Caballero que agradece asimismo el lona empleado por la Portavoz del Grupo Popular. 
Por otra parte el Sr. Calvo Caballero indica que [as propuestas del Partido Popular que el 


Equipo de Gobierno ha considerado razonables, las ha incluido en el presupuesto por ser 
coincidentes con las del Grupo Socialista, señalando asimismo que la subida del 2% en los tributos 
se hace para equilibrar los costes de los servicios, ya que si se dejan sin revisar durante años, luego 
es necesario hacer de golpe una subida muy elevada, lo que resulta perjudicial para los 
contribuyentes. 


Terminado el debate del presente punto, se somete a consideración el proyecto de 
presupuesto para el ejercicio de 2.003 presentado por la Alcaldía, aprobándose inicialmente con 
los votos a favor del Grupo Socialista (4 votos) y con la abstención del Grupo Popular (4 votos), 
quedando fijados los gastos e ingresos del mismo en los términos que expresa el siguiente resumen 
por capitulos: 


PRESUPUESTO DE GASTOS 


CAPITULO CONCEPTO CONSIGNACION 
EUROS 


l Gastos de personal 256.183,73 


2 Gastos en bienes comentes y servicios 471.778,24 


3 Gastos financieros 8.000,00 


4 Transferencias corrientes 105.000,00 


6 Inversiones reales 539794,46 


7 Transferencias de capital 7.500,74 


8 Activos financieros 


9 Pasivos financieros 18030,40 


TOTAL 1.406.287,57 







PRESUPUESTO DE INGRESOS 



CAPITULO CONCEPTO CONSIGNA 

CION 



EUROS 



1 Impuestos directos .... .. ..... ........ ..... ... ... ...... . 316.702,53 



2 Impuestos indirectos ... ........................ .... ... . 57.861,05 



3 Tasas y otros ingresos ................... ..... ..... . 251.334,56 



4 Transferencias comentes................ .. .... .... . 387.946,44 



5 Ingresos patrimoniales ....... ......... ...... ...... .. . 21.919,67 



6 Enajenación de inversiones reales .... ........ . . 37.318,97 



7 Transferencias de capital ............... ......... . 333204,35 



8 Activos fmancieros ....... ................ .......... . . 



9 Pasivos financieros ....... . ...... . .... .. ....... . _. 



TOTAL 
1.406.287,57 


Asimismo, se acuerda con los volos a favor del Grupo Sociali sta (4 votos) y con la 
abstención del Grupo Popular (4 votos) aprobar las bases para la ejecución del presupuesto votado, 
los anexos correspondientes a [os planes y programas de inversión que se acompañan al mismo y la 
plantilla de personal de esta Corporación. 


Seguidamente se acordó exponer al público por el plazo de quince días, el presupuesto 
aprobado, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y sitios de costumbre. 


Transcurrido dicho plazo. se dará cuenta de nuevo a este Pleno en unión de las reclamaciones 
presentadas, infonnadas por el Sr. Secretario-Intervemor, de3ando constancia de que en el caso de no 
presentarse ninguna reclamación quedará finne el presente acuerdo, publicándose un resumen del 







presupuesto aprobado a nivel de capirulos y la plantilla de personal en el Tablón de Anuncios y Boletín 
Oficial de la Provincia. 


v.- SORTEO DE MIEMBROS DE LAS MESAS PARA LAS ELECCINES 
MUNICIPALES y AUTONOMICAS DEL PROXIMO 15 DE MAYO 


Por el Sr Alcalde se da cuenta a los presentes que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
Orgánica General Electoral , debía procederse por el Ayuntamiento a la designación de los miembros 
de la Mesas Electorales de las próximas EJeccjones Municipales y Autonómicas del día 25 de mayo 
de 2.003 . 


A continuación se relacionan las personas que con titulación de bachiller superior figuran en 
el vigente Censo Electoral del Municipio, procediéndose posteriormente a confeccionar unas papeletas 
conteniendo los números de las personas que entran en sorteo para la designación del Presidente y 
Vocales de cada una de las Mesas y sus suplentes. 


Extraidas al azar dichas papeletas, arroja el siguiente resultado: 


MESA A 


PRESIDENTE: [}' Lidia Femández Ochoa. 


PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE: D' M' del Mar Femández Ochoa .. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE D. Enrique Gutiérrez Cano. 


PRIMER VOCAL: D. José Antonio de Agustin Doncel. 


PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D. Alberto Arriola Muñoz. 


SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D' Concepción Grediaga Muñoz. 


SEGUNDO VOCAL: D. José Antonio Cezón Alonso. 


PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL D. Angel Calvo García. 


SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D.Rafael Miguel González-Aurioles 
Payán. 


MESAB 


PRESIDENTE: D' M" Josefa Muela Grande. 


PRIMER SUPLENTE DE PRESIDENTE D' M" Elena Ocaña Calvo. 







SEGUNDO SUPLENTE DE PRESIDENTE: D. Raul Ruiz Garcia. 



PRIMER VOCAL: D' Paloma Manzano Prielo. 



PRIMER SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D' Verónica HerrnosiUa Rodriguez. 



SEGUNDO SUPLENTE DE PRIMER VOCAL: D' Chayla Mohamedi Mimoun. 



SEGUNDO VOCAL: D. Enrique López Pérez. 



PRIMER SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D' M' Luisa Rua Calvete. 



SEGUNDO SUPLENTE DE SEGUNDO VOCAL: D' M' Inmaculada Zudaire Esteban. 



Los asistentes, por unanimidad, aprueban el sorteo realizado y la designación antedicha de los 

componentes de las Mesas Electorales. 


VL- MOOONES DE URGENCIA 

No se formularon 



VU.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

No se formularon 


y no habiendo otros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las veintidós 
boras, extendiéndose el presente borrador del acta. 


yo BO 



El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE RORCHE (GUADALAJARA) 


BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA l5 DE MAYO DE 2.003 


l' CONVOCATORIA 


SEÑORES ASISTENTES 
En Horche, a quince de mayo de dos 


ALCALDE-PRESIDENTE mi,1 tres. 
D. Antonio Calvo López Siendo las veintiuna horas y previa 


la oportuna citación. se reunieron en el 
CONCEJALES Salón de Actos de la Casa Consistorial, en 
D . José María Calvo CabaHero primera convocatoria, bajo la Presidencia 
Da M' Soledad Martinez García del Sr. Alcalde, D. Antonio Calvo López, 
D. Eduardo Barbas de la Llana los Señores Concejales anotados al 
D Juan Vicente Parejo Martínez margen , habiendo faltado con excusa la 
D" Maria del Pilar Aniola Moya también Co.ncejala D3 M'" Sol Vil1afranca 
D. Eugenio Benito Ramos Gil , y con la asistencia del infrascrito 
D. Tomás González Rodriguez Secretario que da fe del acto. 


Abierto el mismo por la Presidencia, 
SECRETARIO se pasó a tratar los asuntos i.nsertos en el 
D . Rafael Izquierdo Núñez orden del día, siendo el siguiente: 


I.- BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 
El Sr. Alcalde pregunta a los presentes si oponen algún reparo al borrador del acta de la 


sesi,ón anterior, correspondiente al día 30 de abril de 2.003., 
La Sra, Amola Moya solicita rectificaci.ón del punto "1V.- APROBAOÓN DEL 


PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERClQQ 2.003, en el sentido de que en la segunda 
línea de la página 1129137, la expresión "almacén municipal" debe sustituirse por "explanada 
deL granero ". 


Los asistentes, por unanimidad, aprueban la anterior rectificación, con la abstención del Sr. 
Barbas de la Llana que no asisitió a la citada sesión. 


Al resto del acta no se opone ningún reparo y es aprobada por unanimidad , con la 
abstención del Sr. Barbas de la Llana que no asisitió a la citada sesión. 


0.- REcrlFICACION DEL INVENTARIO DE BIENES DE LA CORPORACION 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2.002 


Por el Sr. Secretario se da cuenta de la relación de altas, bajas y modificaciones producidas en 
dicho lnventario desde la Ultima rectificación, y se da cuenta asimismo de la valoración total del activo 
de dicho Inventario, una vez deducido el pasivo correspondiente. 



http:rectificaci.�n
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A continuación Jos asistentes, por unanimidad, acuerdan aprobar la rectificación del Jnvemario 
de Bienes de la Corporación a 31 de diciembre de 2,002. 


y no habiendo ot ros asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión a las vei.ntiuna 
horas y ocho minutos, extendiendose el presente borrador del acta . 


El Alcalde 
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AYUNTAMIENTO DE HORCHE (Guadal.jara) 


ACT A DE 11 JUNIO DE 2003 
APROBATORIA DE LA CORRESPONDIENTE SES ION ANTERIOR 


SEÑORES ASISTENTES 
ALCALDE-PRESIDENTE 
D. An tonio Calvo López 


CONCEJALES 
D- M3 Soledad Martínez García 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martínez 
Da. M3 del Pilar Arriola Moya 


SECRETARIO 
D. Rafael Izquierdo Núñez 


En el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial a las dieciocho horas del día 
11 de junio de 2003, en primera 
convocatoria, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 36.1 del 
Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales. de 28 de noviembre 
de [986, se reúnen los Concejales 
cesantes del Ayuntamiento al obj eto de 
aprobar el acta de la última ses ión 
celebrada por el Pleno del Ayuntamiento 
correspondiente al día 15 de mayo de 
2003 


Asisten a esta sesión el Sr. Alcalde, el Secretario de la Corporación y los Concejales que al 
margen se relacionan. 


Comprobado que asisten número sufic iente para la válida celebración de la sesión, el Sr. 
Alcalde declaró abierta la misma pasándose a examinar el único asunto comprendido en el orden 
del día que es el siguiente: 


LECTURA Y APROBACION EN SU CASO DEL ACTA 
DE LA SESION ANTERIOR 


Se dio lectura al acta de la sesión anterior, correspondiente al día 15 de mayo de 2.003, y 
seguidamente por la Presidencia se pregunta sí algún miembro de la Corporación tiene que 
formular alguna observación al acta a la que se ha dado lectura. 


No se opone ningún reparo a dicha acta y es aprobada por unanimidad. 
Seguidamente, el Sr. Alcalde da por finali zado el acto levantándose la sesión a l~ dieciocho 


horas y diez minutos . 


43 
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De todo lo cual se extiende la presente acta, que una vez leída es encontrada confonne, 
firmando conmigo todos los asistentes, de lo que como Secretario doy fe. 


Los Concejales 


El Secretario 
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AYUNTAMIENTO DE RORCHE (GUADALAJARA) 


ACTA DE CONSTTTUCION DEL AYUNTAMIENTO y ELECCION DE ALCALDE 


SEñORES ASISTENTES 


D. Antonio Calvo López 
D. José María Calvo Caballero 
D' Eva M' González Ponce 
D Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Maninez 
D' M' Amparo Miguel Iglesias 
D. Miguel Prieto Calvo 
na M.' Enriqueta Perez Reinaldo 
D. Juan José Moya Oljva 


SECRET A.RIO 


D. Rame! Izquierdo Núñez 


En Horche a catorce de junio de dos mil 
tres. Siendo las trece horas, se reunieron en 
primera convocatoria en el Salón de Actos de 
la Casa Consistorial los Señores anotados al 
margen, Concejales proclamados electos por 
la Junta Electoral de Zona como resultado de 
las elecciones locaJes del pasado dia 2S de 
mayo de 2.003, con la asistencia del 
Secretario de la Corporación., al objeto de 
celebrar la sesión constitutiva del 
Ayuntamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 195 de la Ley 
Orgánica 511985 de 19 de Junio, y 37 del 
Reglamento de Organización, 
Funcionamie1to y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales de 28 de noviembre de 
1.986. 


En primer lugar se procedió a fonnar la Mesa de Edad, quedando constituida por D. Juan 
Vicente Parejo Martínez y D" Eva María Gon.z8Jez Ponce, Concejales electos de mayor y menor 
edad de los presentes, respectivamente, ostentando la Presidencia el primero de ellos y actuando de 
Secretario de la Mesa. el que suscribe. 


A continuación son comprobadas las credenciales acreditando la personalidad de los electos 
en base a las certificaciones remitidas por la Junta Electoral de Zona, dejándose constancia por el 
Sr. Secretario de la Corporación de Que todos los Concejales electos han presentado las 
correspondientes declaraciones de intereses e incompatibilidades, a efectos de su inscripción en el 
Registro de Intereses de los miembros de la Corporación.. 


Seguidamente, de orden de la Presidencia, se da lectura a las disposiciones referentes al 
acto de constitución del nuevo AyuntamienlO y a la cenificación de Concejales proclamados 
remitida por la Junta Electoral de Zona y Que es como sigue: 
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RESULTADO DE LAS ELECCIONES 


Candidaturas Votos obtenidos N° Concejales electos 


PSOE 642 6 


PP 408 3 


P.R.G.U. 6 o 


CONCEJALES ELECTOS 


PSOE 


P.P. 


D. Antonio Calvo López 
D. José Maria Calvo Caballero 
~ Eva M"' GonzáJez Ponce 
D. Eduardo Barbas de la Llana 
D. Juan Vicente Parejo Martinez 
D' M' Amparo Miguel Iglesias 


D. Miguel Prieto Calvo 
oa. ~ Enriqueta Pérez Reinaldo 
D. Juan José Moya Oliva 


Una vez comprobado que han concurrido nueve Concejales electos, que representan la 
totalidad de los proclamados y previo juramento o promesa de cumplir fielmente las obligaciones 
del cargo de Concejal con lealtad al Rey y de guardar y hacer guardar la Constitución como noIma 
fundamental del Estado, prestado personalmente por cada uno de eUos, la Mesa declara constituida 
la nueva Corporación. 


A continuación, se procede a la elección del AJcalde de conformidad con lo establecido en 
el artículo 196 de la Ley Orgánica 511 .985 , de 19 de junio, siendo proclamados candidatos para la 
Alcaldía a los Concejales que seguidamente se relacionan: 


D. Antonio Calvo López P.S.O.E. 


D. Miguel Prieto Calvo P.P. 


Los Concejales asistentes proceden a la votación por papeleta secreta, y efectuado el 
recuento de los votos emitidos arroja el siguiente resultado: 


D. Antonio Calvo López (p.S.O.E.) 6 votos 


D. Miguel Prieto Calvo (p.P.) 3 votos 







9 ~ 
v 


ClM-A N.' 1 


Votos emitidos ........................................................................ 9 
Votos nulos. ............................................................................. O 
Votos en blanco...... ................................................................ O 


A la vista del escrutinio, el Presidente de la Mesa proclama Alcalde electo de este 
Ayuntamiento a D. Antonio Calvo López (p.S.O.E.), aJ haber obtenido la mayoría absoluta de los 
votos requeridos. 


Presente en este acto y a requerimiento de la Mesa, acepta el cargo de Alcalde tomando 
posesión del mismo, prestando promesa de cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde 
con lealtad al Rey Y de guardar y hacer guardar la Constitución como norma fundamental del 
Estado. 


A continuación el Alcalde entrante, D. Antonio Calvo López, dirige unas palabras a Jos 
asistentes, agradeciendo su presencia al presente acto, y agradeciendo asimismo al pueblo de 
Horche por haber participado de fama masiva (más de un 80% ) en las elecciones celebradas el 
pasado 25 de mayo. 


Asimismo agradece al pueblo de Horche la confianza depositada en su candidatura 
esperando no defraudar en su gestión durante los prólcimos cuatro años, deseando que sean 
fructíferos para Horche y tratando de lograr que el Municipio ocupe el lugar que merece. 


Felicita a todos los Concejales electos de uno y olro Grupo, así como a todos los 
componentes de las listas electorales. 


El Sr. Alcalde continua señalando que considera como pilar fundamental de su gestión la 
transparencia, poniendo a disposición de todos los Concejales cuantos documentos, facturas, 
expedientes, contratos de personal, elC. quieran examinar. 


Asimismo el Sr. Alcalde destaca la gran labor desarrollada por todos los empleados 
municipales (funcionarios, administrativas, trabajadores de caUe, personal de la Casa de Culrura y 
Polideportivo), y a los que colaboran con el Ayuntamiento en la gestión de servicios municipales 
(Centro de Atención a la Infancia, Asistencia de Servicios Sociales), agradeciendo a todos ellos el 
trabajo realizado en las diversas Meas administrativas. 


Por último, el Sr. Alcalde soticita de todos los ciudadanos la colaboración, bien 
individualmente o bien a través de las Asociaciones, hacieodo Uegar sus inquietudes el Equipo de 
Gobierno, y apoyando la gestión municipal en la organización de las Fiestas Patronales, concursos 
(pintura, vino), realización de cursos, etc. 


Con estas ultimas palabras, el Sr. AJcalde da por finalizado el acto, levantando la sesión a 
las trece horas y cuarenta minutos., extendiéndose la presente acta, de lo que como Secretario doy 
fé. 


yo B' 


El Alcalde 





